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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00372-00 
DEMANDANTE:    SYSTEMGROUP S.A.S 
DEMANDADO:     JUAN MANUEL MELO GUEVARA 
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO  

 

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora, a través de su apoderado, por la sumas 
contenidas en el pagaré1 y el escrito de subsanación, de los cuales se desprenden a favor de la 
parte demandante y a cargo del ejecutado, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 
consagrada en el CGP Art. 422, por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, 
máxime si tenemos en cuenta que el citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. 
Art. 621 y 709, y la demanda los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89; por lo que el 
Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de JUAN MANUEL MELO GUEVARA, 
a favor del SYSTEMGROUP S.A.S, por la siguiente suma de dinero: 

1.1 VEINTE MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 
($ 20.211.744), por concepto de capital insoluto del título valor pagaré del 28 de junio de 2017 cuyo 
vencimiento fue el 02 de julio de 2020.  

1.2.  Por los intereses moratorios, exigibles desde el 03 de julio de 2020, sobre la suma de dinero 
indicada en el numeral 1, liquidados conforme la tasa máxima certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose 
que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y 
de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 
y ss. del Código General del Proceso. 

CUARTO: RECONÓZCASE personería jurídica a la abogada JESSIKA MAYERLY GONZALEZ 
INFANTE, para representar en este asunto al demandante en los términos y para los fines del poder 
a ella conferido y que obra en las Pág. 35, consec. 06, cuaderno principal. 

QUINTO: SE NIEGA el reconocimiento de personería jurídica a los abogados RAMON JOSE 
OYOLA RAMOS Y JUAN CAMILO GOMEZ GALLO, ya que mediante memorial de fecha 08 de 
noviembre de 2021, se solicita el reconocimiento únicamente de la abogada JESSIKA MAYERLY 
GONZALEZ INFANTE, para representar en este asunto al demandante. 

 

SEXTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 

                                                           
1
 Fl 6- 7, consec 01, cuaderno principal, expediente digital. 

2
 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 

3
 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 



   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00375-00 
DEMANDANTE:    BANCO DAVIVIENDA S.A   
DEMANDADO:     CECILIA BARRERA RAMIREZ 

JUAN CAMILO CASTILLO GONZALEZ 
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO  

 

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora, a través de su apoderado, por la suma 
contenida en el pagaré1, del cual se desprende a favor de la parte demandante y a cargo del 
ejecutado, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 422, 
por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en cuenta que el 
citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y la demanda los 
generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89; por lo que el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de CECILIA BARRERA RAMIREZ Y 
JUAN CAMILO CASTILLO GONZALEZ, a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., por las siguientes 
sumas de dinero: 

1. CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS ($494.000.oo) M/CTE, por concepto de la 
cuota del mes de marzo de 2021, que debía ser cancelada el 01 de marzo de 2021, representada en 
el pagaré No. 05709286000139608 

1.1 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 1, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 02 de 
marzo de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

2. CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS ($494.000.oo) M/CTE, por concepto de la 
cuota del mes de abril de 2021, que debía ser cancelada el 01 de abril de 2021, representada en el 
pagaré No. 05709286000139608. 

2.1 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 2, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 02 de abril 
de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

3. CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS ($494.000.oo)  M/CTE, por concepto de 
la cuota del mes de mayo de 2021, que debía ser cancelada el 01 de mayo de 2021, representada 
en el pagaré No. 05709286000139608. 

3.1 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 3, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 02 de mayo 
de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

4. CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS ($494.000.oo) M/CTE por concepto de la 
cuota del mes de junio de 2021, que debía ser cancelada el 01 de junio de 2021, representada en el 
pagaré No. 05709286000139608. 

4.1 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 4, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 02  de junio 
de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

                                                           
1
 Pág. 13-20, consec. 01, expediente digital, cuaderno principal.  



   
 

 

5. CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS ($494.000.oo) M/CTE, por concepto de la 
cuota del mes de julio de 2021, que debía ser cancelada el 01 de julio de 2021, representada en el 
pagaré No. 05709286000139608. 

5.1 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 5, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 02 de julio 
de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

6. CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS ($494.000.oo) M/CTE, por concepto de la 
cuota del mes de agosto de 2021, que debía ser cancelada el 01 de agosto de 2021, representada 
en el pagaré No. 05709286000139608. 

6.1 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 9, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 6 de agosto 
de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

7. CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS ($494.000.oo) M/CTE, por concepto de la 
cuota del mes de septiembre de 2021, que debía ser cancelada el 01 de septiembre de 2021, 
representada en el pagaré No. 05709286000139608. 

7.1 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 7, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 02 de 
septiembre de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

8. CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS ($494.000.oo) M/CTE, por concepto de la 
cuota del mes de septiembre de 2021, que debía ser cancelada el 01 de octubre de 2021, 
representada en el pagaré No. 05709286000139608. 

8.1 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 8, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 02 de 
octubre de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

9. TREINTA  Y  TRES  MILLONES  CIENTO  CUARENTA  Y  CUATRO  MIL SEISCIENTOS  
CUARENTA  Y  NUEVE  PESOS  CON  SETENTA  Y  OCHO CENTAVOS ($33.144.649,78)M/CTE, 
por concepto de saldo a capital insoluto  acelerado representada en el pagaré No. 
05709286000139608 de fecha 25 de junio de 2014 

9.1 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 9, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 
presentación de la demanda, estos es, desde el 06 de octubre de 2021, hasta la fecha en que se 
verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose 
que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y 
de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 
y ss. del Código General del Proceso. 

CUARTO: Conforme con lo ordenado por el CGP Art. 468-2, SE DECRETA EL EMBARGO del 
inmueble hipotecado identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 470-112586 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, propiedad de los demandados CECILIA BARRERA 
RAMIREZ y JUAN CAMILO CASTILLO GONZALEZ, identificados con cédula de ciudadanía N° 
47.435.620 y 9.657.789, respectivamente. Por secretaría líbrese el oficio correspondiente a fin de 
que sea inscrita la medida y se expida certificado en tal sentido. 

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 

                                                           
2
 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 

3
 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 



   
 

 

SEXTO: RECONÓZCASE personería jurídica al abogado CAMILO ERNESTO NUÑEZ HENAO, para 
representar en este asunto al demandante en los términos y para los fines del poder a ella conferido 
y que obra en las Pág. 2-4, consec. 06, cuaderno principal, expediente digital. 

SÉPTIMO: ABTENERSE de ordenar la elaboración de citatorios pedida por la parte actora en el 
acápite que denominó “PETICIÓN ESPECIAL”, por cuanto estos deben ser diligenciados por la parte 
actora. Sin perjuicio de lo anterior, los formatos obran en la página oficial de la Rama Judicial y 
pueden ser consultados en el siguientes link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-
municipal-de-yopal/106. Debe agregarse que, al existir correo electrónico, puede proceder a realizar 
la notificación personal del proceso que nos ocupa, atendiendo los parámetros dispuestos en el D. 
806/2020, Art. 8. 

OCTAVO: ABTENERSE de autorizar a JHON JAIRO AYALA LÓPEZ, como dependiente judicial del 
extremo activo, por no haber remitido certificado que acredite su condición de estudiante de derecho 
en una universidad oficialmente reconocida, lo cual determina las funciones que puede tener, 
conforme lo dispone la L. 196/1971, Art. 27. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 55020bdb231ddc9bbb0f8ea3f04670b072fe51710f765812172ef65fe7432513

Documento generado en 06/12/2021 05:38:35 PM
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00377-00 
DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA  
DEMANDADO:     FABIAN DAVID RIVERA LOPEZ 
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO  

 

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora y la subsanación de la demanda, a través de 
su apoderado, por la sumas contenidas en el pagaré No.553666254 1 y el escrito de subsanación, de 
los cuales se desprenden a favor de la parte demandante y a cargo del ejecutado, la existencia de 
una obligación clara, expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 422, por consiguiente es viable 
formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en cuenta que el citado título satisface las 
exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y la demanda los generales establecidos por el 
CGP Art. 82 a 89; por lo que el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de ANDREA YERALDINE VARGAS 
SAAVEDRA y YACQUELINE SAAVEDRA, a favor del FABIAN DAVID RIVERA LOPEZ, por la 
siguiente suma de dinero: 

1.1. CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATRO 
PESOS M/C ($49.469.004), por concepto de capital insoluto del título valor pagaré núm. 553666254, 
cuyo vencimiento fue el 15 de febrero de 2020  

1.2. Por los intereses moratorios, exigibles desde el 16 de febrero de 2020, sobre la suma de dinero 
indicada en el numeral 1, liquidados conforme la tasa máxima certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose 
que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y 
de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 
y ss. del Código General del Proceso. 

CUARTO: RECONÓZCASE personería jurídica a la abogada ELISABETH CRUZ BULLA, para 
representar en este asunto al demandante en los términos y para los fines del poder a ella conferido 
y que obra en las Pág. 4, consec. 06, cuaderno principal, expediente digital. 

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

                                                           
1
 Fl 93-98, consec 01, cuaderno principal, expediente digital. 

2
 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 

3
 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 



Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2757e0ca149ef93b883e3f620d31022bde2c68f6f064965a24a7a8b22567495a

Documento generado en 06/12/2021 05:38:37 PM
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00376-00 
DEMANDANTE:    SOCIEDAD COOPERATIVA CEMUNIDOS- SOOCOPCEMU - 
DEMANDADO:     HERNANDO ALFONSO RIVEROS 

MAURICIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
CESAR ENRIQUE MUÑOZ SANCHEZ 

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO  
 

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora, a través de su apoderado, por la suma 
contenida en la letra de cambio1, del cual se desprende a favor de la parte demandante y a cargo del 
ejecutado, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 422, 
por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en cuenta que el 
citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y la demanda los 
generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89; por lo que el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de HERNANDO ALFONSO RIVEROS, 
MAURICIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ y CESAR ENRIQUE MUÑOZ SANCHEZ, a favor de la 
SOCIEDAD COOPERATIVA CEMUNIDOS- SOOCOPCEMU -, por las siguientes sumas de dinero: 

1. VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000.oo) M/CTE, por concepto del capital insoluto 
representado en la letra de cambio de fecha 17 de julio de 2020, que debía ser cancelado el 
28 de febrero de 2021.  
 
1.1 Por concepto de  los intereses corrientes sobre el valor relacionado en el numeral 1, 

causado desde el 17 de julio de 2020 hasta  el 28 de febrero de 2021, liquidados 
conforme la tasa pactada en el título valor y siempre que no superen la tasa máxima 
ordenada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

1.2 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 1, 
liquidados conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 01 de marzo de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago 
total de la obligación. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose 
que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y 
de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 
y ss. del Código General del Proceso. 

CUARTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 

                                                           
1
 Pág. 10, consec. 01, expediente digital, cuaderno principal.  

2
 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 

3
 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 



   
 

 

QUINTO: RECONÓZCASE personería jurídica al abogado CAMILO ERNESTO NUÑEZ HENAO, 
para representar en este asunto al demandante en los términos y para los fines del poder a ella 
conferido y que obra en las Pág. 2-3, consec. 06, cuaderno principal, expediente digital. 

SEXTO: ABTENERSE de ordenar la elaboración de citatorios pedida por la parte actora en el 
acápite que denominó “PETICIÓN ESPECIAL”, por cuanto estos deben ser diligenciados por la parte 
actora. Sin perjuicio de lo anterior, los formatos obran en la página oficial de la Rama Judicial y 
pueden ser consultados en el siguientes link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-
municipal-de-yopal/106. Debe agregarse que, al existir correo electrónico, puede proceder a realizar 
la notificación personal del proceso que nos ocupa, atendiendo los parámetros dispuestos en el D. 
806/2020, Art. 8. 

SÉPTIMO: ABTENERSE de autorizar a JHON JAIRO AYALA LÓPEZ, como dependiente judicial del 
extremo activo, por no haber remitido certificado que acredite su condición de estudiante de derecho 
en una universidad oficialmente reconocida, lo cual determina las funciones que puede tener, 
conforme lo dispone la L. 196/1971, Art. 27. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d04fb4f2fc3f254448073b52f38c13a842dab0c19043233033155e974ea9943e
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00398-00 
DEMANDANTE:    SOCIEDAD COOPERATIVA CEMUNIDOS- SOOCOPCEMU - 
DEMANDADO:     HERNANDO ALFONSO RIVEROS 

MAURICIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO  

 

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora, a través de su apoderado, por la suma 
contenida en la letra de cambio1, del cual se desprende a favor de la parte demandante y a cargo del 
ejecutado, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 422, 
por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en cuenta que el 
citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y la demanda los 
generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89; por lo que el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de HERNANDO ALFONSO RIVEROS 
y MAURICIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, a favor de la SOCIEDAD COOPERATIVA CEMUNIDOS- 
SOOCOPCEMU -, por las siguientes sumas de dinero: 

1. OCHO MILLONES DE PESOS ($8.000.000.oo) M/CTE, por concepto del capital insoluto 
representado en la letra de cambio de fecha 01 de agosto de 2020, que debía ser cancelado 
el 01 de mayo de 2021. 
 
1.1 Por concepto de  los intereses corrientes sobre el valor relacionado en el numeral 1, 

causado desde el 01 de agosto  de 2021 hasta  el 01 de mayo de 2021, liquidados 
conforme la tasa pactada en el título valor y siempre que no superen la tasa máxima 
ordenada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

1.2 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 1, 
liquidados conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 02 de mayo de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose 
que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y 
de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 
y ss. del Código General del Proceso. 

CUARTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 

QUINTO: RECONÓZCASE personería jurídica al abogado CAMILO ERNESTO NUÑEZ HENAO, 
para representar en este asunto al demandante en los términos y para los fines del poder a ella 
conferido y que obra en las Pág. 2-3, consec. 06, cuaderno principal, expediente digital. 

                                                           
1
 Pág. 9 y 10, consec. 01, expediente digital, cuaderno principal.  

2
 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 

3
 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 



   
 

 

SEXTO: ABTENERSE de ordenar la elaboración de citatorios pedida por la parte actora en el 
acápite que denominó “PETICIÓN ESPECIAL”, por cuanto estos deben ser diligenciados por la parte 
actora. Sin perjuicio de lo anterior, los formatos obran en la página oficial de la Rama Judicial y 
pueden ser consultados en el siguientes link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-
municipal-de-yopal/106. Debe agregarse que, al existir correo electrónico, puede proceder a realizar 
la notificación personal del proceso que nos ocupa, atendiendo los parámetros dispuestos en el D. 
806/2020, Art. 8. 

SÉPTIMO: ABTENERSE de autorizar a JHON JAIRO AYALA LÓPEZ, como dependiente judicial del 
extremo activo, por no haber remitido certificado que acredite su condición de estudiante de derecho 
en una universidad oficialmente reconocida, lo cual determina las funciones que puede tener, 
conforme lo dispone la L. 196/1971, Art. 27. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO RESTITUCION DE TENENCIA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00361-00 
DEMANDANTE:    BANCO FINANDINA S.A  
DEMANDADO:     ALVARO YESID MARIÑO ALVAREZ 
ASUNTO: ADMITE DEMANDA  

 

Procede el Despacho a estudiar la admisión de la demanda que BANCO FINANDINA S.A presento a 
travez de apoderado judicial, en contra de ALVARO YESID MARIÑO ALVAREZ, con el din de 
obtener la restitución del bien automotor de placas GPO 030, marca línea BMW X4 XDRIVE3, tipo 
camioneta, motor F589K227, cilindraje 1998, chasís WBA2V1105LL232379, servicio particular, color 
plata glaciar metalizado y modelo 2020.  

A la demanda se acompaño con el contrato de leasing de fecha 21 de agosto de 20201, celebrado 
entre BANCO FINANDINA S.A y ALVARO YESID MARIÑO ALVAREZ. 

En las referidas condiciones es claro que la demanda en referencia reúne los requisitos exigidos en 
el CGP, Art. 82 a 84 y especiales C. Co.  Art. 518 por lo que el JUZGADO, DISPONE:  
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal de RESTITUCIÓN DE MUEBLE ARRENDADO que 
presentó el BANCO FINANDINA S.A, por intermedio de apoderado judicial, en contra de ALVARO 
YESID MARIÑO ALVAREZ.  
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE la presente decisión al demando en la forma que indica el CGP Art. 291 
ss, y el D 806/2020 Art. 8, córrasele traslado de la demanda y sus anexos pro el termino de diez (10) 
días, para que se pronuncie a través de apoderado judicial. Adviértasele que para oponerse a la 
acción deberá consignar en el Banco Agrario de la ciudad sección depósitos judiciales, a ordenes del 
juzgado los cánones adeudados. 
 
TERCERO: NEGAR la medida solicitada, en razón a que no puede haber secuestro del vehículo sin 
antes estar embargado, la medida cautelar prevista para este tipo de procesos es la establecida en 
el numeral 7, 8 del Art. 384 del CGP 
 
CUARTO: RECONÓZCASE personería jurídica a la abogada ELISABETH CRUZ BULLA, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 40.418.013 y T.P.125.483, para representar en este asunto 
al demandante en los términos y para los fines del poder a ella conferido y que obra en las Págs. 2-3 
consec. 06, cuaderno principal. 
 
QIUNTO: DÉSELE al presente proceso, el trámite del proceso verbal sumario. 
 
SEXTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en la oportunidad procesal pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 
Juez 

YVD.  

                                                           
1
 Fls 19-23, consec 01, cuaderno principal, expediente digital 



Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00370-00 
DEMANDANTE:    BANCO DAVIVIENDA S.A   
DEMANDADO:     EDWIN EDUARDO GOMEZ SALAS 
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO  

 

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora, a través de su apoderado, por la suma 
contenida en el pagaré1, del cual se desprende a favor de la parte demandante y a cargo del 
ejecutado, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 422, 
por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en cuenta que el 
citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y la demanda los 
generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89; por lo que el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de EDWIN EDUARDO GOMEZ 
SALAS, a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($864. 000.oo) M/CTE, por concepto de la 
cuota del mes de diciembre de 2020, que debía ser cancelada el 29 de diciembre de 2020, 
representada en el pagaré No. 05709096000853219. 

1.1. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 1, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 30 de 
diciembre de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

2. OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($864. 000.oo) M/CTE, por concepto de la 
cuota del mes de enero de 2021, que debía ser cancelada el 29 de enero de 2021, representada en 
el pagaré No. No. 05709096000853219. 

2.1 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 2, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 30 de enero 
de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

3. OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($864. 000.oo) M/CTE, por concepto de la 
cuota del mes de febrero de 2021, que debía ser cancelada el 28 de febrero de 2021, representada 
en el pagaré No. 05709096000853219. 

3.1 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 3, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 01 de 
marzo de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

4. OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($864. 000.oo) M/CTE, por concepto de la 
cuota del mes de marzo de 2021, que debía ser cancelada el 29 de marzo de 2021, representada en 
el pagaré No. 05709096000853219. 

4.1 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 4, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 30 de 
marzo de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

                                                           
1
 Pág. 13-21, consec. 01, expediente digital, cuaderno principal.  



   
 

 

5. OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($864. 000.oo) M/CTE, por concepto de la 
cuota del mes de abril de 2021, que debía ser cancelada el 29 de abril de 2021, representada en el 
pagaré No. 05709096000853219. 

5.1 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 5, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 30 de abril 
de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

6. OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($864. 000.oo) M/CTE, por concepto de la 
cuota del mes de mayo de 2021, que debía ser cancelada el 29 de mayo de 2021, representada en 
el pagaré No. 05709096000853219. 

6.1 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 6, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 30 de mayo 
de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

7. OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($864. 000.oo) M/CTE, por concepto de la 
cuota del mes de junio de 2021, que debía ser cancelada el 29 de junio de 2021, representada en el 
pagaré No. 05709096000853219. 

7.1 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 7, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 29 de junio 
de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

8. OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($864. 000.oo) M/CTE, por concepto de la 
cuota del mes de julio de 2021, que debía ser cancelada el 29 de julio de 2021, representada en el 
pagaré No. 05709096000853219. 

8.1 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 8, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 30 de julio 
de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

9. OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($864. 000.oo) M/CTE, por concepto de la 
cuota del mes de agosto de 2021, que debía ser cancelada el 29 de agosto de 2021, representada 
en el pagaré No. 05709096000853219. 

9.1 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 9, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 30 de 
agosto de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

10. OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($864. 000.oo) M/CTE, por concepto de la 
cuota del mes de septiembre de 2021, que debía ser cancelada el 29 de septiembre de 2021, 
representada en el pagaré No. 05709096000853219. 

10.1 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 10, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 30 de 
septiembre de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

11. TREINTA  Y  OCHO  MILLONES  NOVECIENTOS  SEIS  MIL  QUINIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS($38.906.564,94) M/CTE, por concepto 
de saldo a capital insoluto  acelerado representada en el pagaré No. 05709096000853219 de fecha 
29 de noviembre de 2010 

11.1 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 11, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 
presentación de la demanda, estos es, desde el 01 de octubre de 2021, hasta la fecha en que se 
verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose 
que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y 

                                                           
2
 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 



   
 

 

de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 
y ss. del Código General del Proceso. 

CUARTO: Conforme con lo ordenado por el CGP Art. 468-2, SE DECRETA EL EMBARGO del 
inmueble hipotecado identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 470-40207 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, propiedad del demandado EDWIN EDUARDO GOMEZ 
SALAS, identificado con cédula de ciudadanía N° 9.431.288. Por secretaría líbrese el oficio 
correspondiente a fin de que sea inscrita la medida y se expida certificado en tal sentido. 

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 

SEXTO: RECONÓZCASE personería jurídica al abogado CAMILO ERNESTO NUÑEZ HENAO, para 
representar en este asunto al demandante en los términos y para los fines del poder a ella conferido 
y que obra en las Pág. 2-4, consec. 06, cuaderno principal, expediente digital. 

SÉPTIMO: ABTENERSE de ordenar la elaboración de citatorios pedida por la parte actora en el 
acápite que denominó “PETICIÓN ESPECIAL”, por cuanto estos deben ser diligenciados por la parte 
actora. Sin perjuicio de lo anterior, los formatos obran en la página oficial de la Rama Judicial y 
pueden ser consultados en el siguientes link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-
municipal-de-yopal/106. Debe agregarse que, al existir correo electrónico, puede proceder a realizar 
la notificación personal del proceso que nos ocupa, atendiendo los parámetros dispuestos en el D. 
806/2020, Art. 8. 

OCTAVO: ABTENERSE de autorizar a JHON JAIRO AYALA LÓPEZ, como dependiente judicial del 
extremo activo, por no haber remitido certificado que acredite su condición de estudiante de derecho 
en una universidad oficialmente reconocida, lo cual determina las funciones que puede tener, 
conforme lo dispone la L. 196/1971, Art. 27. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

                                                           
3
 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
Yopal – Casanare 

 
Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00328-00 
DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE -IFC 
DEMANDADO:     MARCO ANDRES CUCHIGAY VEGA 

MARICELA VEGA MUJICA 
ASUNTO: RECHAZA DEMANDA  

 

A. En auto del 07 de octubre de 20211, se inadmitió la demanda y allí se precisó:  

“1. Revisado el título valor – pagaré Nº 8000325, se establece en él que MARCO ANDRÉS CUCHIGAY 
VEGA y MARICELA VEGA MOJICA se comprometieron a pagar al INSTITUTO FINANCIERO DE 
CASANARE, la suma de DIECISIETE MILLONES CIENTO TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE PESOS ($ 17.103.789), monto que sería cancelado en 84 cuotas mensuales, la primera 
pagadera el 01/02/2017 y la última el 01/01/2024 (pág. 22-23, consec. 01, cuaderno principal, expediente 
digital). 
 
No es claro, en cuanto a la fecha a partir de la cual dejó la parte demandada de realizar el cumplimiento 
de su obligación. 
 
Ahora, revisada la demanda, se establece que en el hecho 6, aduce el ejecutante que hizo uso de la 
cláusula aceleratoria desde el 01 de febrero de 2017, sin embargo, no precisó qué cuotas son las que 
acelera, lo cual debe aclarar en los hechos de la demanda que en sí son los que sustentan las 
pretensiones pedidas. 
 
Por otra parte, en la pretensión 1.1. de la demanda aduce que el capital acelerado corresponde a la suma 
de DIECISEIS MILLLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL CINCUENTA Y TRES PESOS ($ 
16.409.053). Luego, solicitó en la pretensión 1.1.1, el pago de intereses corrientes sobre la anterior suma 
de dinero a partir del 31 de agosto de 2016 al 01 de febrero de 2017, lo cual resulta incongruente, por 
cuanto para ese periodo se entiende que la obligación estaba pactada en instalamentos.  
 
2. Finalmente, deberá indicar la forma como obtuvo la dirección electrónica de las demandadas y allegar 
las evidencias correspondientes, conforme con lo dispuesto en el Artículo 8 del Decreto Legislativo 806 
del 4 de junio de 2020.2  
 
3. Revisado el poder allegado (pág. 2, consec. 01, cuaderno principal), no cumple con los requisitos 
establecidos en el CGP, Art. 74-2, esto es, la presentación personal, motivo por el cual deberá subsanar 
tal falencia. Debe resaltarse que esta norma que no contraría los postulados del D. 806/2020, Art. 8, pues 
este último, solo otorgó la presunción de autenticidad a los poderes otorgados mediante mensajes de 
datos. Ahora, debe agregarse que, de conferirse poder por correo electrónico conforme los postulados 
del decreto referido, para que este sea válido, debe consignarse en el cuerpo del ese mensaje de datos, 
el asunto determinado e identificado, las partes, tipo de proceso y las facultades.” 
 

 

 

                                                           
1
 Consec. 05, cuaderno principal, expediente digital. 

2 Decreto 806 del 4 de junio de 2020, Articulo 8 “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 



   
 

B. El extremo activo, radicó el 13 de octubre de 20213, subsanación de la demanda; sin 
embargo, no corrigió la falencia advertida frente al poder, por lo siguiente: 
 
1. De la causal 01 del escrito de inadmisión, aunque no se manifestó expresamente, si se 

observa que realizó aclaración y adición  al acápite de pretensiones.  
 

2. Respecto a la causal 02 del escrito de inadmisión, procedió a realizar las 
manifestaciones pertinentes respecto de cómo consiguió los correos electrónicos de los 
demandados.  

 
 

3. Respecto de la causal 3 del escrito de inadmisión (requisitos del poder), procede a 
aportar correo mediante el cual se remitió el poder para actuar.  
 
Una vez revisado el documento aportado por la togada, visto a folio 36, consecutivo 
6, cuaderno principal, expediente digital, no se observa la remisión del poder para 
demandar a los deudores MARCO ANDRES CUCHIGAY VEGA y MARICELA VEGA 
MUJICA por el pagaré No. 8000325, pues en el listado no se referencian; Así las 
cosas, no fue acreditado que el poder le haya sido otorgado a la profesional del derecho 
mediante un mensaje de datos, a efectos de tener certeza de la autenticidad del 
documento. (Art. 5 Decreto 806 de 2020), ni se aporta poder conferido con la debida 
presentación personal como lo dispone el CGP, Art. 74, inciso 2.  
 

 Por lo expuesto en precedencia, es claro que la demanda no está acompañada de 
los anexos ordenados por la ley, pese a que fueron requeridos en el auto inadmisorio; 
por lo tanto, se impone la consecuencia jurídica que establece el CGP, Art. 90, numeral 
7, inciso 2, esto es el rechazo de la demanda, al no haber subsanado en debida forma. 

En razón de lo anterior, el Juzgado, DISPONE: 

1. RECHAZAR, por los argumentos anteriormente consignados, la presente demanda. 

2. Sin necesidad de desglose, entréguese a la parte actora los anexos acompañados con la 
demanda. 

3. Hecho lo anterior y en firme este auto, vaya la restante actuación surtida al ARCHIVO 
DEFINITIVO del Juzgado, previas anotaciones en los libros radicadores y libros digitales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

                                                           
3
 Consec. 06, cuaderno principal, expediente digital. 

Firmado Por:

 

 



Juan Carlos Florez Torres

Juez
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA    
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00400-00 
DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC  
DEMANDADOS:     MARIA ALEJANDRA BARBOSA RODRIGUEZ 

NAYIBE MENDOZA GONZALEZ 
ASUNTO: RECHAZA DEMANDA  

 

Mediante auto de fecha 04 de noviembre de 20211, se inadmitió la demanda del epígrafe y se 
concedió al demandante el término de CINCO (5) DIAS para subsanar las falencias advertidas. 
Dicha providencia fue notificada en Estado N° 71, del 05 de noviembre de 2021. 

El mentado lapso de tiempo feneció el pasado 12 de noviembre del año que avanza y la parte actora 
no presentó la subsanación correspondiente, tal como se indicó en el informe Secretarial del 19 de 
noviembre de 20212, por lo que el Despacho aplicará la consecuencia jurídica que se desprende de 
dicho acontecer, de ahí que se DISPONGA: 

1. RECHAZAR, por los argumentos anteriormente consignados, la presente demanda. 

2. Sin necesidad de desglose, entréguese a la parte actora los anexos acompañados con la 
demanda. 

3. Hecho lo anterior y en firme este auto, vaya la restante actuación surtida al ARCHIVO 
DEFINITIVO del Juzgado, previas anotaciones en los libros radicadores. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

                                                           
1
 Consec. 05, cuaderno principal, expediente digital. 

2
 Consec. 07, cuaderno principal, expediente digital. 

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00151-00 

DEMANDANTE:    CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDADELA COMFACASANARE 

DEMANDADO:     BRAYAN ALEXIS GAVIRIA VERDUGO 
KAREN TATIANA NARANJO ESCAMILLA 

ASUNTO: RECHAZA SOLICITUD POR EXTEMPORANEA 
 
Mediante esta providencia se resolverán las peticiones radicadas el 12 de agosto de 20211 y 02 de 
noviembre de 20212, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
 

1. La apoderada judicial de la demandante el 12 de agosto de 2021 allega solicitud de 
“aclaración, corrección o modificación” del auto calendado 03 de agosto de 2021, publicada 
en Estado No. 54, indicando que el Despacho no se manifestó acerca del acápite 
denominado “petición especial”, la cual tiene como fin el pago de las cuotas de 
administración que en lo sucesivo se causen hasta el pago total de la obligación.  
 
Al respecto, se precisa que al no haberse pronunciado sobre  la petición especial, lo 
pertinente era haber solicitado la Adición del auto, más no “la aclaración, corrección o 
modificación” de la providencia, pues las segundas solo tratan de dar claridad a “conceptos 
o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva de la sentencia o influyan en ella”3 o corregir errores aritméticos; mientras,  con la 
solicitud de Adición del auto, se busca que se resuelva sobre cualquiera de los extremos de 
la litis o sobre cualquier punto omitido y que de conformidad con la ley debía ser objeto de 
pronunciamiento, ahora para que proceda el trámite de uno o el otro debe instaurarse dentro 
del término de su ejecutoria.  
 
Así las cosas, el auto objeto de estudio fue notificado mediante estado núm. 54 del 04 de 
agosto de 2021, el termino de ejecutoria vencía el 10 de agosto de la misma anualidad, y la 
solicitud se presentó el 12 de agosto de 2021, por lo que debe ser rechaza la solicitud por 
extemporánea.  

 
En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 
 

1.  RECHAZAR por extemporánea la solicitud interpuesta el día 12 de agosto de 2021 por la 
parte demandante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 
Juez 

 
YVD  

                                                           
1
 Consec 05, cuaderno principal, expediente digital. 

2
 Consec 07, cuaderno principal, expediente digital. 

3
CGP Art. 285. 

Firmado Por:



 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00326-00 
DEMANDANTE:    PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S  
DEMANDADO:     FRANCISCO GARZON RAMIREZ 
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO  

 

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora, a través de su apoderado, por la sumas 
contenidas en el pagaré1 y el escrito de subsanación, de los cuales se desprenden a favor de la 
parte demandante y a cargo del ejecutado, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 
consagrada en el CGP Art. 422, por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, 
máxime si tenemos en cuenta que el citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. 
Art. 621 y 709, y la demanda los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89; por lo que el 
Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de FRANCISCO GARZON RAMIREZ, 
a favor del PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S, por la siguiente suma de dinero: 

1.1 CUARENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL CIENTO NOVENTA PESOS 
CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 43.315.190,50), por concepto de capital insoluto del título valor 
pagaré del 27 de marzo 2015 cuyo vencimiento fue el 12 de febrero de 2020.  

1.2.  Por los intereses moratorios, exigibles desde el 13 de septiembre de 2021, sobre la suma de 
dinero indicada en el numeral 1, liquidados conforme la tasa máxima certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose 
que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y 
de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 
y ss. del Código General del Proceso. 

CUARTO: RECONÓZCASE personería jurídica al abogado CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS, 
para representar en este asunto al demandante en los términos y para los fines del poder a ella 
conferido y que obra en las Pág. 4-5, consec. 07, cuaderno principal. 

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

                                                           
1
 Fl 1, consec 02, cuaderno principal, expediente digital. 

2
 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 

3
 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 



Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00329-00 
DEMANDANTE:    CASANAREÑA DE COMUNICACIÓNES S.A.S   
DEMANDADO:     CONTRUCTORA E INMOBILIARIA BRISA DE CASANARE S.A.S 
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO  

 

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora, a través de su apoderado, por la sumas 
contenidas en el Facturas1 y el escrito de subsanación, de los cuales se desprenden a favor de la 
parte demandante y a cargo del ejecutado, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 
consagrada en el CGP Art. 422, por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, 
máxime si tenemos en cuenta que el citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. 
Art. 621 y 772, y la demanda los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89; por lo que el 
Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de CONTRUCTORA E INMOBILIARIA 
BRISA DE CASANARE S.A.S, a favor del CASANAREÑA DE COMUNICACIÓNES S.A.S, por la 
siguiente suma de dinero: 

1. TRECIENTOS MIL PESOS ($ 300.000), por concepto de saldo a capital de la factura de venta 22847 
del 17 de septiembre de 2018, para ser cancelada el día 17 de octubre de 218 
 
1.1 Por los intereses moratorios, exigibles desde el 18 de octubre de 2018, sobre la suma de dinero 

indicada en el numeral 1, liquidados conforme la tasa máxima certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

2. UN MILLÓN DE PESOS ($ 1.000.000), por concepto de saldo a capital de la factura de venta 22878 
del 10 de octubre de 2018, para ser cancelada el día 10 de noviembre de 2018 
 
2.1  Por los intereses moratorios, exigibles desde el 18 de octubre de 2018, sobre la suma de dinero 

indicada en el numeral 2, liquidados conforme la tasa máxima certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

3. UN MILLÓN DE PESOS ($ 1.000.000), por concepto de saldo a capital de la factura de venta 22941 
del 19 de noviembre de 2018, para ser cancelada el día 19 diciembre de 2018 
 
3.1  Por los intereses moratorios, exigibles desde el 20 de diciembre de 2018, sobre la suma de 

dinero indicada en el numeral 3, liquidados conforme la tasa máxima certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

4. UN MILLÓN DE PESOS ($ 1.000.000), por concepto de saldo a capital de la factura de venta 
23014del 15 diciembre de 2018, para ser cancelada el día 15 de enero de 2019. 
 
4.1  Por los intereses moratorios, exigibles desde el 16 de enero de 2019, sobre la suma de dinero 

indicada en el numeral 4, liquidados conforme la tasa máxima certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

5. UN MILLÓN DE PESOS ($ 1.000.000), por concepto de saldo a capital de la factura de venta 23072 
del 17 de enero de 2019, para ser cancelada el día 17 de febrero de 2019. 
 

                                                           
1
 Fl 1-8, consec 02, cuaderno principal, expediente digital y fl. 12-14, consec.07, cuaderno principal, 

expediente digital. 



   
 

 

5.1  Por los intereses moratorios, exigibles desde el 18 de febrero de 2019, sobre la suma de dinero 
indicada en el numeral 5, liquidados conforme la tasa máxima certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

6. UN MILLÓN DE PESOS ($ 1.000.000), por concepto de saldo a capital de la factura de venta 23115 
del 08 de febrero de 2019, para ser cancelada el día 18 de marzo de 2019 
 
6.1  Por los intereses moratorios, exigibles desde el 19 de marzo de 2019, sobre la suma de dinero 

indicada en el numeral 6, liquidados conforme la tasa máxima certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

7. UN MILLÓN DE PESOS ($ 1.000.000), por concepto de saldo a capital de la factura de venta 23244 
del 21 de mayo de 2019, para ser cancelada el día 21 de junio de 2019 
 
7.1  Por los intereses moratorios, exigibles desde el 22 de junio de 2019, sobre la suma de dinero 

indicada en el numeral 7, liquidados conforme la tasa máxima certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose 
que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y 
de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 
y ss. del Código General del Proceso. 

CUARTO: RECONÓZCASE personería jurídica a la abogada KATHERINE GONZALEZ 
CARDENAS, para representar en este asunto al demandante en los términos y para los fines del 
poder a ella conferido y que obra en las Pág. 9, consec. 07, cuaderno principal. 

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

                                                           
2
 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 

3
 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00374-00 
DEMANDANTE:    YAMILO ALFONSO BENITEZ SOLOZA  
DEMANDADO:     ANGELA VIVIANA GOYENECHE  PIDIACHE 

ANGEL JAVIER GOYENECHE PEREZ 
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO  

 

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora y la subsanación de la demanda, a través de 
su apoderado, por la sumas contenidas en la letra de cambio1 y el escrito de subsanación, de los 
cuales se desprenden a favor de la parte demandante y a cargo del ejecutado, la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 422, por consiguiente es viable 
formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en cuenta que el citado título satisface las 
exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y la demanda los generales establecidos por el 
CGP Art. 82 a 89; por lo que el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de ANGELA VIVIANA GOYENECHE  
PIDIACHE Y  ANGEL JAVIER GOYENECHE PEREZ, a favor del YAMILO ALFONSO BENITEZ 
SOLOZA, por la siguiente suma de dinero: 

1.1 VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($ 25.000.000), por concepto de capital insoluto del título 
valor letra de cambio del 28 de abril de 2021 cuyo vencimiento fue el 18 de julio de 2021.  

1.2. Por los intereses corrientes sobre el valor relacionado en el numeral 1, causado desde el 28 de 
abril de 2021 hasta el 18 de julio de 2021, liquidados conforme la tasa pactada en el título valor y 
siempre que no superen la tasa máxima ordenada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

1.3.  Por los intereses moratorios, exigibles desde el 19 de julio de 2021, sobre la suma de dinero 
indicada en el numeral 1, liquidados conforme la tasa máxima certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose 
que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y 
de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 
y ss. del Código General del Proceso. 

CUARTO: RECONÓZCASE personería jurídica al abogado JUAN PABLO CARDENAS GIL, para 
representar en este asunto al demandante en los términos y para los fines del poder a ella conferido 
y que obra en las Pág. 2-3, consec. 07, cuaderno principal. 

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

                                                           
1
 Fl 8, consec 01, cuaderno principal, expediente digital. 

2
 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 

3
 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 



   
 

 

Juez 
YVD.  

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00401-00 
DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO:     FREDY ALEXANDER RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO  

 

Vista la solicitud de ejecución y el escrito de subsanación que eleva la parte actora, a través de su 
apoderado, por la sumas contenidas en el pagaré No. 740805291, de los cuales se desprenden a 
favor de la parte demandante y a cargo del ejecutado, la existencia de una obligación clara, expresa 
y exigible consagrada en el CGP Art. 422, por consiguiente es viable formular la ejecución que se 
invoca, máxime si tenemos en cuenta que el citado título satisface las exigencias consagradas en el 
C. Co. Art. 621 y 709, y la demanda los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89; por lo que el 
Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de FREDY ALEXANDER 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, a favor del BANCO DE BOGOTA, por la siguiente suma de dinero: 

1.1 OCHENTA MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y CUATRO 
PESOS MCTE ($80.248.084), por concepto de capital insoluto del título valor pagaré No. 74080529 
cuyo vencimiento fue el 04 de octubre de 2021 

1.2.  Por los intereses moratorios, exigibles desde el 05 de octubre de 2021, sobre la suma de dinero 
indicada en el numeral 1, liquidados conforme la tasa máxima certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose 
que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y 
de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 
y ss. del Código General del Proceso. 

CUARTO: RECONÓZCASE personería jurídica a la abogada SANDINELLY GAVIRIA FAJARDO, 
para representar en este asunto al demandante en los términos y para los fines del poder a ella 
conferido y que obra en las Pág. 07, consec. 01, cuaderno principal, expediente digital. 

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

                                                           
1
 Fl 1, consec 02, cuaderno principal, expediente digital. 

2
 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 

3
 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 
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Juan Carlos Florez Torres

Juez
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO PERTENENCIA  

RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00359-00 
DEMANDANTE:    ISRAEL VARONIO FERNANDEZ FERNANDEZ 
DEMANDADO:     HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CECILIA 

ALVAREZ NAVARERTE 
JAIRO RIOS ALVAREZ 
GERMAN RIOS ALVAREZ 
ELIECER RIOS ALVAREZ 
LUIS MARTIN OJEDA RODRIGUEZ 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA  
 
Vista la solicitud de pertenencia que eleva la parte actora, a través de su apoderado y el escrito de 
subsanación, y una vez verificado en debida forma la demanda presentada, observa el Despacho 
que cumple los requisitos generales exigidos por el CGP Art. 82 a 84 y 375; por lo que el Juzgado 
DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de pertenencia que ha presentado ISRAEL VARONIO 
FERNANDEZ FERNANDEZ, por intermedio de Apoderado judicial, en contra de HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CECILIA ALVAREZ NAVARRETE, JAIRO RIOS 
ALVAREZ, GERMAN RIOS ALVAREZ, ELIECER RIOS ALVAREZ y LUIS MARTIN OJEDA 
RODRIGUEZ 
 
SEGUNDO: IMPRIMASE a la demanda el tramite previsto en el CGP Libro Tercero, Sección 
Primera, Titulo I, Capitulo II, Art. 375 y siguientes 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente de la presente decisión a la parte demandada en la 
forma prevista en el CGP Art, 369 y córrasele traslado de la demanda y sus anexos por el termino de 
20 dias para su pronunciamiento a través de apoderado judicial. 
 
CUARTO: ORDENAR el emplazamiento de los demandados, HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE CECILIA ALVAREZ NAVARERTE, JAIRO RIOS ALVAREZ, GERMAN RIOS 
ALVAREZ, ELIECER RIOS ALVAREZ y LUIS MARTIN OJEDA RODRIGUEZ, de conformidad con lo 
dispuesto en el D. 806/2020, Art. 10 y CGP, Art. 108, por Secretaría se ordena publicar la 
información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 
 
QUINTO: INSTALAR una valla en un ligar visible del predio en lugar visible del predio objeto de 
usucapión, en los términos establecidos e el CGP Art. 375-7. Cumplido lo anterior allegue fotografía 
al proceso para lo que haya lugar. 
 
SEXTO: Si los emplazados no comparecen se les designara Curador Ad-Litem, con quien se surtirá 
la notificación del auto admisorio de la demanda y se continuara con el tramite correspondiente.  
 
SEPTIMO: INCRIBIR la presente demanda en el folio de matricula inmobiliaria No. 470- 46142, 
inmueble a usucapir, conforme al CGP Art. 592. Para tal efecto. Líbrese la comunicación 
correspondiente.  
 
OCTAVO: INFORMAR sobre la existencia de este proceso al PROCURADOR AGRARIO, a la 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, a la UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA 
REPARACIÓN INTEGRAL DE VICTIMAS, al INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO 



   
 

 

RURAL (INCODER) o quien haga sus veces, y al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI 
(IGAC), con el fin de que realicen las manifestaciones a que haya lugar, conforme al CGP Art. 375-6. 
 
CUARTO: RECONÓZCASE personería jurídica al abogado JUAN GABRIEL GUARNIZO LOPEZ, 
para representar en este asunto al demandante en los términos y para los fines del poder a ella 
conferido y que obra en las Pág. 2-3, consec. 07, cuaderno principal. 
 
QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  
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Juan Carlos Florez Torres

Juez
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00368-00 
DEMANDANTE:    COMITÉ REGIONAL DE GANADEROS DE YOPAL  
DEMANDADO:     JHON HENRY BERMUDEZ CASTRO 
ASUNTO: ADMITE DEMANDA  

 

Subsanada la demanda, se encuentra que está presentada en debida forma la demanda, 
cumpliendo con los requisitos generales exigidos por el CGP, Art. 82 a 84 y especiales del Art. 384, 
ibídem, por lo que el JUZGADO, DISPONE:  
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO que 
presentó el COMITÉ REGIONAL DE GANADEROS DE YOPAL, por intermedio de apoderado 
judicial, en contra de JHON HENRY BERMUDEZ CASTRO.  
 
SEGUNDO: IMPRÍMASE a la demanda el trámite previsto en el CGP, Libro Tercero, Sección 
Primera, Título I, Capítulo II, Art. 384 y siguientes.  
 
TERCERO: Como quiera que la causal de restitución es exclusivamente la mora en el pago del 
canon de arrendamiento, TRAMÍTESE este asunto en ÚNICA INSTANCIA, tal como lo ordena el 
CGP, Art. 384-9. 
 
CUARTO: De la demanda que se admite, CÓRRASE TRASLADO al extremo demandado por el 
término de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES (CGP, Art. 369). 
 
QUINTO: SE ADVIERTE a la parte demandada JHON HENRY BERMUDEZ CASTRO, que no será 
oído en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del Juzgado, el valor 
total que de acuerdo con la prueba allegada con la demanda tienen los cánones adeudados, o en 
defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por el arrendador 
correspondientes a los tres (3) últimos periodos, o si fuere el caso de los correspondientes de las 
consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos periodos, en favor de aquél, tal 
como lo ordena el CGP, Art. 384-4. 
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería jurídica al abogado MARIA ELVIRA OSPINA VEGA, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 41.698.525 y T.P. 50.9879, para representar en este 
asunto al demandante en los términos y para los fines del poder a ella conferido y que obra en las 
Págs. 2-4, consec. 07, cuaderno principal. 

 
SÉPTIMO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en la oportunidad procesal 
pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c6ccc5508cff08fed604fc982c4f1af7ad90dc5cd504f172765681fe26078cc2

Documento generado en 06/12/2021 05:38:46 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Doc.09-Cuaderno Principal 
  Expediente Digital 

Estado 74 -07/12/21 

 

 

 

                                                              
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
Yopal – Casanare 

 
Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00321-00 
DEMANDANTE:    BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO:     JUAN GONZALO ALVAREZ VALBUENA 
ASUNTO: RECHAZA DEMANDA  

 

1. En auto del 07 de octubre de 20211, se inadmitió la demanda y allí se precisó que el poder 
aportado no cumple con los requisitos establecidos en el CGP, Art. 74-2, esto es, la 
presentación personal, motivo por el cual deberá subsanar tal falencia. Debe resaltarse que 
esta norma que no contraría los postulados del D. 806/2020, Art. 8, pues este último, solo 
otorgó la presunción de autenticidad a los poderes otorgados mediante mensajes de datos; 
ahora, debe agregarse que, de conferirse poder por correo electrónico, debe indicarse que, 
para ser válido, debe consignarse en el cuerpo del ese mensaje de datos, el asunto 
determinado e identificado, las partes, tipo de proceso y las facultades. 
 
Igualmente se requirió para que indicara a qué interés corresponde y el periodo en el cual se 
está causando 
 

2. El extremo activo, radicó el 15 de octubre de 20212, subsanación de la demanda; sin 

embargo, no corrigió la falencia advertida frente al poder, por lo siguiente: 
 

2.1. Debió la parte actora allegar el poder conferido obrante en las (pág. 1, consec. 01, 

cuaderno principal), con la debida presentación personal como lo dispone el CGP, Art. 74, 

inciso 2, pues se reitera, esta norma no contraría los postulados del D. 806/2020, Art. 8, 

dado que este último, solo otorgó la presunción de autenticidad a los poderes otorgados 

mediante mensajes de datos; pero, el demandante no lo hizo. 
 

2.2. Ahora, el documento que allegó, respecto a esta falencia solicita un tiempo prudencial para 

aportarlo, sin embargo, la norma es clara en establecer que los términos para la realización 

de los actos procesales son perentorios e improrrogables.(CGP Art.117-Inc1)   

3. Por lo expuesto en precedencia, es claro que la demanda no está acompañada de los anexos 
ordenados por la ley, pese a que fueron requeridos en el auto inadmisorio; por lo tanto, se impone la 
consecuencia jurídica que establece el CGP, Art. 90, numeral 7, inciso 2, esto es el rechazo de la 
demanda, al no haber subsanado en debida forma. 

En razón de lo anterior, el Juzgado, DISPONE: 

1. RECHAZAR, por los argumentos anteriormente consignados, la presente demanda. 

2. Sin necesidad de desglose, entréguese a la parte actora los anexos acompañados con la 
demanda. 

3. Hecho lo anterior y en firme este auto, vaya la restante actuación surtida al ARCHIVO 
DEFINITIVO del Juzgado, previas anotaciones en los libros radicadores y libros digitales. 

                                                           
1
 Consec. 06, cuaderno principal, expediente digital. 

2
 Consec. 07, cuaderno principal, expediente digital. 



   
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  
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Juan Carlos Florez Torres

Juez
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00358-00 
DEMANDANTE:    CAJA DE COMPENSACION FAMILILAR DE CASANARE- 

COMFACASANARE- 
DEMANDADO:     JAVIER ALEXANDER TORRES GIRON 
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO  

 

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora, a través de su apoderado, por la sumas 
contenidas en el Pagaré1 y el escrito de subsanación, de los cuales se desprenden a favor de la 
parte demandante y a cargo del ejecutado, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 
consagrada en el CGP Art. 422, por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, 
máxime si tenemos en cuenta que el citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. 
Art. 621 y 772, y la demanda los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89; por lo que el 
Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de JAVIER ALEXANDER TORRES 
GIRON, a favor de la CAJA DE COMPENSACION FAMILILAR DE CASANARE - 
COMFACASANARE, por la siguiente suma de dinero: 

1. DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ($ 2.547.000), por 
concepto de saldo a capital del pagaré de fecha 29 de abril de 2021, cuyo vencimiento fue el 
10 de junio de 2021. 
 
1.1 Por los intereses moratorios, exigibles desde el 11 de junio de 2021, sobre la suma de 

dinero indicada en el numeral 1, liquidados conforme la tasa máxima certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose 
que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y 
de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 
y ss. del Código General del Proceso. 

CUARTO: RECONÓZCASE personería jurídica a la abogada MARISOL TOBO LOPEZ, para 
representar en este asunto al demandante en los términos y para los fines del poder a ella conferido 
y que obra en las pág. 7, consec. 07, y págs. 1-2, consec 9, del cuaderno principal, expediente 
digital.  

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 

                                                           
1
 Fl 1-2, consec 02, cuaderno principal, expediente digital. 

2
 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 

3
 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 



   
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  
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Juez
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00362-00 
DEMANDANTE:    SOCIEDAD COOPERATIVA DE MICROFINANZAS (SOCOMIR)  
DEMANDADO:     DANIEL ROMERO  
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO  

 

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora y la subsanación de la demanda, a través de 
su apoderado, por la sumas contenidas en el pagaré No. 274341 y el escrito de subsanación, de los 
cuales se desprenden a favor de la parte demandante y a cargo del ejecutado, la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 422, por consiguiente es viable 
formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en cuenta que el citado título satisface las 
exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y la demanda los generales establecidos por el 
CGP Art. 82 a 89; por lo que el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de DANIEL ROMERO, a favor del 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE MICROFINANZAS (SOCOMIR), por la siguiente suma de dinero: 

 
1.1. UN MILLÓN NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS 

($1.975.148.) M/CTE, por concepto de capital insoluto del título valor pagaré núm. 27434, cuyo 
vencimiento fue el 30 de agosto de 2021 
 

1.2. Por los intereses moratorios, exigibles desde el 31 de agosto de 2021, sobre la suma de dinero 
indicada en el numeral 1, liquidados conforme la tasa máxima certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
1.3. NIEGA librar de mandamiento de pago ejecutivo por el valor de CIENTO TREINTA Y TRES MIL 

CIENTO OCHENTA PESOS ($133.180) M/Cte por cuanto no se hace precisión a qué concepto 
corresponde  en el escrito de subsanación de la demanda, visto a consecutivo 9, cuaderno 
principal, expediente digital. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose 
que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y 
de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 
y ss. del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: RECONÓZCASE personería jurídica al abogado PEDRO LUIS JAIMES PINILLA, para 
representar en este asunto al demandante en los términos y para los fines del poder a ella conferido 
y que obra en las Pág. 5, consec. 01, cuaderno principal, expediente digital. 
 

                                                           
1
 Fl 7-9, consec 1, cuaderno principal, expediente digital. 

2
 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 

3
 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 



   
 

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 
Juez 

YVD.  

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00299-00 
DEMANDANTE:    JOSE REINER CARO PATIÑO   
DEMANDADO:     NASDY DANNESA AFRICANO PULIDO 

ANDREY VALENTINA AFRICANO PULIDO 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE CRISTIAN ARMANDO 
CIFUENTES AFRICANO (Q.E.P.D) 

ASUNTO: CORRIGE AUTO 
 
 
Atendiendo la solicitud de aclaración radicada por el apoderado del extremo activo el 25 de octubre 
de 2021, revisada la providencia se advierte que lo procedente es una corrección, motivo por el cual 
se procederá conforme el CGP, Art. 286, a corregir lo concerniente a la notificación de los 
demandados, dejando sin valor ni efecto el numeral TERCERO del auto calendado 21 de octubre de 
2021. En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1. DEJAR sin valor y efecto el numeral TERCERO del auto calendado 21 de octubre de 2021.  
 

2. En consecuencia, CORREGIR, ADICIONAR y NUMERAR NUEVAMENTE los numerales 
SEGUNDO, CUARTO, QUINTO Y SEXTO del auto calendado del 21 de octubre de 20211, en 
consecuencia, este quedará así: 
 
“SEGUNDO: ORDENAR al emplazamiento de los demandados NASDY DANNESA 
AFRICANO PULIDO, ANDREY VALENTINA AFRICANO PULIDO Y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE CRISTIAN ARMANDO CIFUENTES AFRICANO (Q.E.P.D), de 
conformidad con lo dispuesto en el D. 806/2020, Art. 10 y CGP, Art. 108, por Secretaría se 
ordena publicar la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  
 
Cumplido lo anterior y surtido el emplazamiento, regresen las diligencias al Despacho para lo 
correspondiente.1Consec. 05, cuaderno principal, expediente digital.2Pág. 6, consec. 02, 
expediente digital. 
 
TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, 
Artículo 442 y ss. del Código General del Proceso. 

CUARTO: RECONÓZCASE personería jurídica al abogado ERICSON HUMBERTO 
MARTÍNEZ VARGAS, para representar en este asunto al demandante en los términos y para 
los fines del poder a ella conferido y que obra en el consec. 06, cuaderno principal. 

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente.” 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
1
 Consec. 09, cuaderno principal, expediente digital. 
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 Juez  
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO DECLARATIVO ESPECIAL DE RESOLUCION DE COMPRAVENTA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00330-00 
DEMANDANTE:    SULMA MERCEDES RODRIGUEZ PARRA  
DEMANDADO:     ZAIDA MARCELA BARON VARGAS 
ASUNTO: ADMITE DEMANDA  

 

Revisada la demanda, se advierte que se subsanaron las falencias advertidas en el auto calendado 
del 07 de octubre de 2021, por lo tanto, como quiera que cumple los requisitos generales exigidos 
por el CGP Art. 82 a 84 y especiales de los artículos 368 y 374 ibídem, el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda DECLARATIVA VERBAL – RESOLUCIÓN DE CONTRATO, que 
ha presentado SULMA MERCEDES RODRIGUEZ PARRA, por intermedio de apoderado judicial, en 
contra de ZAIDA MARCELA BARON VARGAS. 
 
SEGUNDO: IMPRIMASE a la demanda el trámite previsto en el CGP Libro Tercero, Sección 
Primera, Título I, Capítulo I, Artículo 368 y siguientes. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada, trámites que 
debe adelantar el extremo activo y allegar las constancias respectivas.  

CUARTO: De la demanda que se admite, CÓRRASE TRASLADO al extremo demandado por el 
término de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES (CGP Art. 369).  

QUINTO: RECONÓZCASE personería jurídica a la abogada NEYDI LILIANA BERNAL HUERTAS, 
para representar en este asunto al demandante en los términos y para los fines del poder a ella 
conferido y que obra en las pág. 13-14, consec. 10, del cuaderno principal, expediente digital.  

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

Firmado Por:

 

 



Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00271-00 
DEMANDANTE:    COMFACASANARE  
DEMANDADO:     IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ TUAY 

JESSICA IVONNE TORRES SALAMANCA 
ASUNTO: CORRIGE AUTO 

 
Atendiendo la solicitud de aclaración radicada por el apoderado del extremo activo el 26 de octubre 
de 2021, revisada la providencia se advierte que lo procedente es una corrección, motivo por el cual 
se procederá conforme el CGP, Art. 286, a corregir lo concerniente al número de radicación del 
proceso. En consecuencia, el Juzgado dispone: 

CORREGIR el radicado del proceso de la referencia del auto calendado del 21 de octubre de 20211, 
en consecuencia, este quedará así: 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00271-00 
DEMANDANTE:    COMFACASANARE  
DEMANDADO:     IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ TUAY 

JESSICA IVONNE TORRES SALAMANCA 
ASUNTO: REQUIERE A LA PARTE ACTORA 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 
 Juez  

 
YVD  

 

                                                           
1
 Consec. 13, cuaderno principal, expediente digital. 

Firmado Por:
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Juez
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00368-00 
DEMANDANTE:    COMITÉ REGIONAL DE GANADEROS DE YOPAL  
DEMANDADO:     JHON HENRY BERMUDEZ CASTRO 
ASUNTO: DECRETA MEDIDA   

 
En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte 
demandante, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO DE LOS BIENES MUEBLES Y ENSERES 
que resulten embargables, propiedad del demandado JHON HENRY BERMUDEZ CASTRO, 
identificado con cédula de ciudadanía núm. 1.020.753.887 y que posea en la calle 40 No.4, de la 
ciudad de Yopal (Casanare), o en el lugar que se indique al momento de practicar la diligencia.   
 
Para efectos del cumplimiento, se dispone comisionar al INSPECTOR MUNICIPAL DE POLICIA 
(REPARTO) de Yopal. Envíesele despacho comisorio con los insertos del caso, con amplias 
facultades para designar secuestre y fijar sus honorarios.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00401-00 
DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO:     FREDY ALEXANDER RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
ASUNTO: DECRETA MEDIDA CAUTELAR  

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte 
demandante, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: ABTENERSE de decretar la medida cautelar pedida respecto de embargo y secuestro 
de bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria núm. 470-118156, por cuanto no se 
aportó prueba de que el demandado es propietario del inmueble.  
 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 
cuenta corriente o de ahorros, cdts o cualquier otro título que posea FREDY ALEXANDER 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía núm. 74.080.529 , en las 
siguientes entidades financieras relacionadas en el escrito de medidas cautelares: BANCO  
DAVIVIENDA,  BANCOLOMBIA,  BANCO  DE  BOGOTÁ,  BANCO ITAÚ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO FALABELLA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO  BBVA, BANCO COLPATRIA, BANCO FINANDINA, 
BANCO MUNDO MUJER, BANCO SUDAMERIS, BANCOOMEVA, CONGENTE y BANCO W,  
ubicadas en la ciudad de Yopal, Casanare. 

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las 
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a 
favor de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo 
dispone el CGP Art. 593-10. Limítese la anterior medida en la suma de $120.372.1261.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

                                                           
1
 CGP, Art. 593 numeral 10. 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00329-00 
DEMANDANTE:    CASANAREÑA DE COMUNICACIÓNES S.A.S   
DEMANDADO:     CONTRUCTORA E INMOBILIARIA BRISA DE CASANARE S.A.S 
ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES  

 
En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte 
demandante, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 
cuenta corriente o de ahorros, cdts o cualquier otro título que posea CONSTRUCTORA  E  
INMOBILIARIA  BRISAS  DE  CASANARE S.A.S.,identificado con el NIT 900495688-5, en las 
siguientes entidades financieras relacionadas en el escrito de medidas cautelares: BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA  SOCIAL,  BANCO DAVIVIENDA, BANCO  AV  VILLAS,  
BANCOLOMBIA,  BANCO  OCCIDENTE, BANCO  BOGOTA,  POPULAR,  BANCO  POPULAR,  
BANCO  COOMEVA,  BANCO BBVA,  BANCO COOMEVA y BANCO COLPATRIA, en el municipio 
de Yopal. 

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las 
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a 
favor de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo 
dispone el CGP Art. 593-10. Limítese la anterior medida en la suma de $11.451.0001. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del establecimiento de comercio 
CONTRUCTORA E INMOBILIARIA BRISA DE CASANARE S.A.S, identificado con NIT núm 
900495688-5.  
 
Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a la Cámara de Comercio de Yopal, Casanare, a 
fin de que proceda a costa del ejecutante, a realizar la respectiva inscripción y demás actuaciones a 
su cargo 
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO DE LOS BIENES MUEBLES Y ENSERES 
que resulten embargables, propiedad del demandado CONTRUCTORA E INMOBILIARIA BRISA DE 
CASANARE S.A.S, identificado con NIT núm 900495688-5 y que posea en la carrera 14 No.25-75, 
piso 2, local 11, de la ciudad de Yopal (Casanare), o en el lugar que se indique al momento de 
practicar la diligencia.   
 
Para efectos del cumplimiento, se dispone comisionar al INSPECTOR MUNICIPAL DE POLICIA 
(REPARTO) de Yopal. Envíesele despacho comisorio con los insertos del caso, con amplias 
facultades para designar secuestre y fijar sus honorarios.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 
Juez 

YVD.  

                                                           
1
 CGP, Art. 593 numeral 10. 



Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00315-00 
DEMANDANTE:    BANCO FINANDINA S.A  
DEMANDADO:     JORGE AURELIO RINCON QUINTERO  
ASUNTO: DECRETA MEDIDA CAUTELAR  

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte 
demandante, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior SECUESTRO del bien inmueble distinguido con 
F.M.I. No. 470-63240 Y 470-139088, propiedad del aquí demandado JORGE AURELIO RINCON 
QUINTERO identificado con cédula de ciudadanía N° 75.143.053. 
 
Por secretaria líbrese el correspondiente oficio ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Yopal- Casanare, para la inscripción de la medida y una vez se surta este informe al Juzgado. 
 
SEGUNDO: ABTENERSE de decretar la medida cautelar pedida respecto de embargo y secuestro 
del establecimiento de comercio denominado CREDI-GEORGE, por cuanto no se aportó prueba de 
que el demandado es propietario del establecimiento. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00317-00 
DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE- IFC  
DEMANDADO:     ANDREA YERALDINE VARGAS SAAVEDRA  

YACQUELINE SAAVEDRA  
ASUNTO: DECRETA MEDIDA CAUTELAR   

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte 
demandante, el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 
cuenta corriente o de ahorros, cdts o cualquier otro título que posea ANDREA YERALDINE VARGAS 
SAAVEDRA , identificada con cedula de ciudadanía núm. 1.118.551.169 y YACQUELINE 
SAAVEDRA, identificada con cedula de ciudadanía núm. 46.666.303 , en las siguientes entidades 
financieras relacionadas en el escrito de medidas cautelares: BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, 
BANCOOMEVA, BANCO BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO COLPATRIA, BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA, BANCO  AV VILLAS, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE,BANCO  
CAJA  SOCIAL, BANCO  GNB SUDAMERIS y BANCO FALABELLA,  ubicadas en la ciudad de 
Yopal, Casanare. 

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las 
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a 
favor de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo 
dispone el CGP Art. 593-10. Limítese la anterior medida en la suma de $22.171.963,51. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que, por pagos de cuentas 
de cobro, honorarios o de cualquier otra índole, le adeuden al demandado ANDREA YERALDINE 
VARGAS SAAVEDRA, identificada con cedula de ciudadanía núm. 1.118.551.169 y YACQUELINE 
SAAVEDRA, identificada con cedula de ciudadanía núm. 46.666.303 en la ALCALDIA DEL 
MUNICIPIO DE YOPAL (CASANARE).  

Por secretaría líbrese oficio dirigido al tesorero o pagador de las entidades referidas previamente 
para que proceda de conformidad y el dinero retenido sea puesto a disposición de este Juzgado, en 
la cuenta de depósitos judiciales No. 8500112041002 que posee en el Banco Agrario de Colombia. 
ACLÁRESE, que solamente en el evento que el dinero a embargar corresponda a pensión, salario 
y/o honorarios por contrato de prestación de servicios que represente la totalidad de los ingresos que 
mensualmente percibe el ejecutado, debe realizarse el embargo de la quinta (5 ta) parte que exceda 
del salario mínimo legal mensual vigente. 

Limítese la anterior medida cautelar a la suma de $22.171.963,52. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

                                                           
1
 CGP, Art. 593 numeral 10. 

2
 CGP, Art. 593 numeral 10. 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00322-00 
DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO:     ORLANDO OVALLE PARARROYO 
ASUNTO: DECRETA MEDIDA CAUTELAR  

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte 
demandante, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 
cuenta corriente o de ahorros, cdts o cualquier otro título que posea ORLANDO OVALLE 
PARARROYO, identificado con cedula de ciudadanía núm. 9.656.224, en las siguientes entidades 
financieras relacionadas en el escrito de medidas cautelares: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAÚ, BANCO  BBVA, BANCOLOMBIA, BANCO COLPATRIA, 
BANCO  DAVIVIENDA, BANCO BCSC CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO  DE  BOGOTÁ, 
BANCO SUDAMERIS,  BANCO AV VILLAS, BANCO SCOTIABANK, BANCO PICHINCHA, BANCO 
FALABELLA, BANCO BANCAMIA, BANCO W,  ubicadas en la ciudad de Yopal, Casanare. 

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las 
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a 
favor de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo 
dispone el CGP Art. 593-10. Limítese la anterior medida en la suma de $28.407.859,51. 

 
SEGUNDO: SE ABTIENE de decretar la medida cautelar pedida respecto de embargo y secuestro 
de los bienes inmuebles identificados con folio de matrícula inmobiliaria núm. 470-26264 y 470-
39561, por cuanto una vez revisado los certificados de tradición y libertad aportados por la parte 
demandante2 se observa en las anotaciones Núm. 003 y 009, respectivamente, que desde el 28 de 
febrero de 2020, los inmuebles pertenecen a la señora MAYRA ALEJANDRA CAMACHO 
MALDONADO, persona que no es demandada en este proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

                                                           
1
 CGP, Art. 593 numeral 10. 

2
 Fls. 63-67, consec 01, cuaderno principal, expediente digital.  
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00358-00 
DEMANDANTE:    CAJA DE COMPENSACION FAMILILAR DE CASANARE- 

COMFACASANARE- 
DEMANDADO:     JAVIER ALEXANDER TORRES GIRON 
ASUNTO: DECRETA MEDIDA CAUTELAR  

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte 
demandante, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de medida cautelar de “embargo y retención de sumas de dineros en 
cuentas bancarias” ante la falta de precisión de la ubicación -ciudad- de los bancos. 
 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que, por pagos de cuentas 
de cobro, honorarios o de cualquier otra índole, le adeuden al demandado JAVIER ALEXANDER 
TORRES GIRON, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.115.851.059 en la UNIVERSIDAD 
ABIERTA Y A DISTANCIA -UNAD- ubicada en la carrera 15 núm. 14-65 de Yopal, Casanare 
 
Por secretaría líbrese oficio dirigido al tesorero o pagador de las entidades referidas previamente 
para que proceda de conformidad y el dinero retenido sea puesto a disposición de este Juzgado, en 
la cuenta de depósitos judiciales No. 8500112041002 que posee en el Banco Agrario de Colombia. 
ACLÁRESE, que solamente en el evento que el dinero a embargar corresponda a pensión, salario 
y/o honorarios por contrato de prestación de servicios que represente la totalidad de los ingresos que 
mensualmente percibe el ejecutado, debe realizarse el embargo de la quinta (5 ta ) parte que exceda 
del salario mínimo legal mensual vigente. 
 
Limítese la anterior medida cautelar a la suma de $ 3.850.5001. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00362-00 
DEMANDANTE:    SOCIEDAD COOPERATIVA DE MICROFINANZAS (SOCOMIR)  
DEMANDADO:     DANIEL ROMERO  
ASUNTO: DECRETA MEDIDA CAUTELAR  

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte 
demandante, el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que a titulo de 
pensión reciba el demandado DANIEL ROMERO, identificado con cedula de ciudadanía número 
9.656.628, como pensionado del DEPARTAMENTO DE CASANARE- CONCEJO MUNICIPAL de 
Yopal 

Por secretaría líbrese oficio dirigido al tesorero o pagador de las entidades referidas previamente 
para que proceda de conformidad y el dinero retenido sea puesto a disposición de este Juzgado, en 
la cuenta de depósitos judiciales No. 8500112041002 que posee en el Banco Agrario de Colombia. 
ACLÁRESE, que solamente en el evento que el dinero a embargar corresponda a pensión, salario 
y/o honorarios por contrato de prestación de servicios que represente la totalidad de los ingresos que 
mensualmente percibe el ejecutado, debe realizarse el embargo de la quinta (5 ta) parte que exceda 
del salario mínimo legal mensual vigente, y que de conformidad al Art. 156 del CST, todo salario 
puede ser embargado hasta en un cincuenta por ciento (50%) en favor de cooperativas legalmente 
autorizadas, o para cubrir pensiones alimenticias que se deban de conformidad con los 
artículos 411 y concordantes del Código Civil. 

 

Limítese la anterior medida cautelar a la suma de $2.962.7221. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 
Juez 

YVD.  
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00363-00 
DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIRO DE CASANARE -IFC-  
DEMANDADO:     GELVY CHAMARRAVI PONARE 

DORA PAN MENDIVELSO 
ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte 
demandante, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 
cuenta corriente o de ahorros, cdts o cualquier otro título que posean los demandados GELVY 
CHAMARRAVI PONARE identificado con cedula de ciudadanía núm.   1.193.150.708 y DORA PAN 
MENDIVELSO identificado con cedula de ciudadanía núm. 1.122.650.146, en las siguientes 
entidades financieras relacionadas en el escrito de medidas cautelares: BANCO BBVA, BANCO DE  
OCCIDENTE, BANCO  DE  BOGOTÁ, BANCO  POPULAR , BANCO  CAJA  SOCIAL,  BANCO  
AGRARIO  DE  COLOMBIA,  BANCOLOMBIA, BANCO  FALABELLA, BANCO  COLPATRIA, 
BANCOOMEVA, BANCO  DAVIVIENDA,  BANCO  AV  VILLAS  y  FINANCIERA JURISCOOP,  
ubicadas en la ciudad de Yopal, Casanare. 

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las 
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a 
favor de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo 
dispone el CGP Art. 593-10. Limítese la anterior medida en la suma de $28.479.4321.  
 
 
SEGUND: DECRETAR EL EMBARGO y posterior SECUESTRO del bien inmueble distinguido con 
F.M.I. No. 086-8024, propiedad de los aquí demandados GELVY CHAMARRAVI PONARE 
identificado con cedula de ciudadanía núm.   1.193.150.708 708 y DORA PAN MENDIVELSO 
identificado con cedula de ciudadanía núm. 1.122.650.146. 
 
Por secretaria líbrese el correspondiente oficio ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Orocue- Casanare, para la inscripción de la medida y una vez se surta este informe al Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00374-00 
DEMANDANTE:    YAMILO ALFONSO BENITEZ SOLOZA  
DEMANDADO:     ANGELA VIVIANA GOYENECHE  PIDIACHE 

ANGEL JAVIER GOYENECHE PEREZ 
ASUNTO: DECRETA MEDIDA CAUTELAR  

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte 
demandante, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: ABTENERSE de decretar la medida cautelar pedida respecto de embargo y secuestro 
de bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria núm. 470-72189, por cuanto no se 
aportó prueba de que el demandado es propietario del inmueble.  
 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 
cuenta corriente o de ahorros, cdts o cualquier otro título que posea ANGELA VIVIANA 
GOYENECHE  PIDIACHE y ANGEL JAVIER GOYENECHE PEREZ, en las siguientes entidades 
financieras relacionadas en el escrito de medidas cautelares: BANCOLOMBIA,    BANCO    
DAVIVIENDA, BANCO  DE  OCCIDENTE,  BANCO  BBVA,  BANCO  AGRARIO,  BANCO 
POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO BOGOTA, BANCO COLPATRIA, BANCO  BCSC,  
BANCOOMEVA,  CONFIAR, en Bogotá . 

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las 
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a 
favor de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo 
dispone el CGP Art. 593-10. Limítese la anterior medida en la suma de $31.250.0001.  
 
TERCERO: ABTENERSE de decretar la medida cautelar pedida respecto de embargo y secuestro 
del establecimiento de comercio denominado MADERAS FOREST, por cuanto no se aportó prueba 
de que la demandada es propietario del establecimiento de comercio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

                                                           
1
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00396-00 
DEMANDANTE:    SOCIEDAD COOPERATIVA CEMUNIDOS- SOOCOPCEMU - 
DEMANDADO:     HERNANDO ALFONSO RIVEROS 

MAURICIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
CESAR ENRIQUE MUÑOZ SANCHEZ 

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO  
 

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte 
demandante, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 
cuenta corriente o de ahorros, cdts o cualquier otro título que posean los señores: HERNANDO 
ALFONSO RIVEROS, identificado con cedula de ciudadanía núm.79.503.280, MAURICIO 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía núm. 74.857.870 y CESAR 
ENRIQUE MUÑOZ SANCHEZ, identificado con cedula de ciudadanía núm.9.653.721, en las 
siguientes entidades financieras relacionadas en el escrito de medidas cautelares: BANCOLOMBIA,  
BANCO  DAVIVIENDA,  BANCO  DE  BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO BBVA, BANCO 
DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y BANCO AV VILLAS,  
ubicadas en la ciudad de Yopal, Casanare. 

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las 
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a 
favor de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo 
dispone el CGP Art. 593-10. Limítese la anterior medida en la suma de $30.000.0001.  
 
 
SEGUNDO: ABTENERSE de decretar la medida cautelar pedida respecto de embargo y secuestro 
de los semovientes, toda vez que no se identificó el hierro codificada del ganado pretendido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00398-00 
DEMANDANTE:    SOCIEDAD COOPERATIVA CEMUNIDOS- SOOCOPCEMU - 
DEMANDADO:     HERNANDO ALFONSO RIVEROS 

MAURICIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
ASUNTO: DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte 
demandante, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 
cuenta corriente o de ahorros, cdts o cualquier otro título que posean los señores: HERNANDO 
ALFONSO RIVEROS, identificado con cedula de ciudadanía núm.79.503.280, Y MAURICIO 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía núm. 74.857.870, en las 
siguientes entidades financieras relacionadas en el escrito de medidas cautelares: BANCOLOMBIA,  
BANCO  DAVIVIENDA,  BANCO  DE  BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO BBVA, BANCO 
DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y BANCO AV VILLAS,  
ubicadas en la ciudad de Yopal, Casanare. 

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las 
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a 
favor de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo 
dispone el CGP Art. 593-10. Limítese la anterior medida en la suma de $30.000.0001.  
 
 
SEGUNDO: ABTENERSE de decretar la medida cautelar pedida respecto de embargo y secuestro 
de los semovientes, toda vez que no se identificó el hierro codificada del ganado pretendido.  

. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
Yopal – Casanare 

 
Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00324-00 
DEMANDANTE:    SERGIO ANTONIO VESCA ROJAS 
DEMANDADO:     ANGEL MARIA MONTENEGRO BACARALDO 
ASUNTO: DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte 
demandante, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 
cuenta corriente o de ahorros, cdts o cualquier otro título que posean el señor: ANGEL MARIA 
MONTENEGRO BACARALDO, identificado con cedula de ciudadanía núm. 74.811.899, en las 
siguientes entidades financieras relacionadas en el escrito de medidas cautelares: BANCOLOMBIA,  
BANCO  DAVIVIENDA,  BANCO  DE  BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO BBVA, BANCO 
DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y BANCO AV VILLAS,  
ubicadas en la ciudad de Yopal, Casanare. 

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las 
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a 
favor de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo 
dispone el CGP Art. 593-10. Limítese la anterior medida en la suma de $136.083.3121.  
 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y de los dineros que, por pagos de cuentas de cobro, facturas, 
honorarios o de cualquier otra índole, le adeuden al demandado ANGEL MARIA MONTENEGRO 
BACARALDO, identificado con cedula de ciudadanía núm. 74.811.899, las siguientes entidades: 
MOLINO  GRANDE,  AGROINDUSTRIAL  MOLINO SONORA  AP  S.A.S,  ARROCERA LA  
ESMERALDA  S.A,  DIANA  AGRÍCOLA  S.A.S, DIANA CORPORACIÓN, FEDERACIÓN 
NACIONAL DE ARROCEROS “FEDEARROZ”, GRANOS DEL CASANARE “GRANDELCA S.A”, 
ORF S.A y MOLINO CARIBE. 
 
Por secretaría líbrese oficio dirigido al tesorero o pagador de las entidades referidas previamente 
para que proceda de conformidad y el dinero retenido sea puesto a disposición de este Juzgado, en 
la cuenta de depósitos judiciales No. 8500112041002 que posee en el Banco Agrario de Colombia. 
ACLÁRESE, que solamente en el evento que el dinero a embargar corresponda a pensión, salario 
y/o honorarios por contrato de prestación de servicios que represente la totalidad de los ingresos que 
mensualmente percibe el ejecutado, debe realizarse el embargo de la quinta (5 ta ) parte que exceda 
del salario mínimo legal mensual vigente. 
 
Limítese la anterior medida cautelar a la suma de $136.083.3122. 
 

TERCERO: ABTENERSE de decretar la medida cautelar pedida respecto de embargo y secuestro 
de los semovientes, toda vez que no se identificó el hierro codificada del ganado pretendido. 

                                                           
1
 CGP, Art. 593 numeral 10. 

2
 CGP, Art. 593 numeral 10. 



   
 

 

CUARTO: ABTENERSE de decretar la medida cautelar pedida respecto de embargo y secuestro de 
bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria núm. 470-89159, por cuanto no se 
aportó prueba de que el demandado es propietario del inmueble. 

 

QUINTO: DECRETAR el embargo y retención del REMANENTE y/o de los bienes que se llegaren a 
desembargar de propiedad y/o posesión del demandado ANGEL MARIA MONTENEGRO BACARALDO, 
identificado con cedula de ciudadanía núm. 74.811.899, dentro del proceso ejecutivo hipotecario con 
radicado núm. 2015-00220, adelantado por el Banco Davivienda SA y tramitado en el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Yopal (Casanare). Líbrese el oficio correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00326-00 
DEMANDANTE:    PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S  
DEMANDADO:     FRANCISCO GARZON RAMIREZ 
ASUNTO: DECRETA MEDIDA CAUTELAR  

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte 
demandante, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 
cuenta corriente o de ahorros, cdts o cualquier otro título que posea FRANCISCO GARZON 
RAMIREZ identificado con cedula de ciudadanía No 74.753.767, en las siguientes entidades 
financieras relacionadas en el escrito de medidas cautelares: BANCO  DE  BOGOTA,  
BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA,  BANCO  DE  OCCIDENTE,  BANCO POPULAR,  CITY  BANK,  
BANCO  W,  BANCO  PICHINCHA,  BANCO  CONGENTE,  BANCO COLPATRIA,  BANCO  
FALABELLA  Y  BANCO  AGRARIO  DE  COLOMBIA  SA.,  BANCO  BBVA, BANCOMEVA, BANCO 
SUDAMERIS, BANCO JURISCOOP Y BANCO ITAU, en el municipio de Yopal. 

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las 
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a 
favor de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo 
dispone el CGP Art. 593-10. Limítese la anterior medida en la suma de $64.972.785,751. 

 
SEGUNDO: ABTENERSE de decretar la medida cautelar pedida respecto de embargo y secuestro 
de bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria núm. 470-93767, por cuanto no se 
aportó prueba de que el demandado es propietario del inmueble.  
 
SEGUNDO: ABTENERSE de decretar la medida cautelar pedida respecto de embargo y secuestro 
de bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria núm. 470-93768, por cuanto no se 
aportó prueba de que el demandado es propietario del inmueble. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

                                                           
1
 CGP, Art. 593 numeral 10. 
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Juez
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00377-00 
DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA  
DEMANDADO:     FABIAN DAVID RIVERA LOPEZ 
ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES  

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte 
demandante, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 
cuenta corriente o de ahorros, cdts o cualquier otro título que posea el señor FABIAN DAVID 
RIVERA LOPEZ, identificado con cedula de ciudadanía núm.1.073.811.875, en las siguientes 
entidades financieras relacionadas en el escrito de medidas cautelares: BANCO  DAVIVIENDA,  
BANCOLOMBIA,  BANCO  DE  BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCAMIA, FUNDACION DE LA MUJER y BANCO SUDAMERIS,  
ubicadas en la ciudad de Yopal, Casanare. 

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las 
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a 
favor de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo 
dispone el CGP Art. 593-10. Limítese la anterior medida en la suma de $74.203.5061.  
 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que, por pagos de cuentas 
de cobro, honorarios o de cualquier otra índole, le adeuden al demandado FABIAN DAVID RIVERA 
LOPEZ, identificado con cedula de ciudadanía núm.1.073.811.875 en la POLICIA NACIONAL de 
YOPAL (CASANARE).  

Por secretaría líbrese oficio dirigido al tesorero o pagador de las entidades referidas previamente 
para que proceda de conformidad y el dinero retenido sea puesto a disposición de este Juzgado, en 
la cuenta de depósitos judiciales No. 8500112041002 que posee en el Banco Agrario de Colombia. 
ACLÁRESE, que solamente en el evento que el dinero a embargar corresponda a pensión, salario 
y/o honorarios por contrato de prestación de servicios que represente la totalidad de los ingresos que 
mensualmente percibe el ejecutado, debe realizarse el embargo de la quinta (5 ta) parte que exceda 
del salario mínimo legal mensual vigente. 

Limítese la anterior medida cautelar a la suma de $74.203.5062. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1
 CGP, Art. 593 numeral 10. 

2
 CGP, Art. 593 numeral 10. 



   
 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  
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Juez
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00482-00 
DEMANDANTE:    BANCO DAVIVIENDA S.A   
DEMANDADO:     ISMAEL MAURICIO PERDOMO ALVAREZ Y 

GLADYS MOJICA SANTANA  
ASUNTO: INADMITE DEMANDA  

 

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda 
EJECUTIVA, se advierte que no cumple los requisitos formales1; por lo que el Juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: INADMITIR el trámite de la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
DÍAS so pena de RECHAZO, el extremo activo la SUBSANE, en lo que a continuación se señala: 
 

a. Revisado el poder allegado (pág. 13-14, consec. 01, cuaderno principal), este no cumple 
con los requisitos establecidos en el CGP, Art. 74-2, esto es, la presentación personal, 
motivo por el cual deberá subsanar tal falencia. Debe resaltarse que esta norma que no 
contraría los postulados del D. 806/2020, Art. 8, pues este último, solo otorgó la 
presunción de autenticidad a los poderes otorgados mediante mensajes de datos. 
Además, dicho documento no tiene firma de quien confiere el poder. 
 
Ahora, debe agregarse que, de conferirse poder por correo electrónico conforme los 
postulados del D. 806/2020, Art. 5, para que este sea válido, debe consignarse en el 
cuerpo del ese mensaje de datos, el asunto determinado e identificado, las partes, 
tipo de proceso y las facultades. Además, los poderes otorgados por personas 
inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo 
electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. El correo electrónico obrante en la 
pág. 14, consec. 01, no cumple con los requisitos indicados en precedencia, lo que 
desencadena que constituya en mero trámite de gestión. 
 

b. No indicó en el poder otorgado o en la demanda que el correo electrónico del apoderado 
coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, (Art. 5 Decreto 806 de 2020)  
 

c. No informó la forma como se obtuvo el canal digital suministrado para efectos de notificación 
del demandado, y no allegó en tal caso las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a aquel. (Art.8 Decreto 806 de 2020).  
 

d. La demanda y/o subsanación se presentarán en forma de mensaje de datos, así como los 
anexos enunciados y enumerados (art. 6º Decreto 806 de 2020).  

 

SEGUNDO: ABTENERSE de autorizar a JHON JAIRO AYALA LÓPEZ, como dependiente judicial 
del extremo activo, por no haber remitido certificado que acredite su condición de estudiantes de 
derecho en una universidad oficialmente reconocida, lo cual determina las funciones que puede 
tener, conforme lo dispone la L. 196/1971, Art. 27. 

                                                           
1
 Conforme con el numeral 1º del artículo 90 del C.G.P. 



   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal
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Yopal - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00486-00 
DEMANDANTE:    CONDOMINIO CAMPESTRE HUMEDAL DEL MERECURE 
DEMANDADO:     PROGO INGENIERIA S.A.S  
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO  

 

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora, a través de su apoderado, por la sumas 
contenidas en el certificado de deuda1, de los cuales se desprenden a favor de la parte demandante 
y a cargo del ejecutado, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible consagrada en el 
CGP Art. 422, por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en 
cuenta que el citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y la 
demanda los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89; por lo que el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de PROGO INGENIERIA S.A.S, a 
favor del CONDOMINIO CAMPESTRE HUMEDAL DEL MERECURE, por la siguiente suma de 
dinero: 
 

1. CIENTO CATORCE MIL TREINTA Y NUEVE PESOS ($114.039), por concepto de cuota 
ordinaria correspondiente al mes de octubre del año de 2.019. 
 
1.1  Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor 

relacionado en el numeral 1, desde el día 11 de octubre de 2019, hasta la fecha que se 
verifique el pago total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima 
ordenada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
2. CIENTO CATORCE MIL TREINTA Y NUEVE PESOS ($114.039), por concepto de  cuota 

ordinaria correspondiente al mes de noviembre de 2019  
 
2.1 Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado 

en el numeral 2, desde el día 11 de noviembre de 2019, hasta la fecha que se verifique 
el pago total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

3. CIENTO CATORCE MIL TREINTA Y NUEVE PESOS ($114.039), por concepto de  cuota 
ordinaria correspondiente al mes de diciembre de 2019. 
 
3.1 Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado 

en el numeral 3, desde el día 11 de diciembre de 2019, hasta la fecha que se verifique el 
pago total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 
 

4. CIENTO CATORCE MIL TREINTA Y NUEVE PESOS ($114.039), por concepto de cuota 
ordinaria correspondiente al mes de enero de 2020  
 
4.1 Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado 

en el numeral 4, desde el día 11 de enero de 2021, hasta la fecha que se verifique el 

                                                           
1
 Pág.11, consec. 01, expediente digital, cuaderno principal.  



   
 

pago total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 
 

5. CIENTO CATORCE MIL TREINTA Y NUEVE PESOS ($114.039),  por concepto de cuota 
ordinaria correspondiente al mes de febrero de 2020 
 
5.1 Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado 

en el numeral 5, desde el día 11 de febrero de 2021 hasta la fecha que se verifique el 
pago total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 
 

6. CIENTO CATORCE MIL TREINTA Y NUEVE PESOS ($114.039), por concepto de cuota 
ordinaria correspondiente al mes de marzo de 2020  
 
6.1 Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado 

en el numeral 6, desde el día 11 de marzo de 2020, hasta la fecha que se verifique el 
pago total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 
 

7. CIENTO CATORCE MIL TREINTA Y NUEVE PESOS ($114.039), por concepto de cuota 
ordinaria correspondiente al mes de abril de 2020 
 
7.1 Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado 

en el numeral 7, desde el día 11 de abril de 2020, hasta la fecha que se verifique el 
pago total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 
 

8. CIENTO CATORCE MIL TREINTA Y NUEVE PESOS ($114.039),  por concepto de cuota 
ordinaria correspondiente al mes de mayo de 2020  
 
8.1 Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado 

en el numeral 8, desde el día 11 de mayo de 2020, hasta la fecha que se verifique el 
pago total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 
 

9. CIENTO CATORCE MIL TREINTA Y NUEVE PESOS ($114.039), por concepto de cuota 
ordinaria correspondiente al mes de junio de 2020  
 
9.1 Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado 

en el numeral 9, desde el día 11 de junio de 2020, hasta la fecha que se verifique el 
pago total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 
 

10. CIENTO CATORCE MIL TREINTA Y NUEVE PESOS ($114.039), por concepto de cuota 
ordinaria correspondiente al mes de julio de 2020  
 
10.1 Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor 

relacionado en el numeral 10, desde el día 11 de julio de 2020, hasta la fecha que se 
verifique el pago total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima 
ordenada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
 

11. CIENTO CATORCE MIL TREINTA Y NUEVE PESOS ($114.039), por concepto de cuota 
ordinaria correspondiente al mes de agosto de 2020 
 
11.1 Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor 
relacionado en el numeral 11, desde el día 11 de agosto de 2020, hasta la fecha que se 
verifique el pago total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia 



   
 

 
12 CIENTO CATORCE MIL TREINTA Y NUEVE PESOS ($114.039), por concepto de cuota 

ordinaria correspondiente al mes de septiembre de 2020 
 
12.1 Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado en 
el numeral 12, desde el día 11 de septiembre de 2020, hasta la fecha que se verifique el pago 
total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia 
 

13 CIENTO CATORCE MIL TREINTA Y NUEVE PESOS ($114.039), por concepto de cuota 
ordinaria correspondiente al mes de octubre de 2020 
 
13.1 Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor 
relacionado en el numeral 13, desde el día 11 de octubre de 2020, hasta la fecha que se 
verifique el pago total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 
 

14 CIENTO CATORCE MIL TREINTA Y NUEVE PESOS ($114.039), por concepto de cuota 
ordinaria correspondiente al mes de noviembre de 2020  

 
14.1 Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor 
relacionado en el numeral 14, desde el día 11 de noviembre de 2020, hasta la fecha que se 
verifique el pago total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia 

 
15 CIENTO CATORCE MIL TREINTA Y NUEVE PESOS ($114.039), por concepto de cuota 

ordinaria correspondiente al mes de diciembre de 2020  
 

15.1Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado 
en el numeral 15, desde el día 11 de diciembre de 2020, hasta la fecha que se verifique el 
pago total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 

 
16 CIENTO CATORCE MIL TREINTA Y NUEVE PESOS ($114.039), por concepto de cuota 

ordinaria correspondiente al mes de enero de 2021  
 

16.1Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado 
en el numeral 16, desde el día 11 de enero de 2021, hasta la fecha que se verifique el 
pago total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 

 
17 CIENTO CATORCE MIL TREINTA Y NUEVE PESOS ($114.039), por concepto de cuota 

ordinaria correspondiente al mes de febrero de 2021  
 

17.1Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado 
en el numeral 17, desde el día 11 de febrero de 2021, hasta la fecha que se verifique el 
pago total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 

 
18 CIENTO NOVENTA  Y  OCHO  MIL  CUATROCIENTOS  CUARENTA  Y  CINCO PESOS 

($198.445), por concepto de cuota ordinaria correspondiente al mes de marzo de 2021  
 

18.1Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado 
en el numeral 18, desde el día 11 de marzo de 2021, hasta la fecha que se verifique el 
pago total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 

 



   
 

19 DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($229.785), 
por concepto de cuota ordinaria correspondiente al mes de abril de 2021  

 
19.1Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado 

en el numeral 19, desde el día 11 de abril de 2021, hasta la fecha que se verifique el pago 
total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 

 
20 DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($229.785), 

por concepto de cuota ordinaria correspondiente al mes de mayo de 2021  
 

20.1Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado 
en el numeral 20, desde el día 11 de mayo de 2021, hasta la fecha que se verifique el 
pago total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 

 
21 DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($229.785), 

por concepto de cuota ordinaria correspondiente al mes de junio de 2021  
 

21.1Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado 
en el numeral 21, desde el día 11 de junio de 2021, hasta la fecha que se verifique el 
pago total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 

 
22 DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($229.785), 

por concepto de cuota ordinaria correspondiente al mes de julio de 2021  
 

22.1Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado 
en el numeral 22, desde el día 11 de julio de 2021, hasta la fecha que se verifique el pago 
total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 

 
23 DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($229.785), 

por concepto de cuota ordinaria correspondiente al mes de agosto de 2021  
 

23.1Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado 
en el numeral 23, desde el día 11 de agosto de 2021, hasta la fecha que se verifique el 
pago total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 

 
24 DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($229.785), 

por concepto de cuota ordinaria correspondiente al mes de septiembre de 2021  
 

24.1Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado 
en el numeral 24, desde el día 11 de septiembre de 2021, hasta la fecha que se verifique 
el pago total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 

 
25 DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($229.785), 

por concepto de cuota ordinaria correspondiente al mes de octubre de 2021  
 

25.1 Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado 
en el numeral 25, desde el día 11 deoctubre de 2021, hasta la fecha que se verifique el 
pago total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 

 

 



   
 

26.  Por las demás sumas que por concepto de las demás cuotas de administración ordinarias que 
se causen en lo sucesivo, las cuales deberán ser canceladas dentro de los 5 días siguientes a la 
exigibilidad de conformidad conforme lo dispone el CGP, Art. 431 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose 
que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y 
de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 
y ss. del Código General del Proceso. 

CUARTO: RECONÓZCASE personería jurídica al abogado LUZ ANGELA BORRERO CHAVES, 
para representar en este asunto al demandante en los términos y para los fines del poder a ella 
conferido y que obra en las Pág 2, consec.03, cuaderno principal, expediente digital.  

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

                                                           
2
 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 

3
 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 
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Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 225f41bfc547357a0eb14ff5e49dad276d0e62457159721070f50853f476a0a1

Documento generado en 06/12/2021 05:38:28 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Doc.07-Cuaderno Principal 
  Expediente Digital 

Estado 74 -07/12/21 

 

 

 

                                                              

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO ORDINARIO- ACCION REIVINDICATORIO  

RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00376-00 
DEMANDANTE:    MARIA DEL CARMEN ROJAS URBANO 

FREDY ROJAS URBANO 
DEMANDADO:     LUZ DARY ROJAS VARGAS 

FARLEY ROJAS VARGAS 
VIVIANA ROJAS VARGAS  
LEIDY ROJAS VARGAS  
DEYLY TATIANA ROJAS RINCON 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA  
 
 
Presentada en debida forma la demanda del epígrafe, se observa que cumple los requisitos 
generales exigidos por el CGP Art. 82 a 84 y especiales del artículo 368 ibídem, por lo que el 
Juzgado DISPONE: 
 
1º- ADMITIR la demanda VERBAL REIVINDICATORIA, que ha presentado MARIA DEL CARMEN 
ROJAS URBANO y FREDY ROJAS URBANO, por intermedio de apoderada Judicial, en contra de 
LUZ DARY ROJAS VARGAS, FARLEY ROJAS VARGAS, VIVIANA ROJAS VARGAS, LEIDY 
ROJAS VARGAS y DEYLY TATIANA ROJAS RINCON. 

2º- IMPRÍMASE a la demanda el trámite previsto en el CGP Libro Tercero, Sección Primera, 
Título I, Capítulo I, Artículo 368 y siguientes. 
 
3º- NOTIFÍQUESE la presente decisión al extremo demandado, en la forma que indica el 
CGP. Arts. 290 y ss., y CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos, por el término de 
veinte (20) días para su pronunciamiento (Art.369 ib.). 
 
4º- Se decreta la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de matrícula No.470-42248 inscrito en 
la Oficina de Registros Públicos de esta ciudad, de conformidad al CGP Art. 590-2. Líbrese la 
comunicación del caso. 
 
5º- Se RECONOCE PERSONERÍA jurídica a la abogada MARCO JUIO MARTINEZ BARRERA, 
portadora de la T.P No.165.856, para representar en este asunto a la parte demandante en los 
términos y para los fines del poder a él conferido y que obra en la Pág. 11-12, consec. 06, cuaderno 
principal. 
 
6°- Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad 
procesal pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  
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Juan Carlos Florez Torres

Juez
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00324-00 
DEMANDANTE:    SERGIO ANTONIO VESCA ROJAS 
DEMANDADO:     ANGEL MARIA MONTENEGRO BACARALDO 
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO  

 

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora, a través de su apoderado, por la suma 
contenida en pagaré1, del cual se desprende a favor de la parte demandante y a cargo del 
ejecutado, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 422, 
por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en cuenta que el 
citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y la demanda los 
generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89; por lo que el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de ANGEL MARIA MONTENEGRO 
BACARALDO, a favor de la SERGIO ANTONIO VESCA ROJAS , por las siguientes sumas de 
dinero: 

1. OCHENTA YOCHOMILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUARENTA Y 
CINCO PESOSM/CTE ($88.881.045) M/CTE, por concepto del capital insoluto representado 
en el pagaré No. T-03 de fecha 18 de enero de 2021, que debía ser cancelado el 28 de 
febrero de 2021.  
 
1.1 UN MILLÓN SEISCIENTOS UN MIL CIENTO SESENTA Y TRES PESOS M/CTE   

($1.601.163), por concepto de  los intereses corrientes sobre el valor relacionado en el 
numeral 1, causado desde el 18 de enero de 2021 hasta  el 28 de febrero de 2021, 
liquidados conforme la tasa pactada en el título valor y siempre que no superen la tasa 
máxima ordenada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

1.2 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 1, 
liquidados conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 01 de marzo de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago 
total de la obligación. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose 
que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y 
de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 
y ss. del Código General del Proceso. 

CUARTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 

QUINTO: RECONÓZCASE personería jurídica al abogado CAMILO ERNESTO NUÑEZ HENAO, 
para representar en este asunto al demandante en los términos y para los fines del poder a ella 
conferido y que obra en las Pág. 2-3, consec. 06, cuaderno principal, expediente digital. 

                                                           
1
 Pág. 8-9, consec. 01, expediente digital, cuaderno principal.  

2
 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 

3
 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 



   
 

SEXTO: ABTENERSE de autorizar a JHON JAIRO AYALA LÓPEZ, como dependiente judicial del 
extremo activo, por no haber remitido certificado que acredite su condición de estudiante de derecho 
en una universidad oficialmente reconocida, lo cual determina las funciones que puede tener, 
conforme lo dispone la L. 196/1971, Art. 27. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO ORDINARIO DE PERTENENCIA   
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00360-00 
DEMANDANTE:    HERNAN HUMBERTO MORENO IZQUIERDO  
DEMANDADOS:     RODRIGO  VEREMUNDO  ALDANA  BARBOSA 

 ORIET  KARIME  ARIAS CAMACHO  
LUZ  AIDA  BALLESTEROS  VALENCIA  
JUDITH CORTES  LOMBANA 
PEDRO  JOSÉ  CORTES  LOMBANA 

ANGÉLICA MARÍA FORERO GARCÍA 
,ISABEL GALLEGO RUBIO  
CLARA ISABEL GUTIÉRREZ CELY  
GERMÁN LANDINEZ JIMÉNEZ  
EDGAR  ALBERTO  MEDINA  LALEMA 
GABRIEL  MUYUY  JACANAMEJOY  
CLAUDIA QUIJANO MOLINA 
ROSA ISABELINA ROSAS ESTUPIÑÁN  
y contra las demás PERSONAS INDETERMINADAS 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA  
 

Mediante auto de fecha 28 de septiembre de 20211, se inadmitió la demanda del epígrafe y se 
concedió al demandante el término de CINCO (5) DIAS para subsanar las falencias advertidas. 
Dicha providencia fue notificada en Estado N° 70, del 29 de septiembre de 2021. 

El mentado lapso de tiempo feneció el pasado 06 de octubre del año que avanza y la parte actora no 
presentó la subsanación correspondiente, tal como se indicó en el informe Secretarial del 19 de 
noviembre de 20212, por lo que el Despacho aplicará la consecuencia jurídica que se desprende de 
dicho acontecer, de ahí que se DISPONGA: 

1. RECHAZAR, por los argumentos anteriormente consignados, la presente demanda. 

2. Sin necesidad de desglose, entréguese a la parte actora los anexos acompañados con la 
demanda. 

3. Hecho lo anterior y en firme este auto, vaya la restante actuación surtida al ARCHIVO 
DEFINITIVO del Juzgado, previas anotaciones en los libros radicadores. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

                                                           
1
 Consec. 05, cuaderno principal, expediente digital. 

2
 Consec. 06, cuaderno principal, expediente digital. 

Firmado Por:

 



 

Juan Carlos Florez Torres

Juez
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00315-00 
DEMANDANTE:    BANCO FINANDINA S.A  
DEMANDADO:     JORGE AURELIO RINCON QUINTERO  
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO  

 

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora y la subsanación de la demanda, a través de 
su apoderado, por la sumas contenidas en el pagaré1 y el escrito de subsanación, de los cuales se 
desprenden a favor de la parte demandante y a cargo del ejecutado, la existencia de una obligación 
clara, expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 422, por consiguiente es viable formular la 
ejecución que se invoca, máxime si tenemos en cuenta que el citado título satisface las exigencias 
consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y la demanda los generales establecidos por el CGP Art. 82 
a 89; por lo que el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de JORGE AURELIO RINCON 
QUINTERO, a favor del BANCO FINANDINA S.A, por la siguiente suma de dinero: 

1.1. VEINTITRÉS MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL VEINTICINCO PESOS M/C 
($23.044.025)., por concepto de capital insoluto del título valor pagaré núm. 0081533, cuyo 
vencimiento fue el 05 de abril de 2021.  

1.2. Por los intereses moratorios, exigibles desde el 06 de abril de 2021, sobre la suma de dinero 
indicada en el numeral 1, liquidados conforme la tasa máxima certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose 
que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y 
de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 
y ss. del Código General del Proceso. 

CUARTO: RECONÓZCASE personería jurídica a la abogada ELISABETH CRUZ BULLA, para 
representar en este asunto al demandante en los términos y para los fines del poder a ella conferido 
y que obra en las Pág. 2, consec. 06, cuaderno principal, expediente digital. 

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

                                                           
1
 Fl 4-5, consec 6, cuaderno principal, expediente digital. 

2
 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 

3
 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 



Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00317-00 
DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE- IFC  
DEMANDADO:     ANDREA YERALDINE VARGAS SAAVEDRA  

YACQUELINE SAAVEDRA  
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO  

 

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora y la subsanación de la demanda, a través de 
su apoderado, por la sumas contenidas en el pagaré No.4112262 1 y el escrito de subsanación, de 
los cuales se desprenden a favor de la parte demandante y a cargo del ejecutado, la existencia de 
una obligación clara, expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 422, por consiguiente es viable 
formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en cuenta que el citado título satisface las 
exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y la demanda los generales establecidos por el 
CGP Art. 82 a 89; por lo que el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de ANDREA YERALDINE VARGAS 
SAAVEDRA y YACQUELINE SAAVEDRA, a favor del INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE- 
IFC, por la siguiente suma de dinero: 

1.1. DOCE  MILLONES  CIENTO  VEINTITRÉS  MIL  TRESCIENTOS  CUARENTA  Y  OCHO  
PESOS  M/C ($12.123.348)., por concepto de capital insoluto del título valor pagaré núm. 4112262 
de fecha 05 de agosto de 2011,  cuyo vencimiento fue el 01 de noviembre de 2020.  

1.2. CIEN MIL CUATROCIENTOS ONCE PESOS M/C($100.411), por concepto de  los intereses 
corrientes sobre el valor relacionado en el numeral 1, causado desde el 2  de  octubre  de  2020 
hasta  el 01  de noviembre  de  2020, liquidados conforme la tasa pactada en el título valor y siempre 
que no superen la tasa máxima ordenada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

1.3. DOS MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL PESOS M/C.  ($2.412.000), por concepto de 
los intereses moratorios, exigibles desde el 03 de noviembre de 2021, sobre la suma de dinero 
indicada en el numeral 1, liquidados conforme la tasa máxima certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

1.4. CIENTO   CUARENTA   Y   CINCO   MIL   QUINIENTOS   CINCUENTA   PESOS   
M/C($145.550), por concepto del seguro de vida.  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose 
que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y 
de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 
y ss. del Código General del Proceso. 

CUARTO: RECONÓZCASE personería jurídica a CONSULTORIAS Y PROYECTOS MILAN S.A.S, 
para representar en este asunto al demandante en los términos y para los fines del poder a ella 
conferido y que obra en las Pág. 2, consec. 06, cuaderno principal, expediente digital. 

                                                           
1
 Fl 10-12, consec 01, cuaderno principal, expediente digital. 

2
 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 

3
 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 



   
 

 

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00322-00 
DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO:     ORLANDO OVALLE PARARROYO 
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO  

 

Vista la solicitud de ejecución y el escrito de subsanación que eleva la parte actora, a través de su 
apoderado, por la sumas contenidas en el pagaré de fecha 10 de abril de 20191, de los cuales se 
desprenden a favor de la parte demandante y a cargo del ejecutado, la existencia de una obligación 
clara, expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 422, por consiguiente es viable formular la 
ejecución que se invoca, máxime si tenemos en cuenta que el citado título satisface las exigencias 
consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y la demanda los generales establecidos por el CGP Art. 82 
a 89; por lo que el Juzgado DISPONE: 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de ORLANDO OVALLE 
PARARROYO, a favor del BANCOLOMBIA S.A, por la siguiente suma de dinero: 

1.1 DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
TRES PESOS MCTE ($18.938.573), por concepto de saldo a capital insoluto del título valor pagaré 
de fecha 10 de octubre de 2019, cuyo vencimiento fue el 15 de octubre de 2019. 

1.2.  Por los intereses moratorios, exigibles desde el 16 de octubre de 2019, sobre la suma de dinero 
indicada en el numeral 1.1, liquidados conforme la tasa máxima certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose 
que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y 
de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 
y ss. del Código General del Proceso. 

CUARTO: RECONÓZCASE personería jurídica a sociedad AECSA S.A, quien actúa mediante la 
abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, para representar en procuración en este asunto al 
demandante en los términos y para los fines del poder general a el conferido y que obra en las Pág. 
8, 15 y 16, consec.01, cuaderno principal, expediente digital. 

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

                                                           
1
 Fls 6-14, consec 01, cuaderno principal, expediente digital. 

2
 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 

3
 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 



Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00363-00 
DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIRO DE CASANARE -IFC-  
DEMANDADO:     GELVY CHAMARRAVI PONARE 

DORA PAN MENDIVELSO 
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO  

 

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora y la subsanación de la demanda, a través de 
su apoderado, por la sumas contenidas en el pagaré1 y el escrito de subsanación, de los cuales se 
desprenden a favor de la parte demandante y a cargo del ejecutado, la existencia de una obligación 
clara, expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 422, por consiguiente es viable formular la 
ejecución que se invoca, máxime si tenemos en cuenta que el citado título satisface las exigencias 
consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y la demanda los generales establecidos por el CGP Art. 82 
a 89; por lo que el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de GELVY CHAMARRAVI PONARE y 
DORA PAN MENDIVELSO, a favor del INSTITUTO FINANCIRO DE CASANARE -IFC-, por la 
siguiente suma de dinero: 

1.1. DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE($18.664.568,00), por concepto de saldo capital insoluto acelerado del 
título valor pagaré núm. 4120716 de fecha 06 de diciembre de 2019, cuyo vencimiento fue el 24 
de marzo de 2021. 
 

1.2. TRESCIENTOS    VEINTIÚN    MIL    SETECIENTOS    VEINTE PESOS M/CTE ($321.720.,00), 
por concepto de los intereses corrientes sobre el valor relacionado en el numeral 1, causado 
desde el 15de febrero de 2021 hasta el 24 de marzo del 2021, liquidados conforme la tasa 
pactada en el título valor y siempre que no superen la tasa máxima ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
1.3. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 1, liquidados 

conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 25 de 
marzo de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose 
que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y 
de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 
y ss. del Código General del Proceso. 

CUARTO: RECONÓZCASE personería jurídica al abogado JUAN FELIPE MARTINEZ FONSECA, 
para representar en este asunto al demandante en los términos y para los fines del poder a ella 
conferido y que obra en las Pág. 4, consec. 06, cuaderno principal, expediente digital. 

                                                           
1
 Fl 25-27, consec 01, cuaderno principal, expediente digital. 

2
 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 

3
 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 



   
 

 

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00367-00 
DEMANDANTE:    BANCO DAVIVIENDA S.A   
DEMANDADO:     GIROLAMO MARIN MARTINEZ  
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO  

 

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora, a través de su apoderado, por la suma 
contenida en el pagaré1, del cual se desprende a favor de la parte demandante y a cargo del 
ejecutado, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 422, 
por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en cuenta que el 
citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y la demanda los 
generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89; por lo que el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de GIROLAMO MARIN MARTINEZ, a 
favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS ($542.  000.oo) M/CTE, por concepto de la cuota 
del mes de noviembre de 2020, que debía ser cancelada el 04 de noviembre de 2020, representada 
en el pagaré No. 05709096000824681 

1.1. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 1, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 05 de 
noviembre de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

2. QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS ($542.  000.oo) M/CTE, por concepto de la cuota 
del mes de diciembre de 2020, que debía ser cancelada el 04 de diciembre de 2020, representada 
en el pagaré No. 05709096000824681 

2.1 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 2, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 05 de 
diciembre de 2020, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

3. QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS ($542.  000.oo) M/CTE, por concepto de la cuota 
del mes de enero de 2021, que debía ser cancelada el 04 de enero de 2021, representada en el 
pagaré No. 05709096000824681 

3.1 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 3, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 05 de enero 
de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

4. QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS ($542.  000.oo) M/CTE, por concepto de la cuota 
del mes de febrero de 2021, que debía ser cancelada el 04 de febrero de 2021, representada en el 
pagaré No. 05709096000824681 

4.1 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 4, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 05 de 
febrero de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

                                                           
1
 Pág. 13-21, consec. 01, expediente digital, cuaderno principal.  



   
 

 

5. QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS ($542.  000.oo) M/CTE, por concepto de la cuota 
del mes de marzo de 2021, que debía ser cancelada el 04 de marzo de 2021, representada en el 
pagaré No. 05709096000824681 

5.1 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 5, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 05 de 
marzo de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

6. QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS ($542.  000.oo) M/CTE, por concepto de la cuota 
del mes de abril de 2021, que debía ser cancelada el 04 de abril de 2021, representada en el pagaré 
No. 05709096000824681 

6.1 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 6, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 05 de abril 
de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

7. QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS ($542.  000.oo) M/CTE, por concepto de la cuota 
del mes de mayo de 2021, que debía ser cancelada el 04 de mayo de 2021, representada en el 
pagaré No. 05709096000824681 

7.1 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 7, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 05 de mayo 
de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

8. QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS ($542.  000.oo) M/CTE, por concepto de la cuota 
del mes de junio de 2021, que debía ser cancelada el 04 de junio de 2021, representada en el 
pagaré No. 05709096000824681 

8.1 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 8, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 05 de junio 
de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

9. QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS($542.000.oo) M/CTE, por concepto de la cuota 
del mes de julio de 2021, que debía ser cancelada el 04 de julio de 2021, representada en el pagaré 
No. 05709096000824681 

9.1 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 9, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 05 de julio 
de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

10. QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS ($542.  000.oo) M/CTE, por concepto de la cuota 
del mes de agosto de 2021, que debía ser cancelada el 04 de agosto de 2021, representada en el 
pagaré No. 05709096000824681 

10.1 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 10, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 05 de 
agosto de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

11. QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS ($542.  000.oo) M/CTE, por concepto de la cuota 
del mes de septiembre de 2021, que debía ser cancelada el 04 de septiembre de 2021, 
representada en el pagaré No. 05709096000824681 

11.1 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 11, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 05 de 
septiembre de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

12. VEINTITRÉS MILLONES SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS CON 
TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($23.072.535,36) M/CTE, por concepto de saldo a capital insoluto  
acelerado representada en el pagaré No. 05709096000824681 de fecha 04 de enero de 2011.  

12.1 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 12, liquidados 
conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 



   
 

 

presentación de la demanda, estos es, desde el 01 de octubre de 2021, hasta la fecha en que se 
verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose 
que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y 
de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 
y ss. del Código General del Proceso. 

CUARTO: Conforme con lo ordenado por el CGP Art. 468-2, SE DECRETA EL EMBARGO del 
inmueble hipotecado identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 470-73947 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, propiedad del demandado GIROLAMO MARIN 
MARTINEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 93.291.774. Por secretaría líbrese el oficio 
correspondiente a fin de que sea inscrita la medida y se expida certificado en tal sentido. 

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 

SEXTO: RECONÓZCASE personería jurídica al abogado CAMILO ERNESTO NUÑEZ HENAO, para 
representar en este asunto al demandante en los términos y para los fines del poder a ella conferido 
y que obra en las Pág. 2-4, consec. 06, cuaderno principal, expediente digital. 

SÉPTIMO: ABTENERSE de ordenar la elaboración de citatorios pedida por la parte actora en el 
acápite que denominó “PETICIÓN ESPECIAL”, por cuanto estos deben ser diligenciados por la parte 
actora. Sin perjuicio de lo anterior, los formatos obran en la página oficial de la Rama Judicial y 
pueden ser consultados en el siguientes link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-
municipal-de-yopal/106. Debe agregarse que, al existir correo electrónico, puede proceder a realizar 
la notificación personal del proceso que nos ocupa, atendiendo los parámetros dispuestos en el D. 
806/2020, Art. 8. 

OCTAVO: ABTENERSE de autorizar a JHON JAIRO AYALA LÓPEZ, como dependiente judicial del 
extremo activo, por no haber remitido certificado que acredite su condición de estudiante de derecho 
en una universidad oficialmente reconocida, lo cual determina las funciones que puede tener, 
conforme lo dispone la L. 196/1971, Art. 27. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

                                                           
2
 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 

3
 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez



Juzgado Municipal
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal seis (06) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-202100440-00 

DEMANDANTE:      HOME INMOBILIARIA YOPAL SAS 

DEMANDADOS:            TANIA JOHANA PEREZ EREGUA  

   DIANA KATHERINE RODRIGUEZ. 
CUADERNO:                 MEDIDAS CAUTELARES 

     
Procede el Despacho a verificar la solicitud de las medidas cautelares, en el proceso de la 

referencia, para decidir sobre su procedencia las cuales fueron presentadas en escrito visto en el 

archivo No. 01. 

Teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 599 del C.G.P, para decretar las medidas cautelares 

no es necesario prestar caución previamente, por tanto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Yopal, Dispone:  

1. DECRETA EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta 
corriente, de ahorros, CDT’S o que a cualquier otro título posea TANIA JOHANA PEREZ 
EREGUA y DIANA KATHERINE RODRIGUEZ, en las entidades bancarias relacionadas en 
la solicitud de medidas cautelares vista en el archivo No 1. 
 

para tal fin se fija el límite del embargo en (7.500.000), ofíciese a las respectivas entidades. 

2. EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte que exceda del salario mínimo devengado por 
el demandado TANIA JOHANA PEREZ EREGUA y DIANA KATHERINE RODRIGUEZ, en 
calidad de trabajadoras de empresa Inversiones y operaciones comerciales del Sur S.A., 
NIT.  900249144-7, domicilio en la carrera 54 # 59-67, Barranquilla-Atlántico. 

 
se fija el límite del embargo en $9.000.000. Ofíciese a la respectiva entidad. 

 

3. Abstenerse el despacho de decretar las restantes medidas hasta tanto se verifique que las 
aquí decretadas no se logren materializar. Ello, en aras de garantizar que los embargos no 
excedan del doble del crédito cobrado, tal como lo dispone el CGP Art.599. 
 

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas 

cautelares estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en 

un término de treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
Juez 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
                     



Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

 
Yopal seis (06) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-202100445-00 

DEMANDANTE:      HOME INMOBILIARIA YOPAL SAS 

DEMANDADOS:            CARLOS AUGUSTO DEMERA GACHARNA 

   HFGB COLOMBIA CENTRO DE NEGOCIOS S.A.S 
     

Procede el Despacho a verificar la solicitud de las medidas cautelares, en el proceso de la 

referencia, para decidir sobre su procedencia las cuales fueron presentadas en escrito visto en el 

archivo No. 01. 

Teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 599 del C.G.P, para decretar las medidas cautelares 

no es necesario prestar caución previamente, por tanto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Yopal, Dispone:  

1. DECRETA EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta 
corriente, de ahorros, CDT’S o que a cualquier otro título posea CARLOS AUGUSTO 
DEMERA GACHARNA y HFGB COLOMBIA CENTRO DE NEGOCIOS S.A.S, en las 
entidades bancarias relacionadas en la solicitud de medidas cautelares vista en el archivo 
No 1. 
 

para tal fin se fija el límite del embargo en (4.500.000), ofíciese a las respectivas entidades. 

2. EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte que exceda del salario mínimo devengado por 
el demandado CARLOS AUGUSTO DEMERA GACHARNA, en calidad de trabajador de 
empresa HFGB COLOMBIA CENTRO DE NEGOCIOS S.A.S 

 
se fija el límite del embargo en $7.000.000. Ofíciese a la respectiva entidad. 

 

3. Abstenerse el despacho de decretar las restantes medidas hasta tanto se verifique que las 
aquí decretadas no se logren materializar. Ello, en aras de garantizar que los embargos no 
excedan del doble del crédito cobrado, tal como lo dispone el CGP Art.599. 
 

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas 

cautelares estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en 

un término de treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
Juez 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
                     



Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal seis (06) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-202100455-00 
DEMANDANTE:     JULIO ENRIQUE PUERTO CAMPOS  
DEMANDADOS:            LUIS DANILO PÉREZ JIMÉNEZ 

            CUADERNO:                 MEDIDAS CAUTELARES 
     

Procede el Despacho a verificar la solicitud de las medidas cautelares, en el proceso de la 
referencia, para decidir sobre su procedencia las cuales fueron presentadas en escrito visto en el 
archivo No. 01. 

Teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 599 del C.G.P, para decretar las medidas cautelares 
no es necesario prestar caución previamente, por tanto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Yopal, Dispone:  

1. DECRETA EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta 
corriente, de ahorros, CDT’S o que a cualquier otro título posea LUIS DANILO PÉREZ 
JIMÉNEZ, en las entidades bancarias relacionadas en la solicitud de medidas cautelares 
vista en el archivo No 1. 
 

para tal fin se fija el límite del embargo en (45.000.000), ofíciese a las respectivas entidades. 

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas 
cautelares estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en 
un término de treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
Juez 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
                     

Firmado Por:
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal seis (06) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-202100457-00 

DEMANDANTE:      CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA  

DEMANDADOS:            DORALY ALFONSO INOCENCIO 
            CUADERNO:                 MEDIDAS CAUTELARES 

     
Procede el Despacho a verificar la solicitud de las medidas cautelares, en el proceso de la 

referencia, para decidir sobre su procedencia las cuales fueron presentadas en escrito visto en el 

archivo No. 01. 

Teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 599 del C.G.P, para decretar las medidas cautelares 

no es necesario prestar caución previamente, por tanto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Yopal, Dispone:  

1. DECRETA EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta 
corriente, de ahorros, CDT’S o que a cualquier otro título posea DORALY ALFONSO 
INOCENCIO, en las entidades bancarias relacionadas en la solicitud de medidas cautelares 
vista en el archivo No 1. 
 

para tal fin se fija el límite del embargo en (4500.000), ofíciese a las respectivas entidades. 

2. EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte que exceda del salario mínimo devengado por 
el demandado DORALY ALFONSO INOCENCIO, en calidad de trabajador empresa INTER 
RAPIDISIMO S.A. identificada con Nit. No. 800.251.569 – 7. 

 
se fija el límite del embargo en $6.000.000. Ofíciese a la respectiva entidad. 

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas 

cautelares estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en 

un término de treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
Juez 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal seis (06) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-202100457-00 
DEMANDANTE:      AGRONARE S.A.S. ZOMAC  
DEMANDADOS:            FUNDACIÓN CREO PAÍS  

            CUADERNO:                 MEDIDAS CAUTELARES 
     

Procede el Despacho a verificar la solicitud de las medidas cautelares, en el proceso de la 
referencia, para decidir sobre su procedencia las cuales fueron presentadas en escrito visto en el 
archivo No. 01. 

Teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 599 del C.G.P, para decretar las medidas cautelares 
no es necesario prestar caución previamente, por tanto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Yopal, Dispone:  

1. DECRETA EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta 
corriente, de ahorros, CDT’S o que a cualquier otro título posea FUNDACIÓN CREO PAÍS, 
en las entidades bancarias relacionadas en la solicitud de medidas cautelares vista en el 
archivo No 1. 
 

para tal fin se fija el límite del embargo en (90.000.000), ofíciese a las respectivas entidades. 

2. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que por cualquier otra índole, le 
adeuden al demandando FUNDACIÓN CREO PAÍS en las siguientes entidades 
relacionadas en el numeral 2 del escrito de medidas cautelares. 

 
se fija el límite del embargo en $120.000.000. Ofíciese a la respectiva entidad. 

3. EMBARGO y posterior SECUESTRO del establecimiento de comercio con matrícula 
mercantil No. S0502143 propiedad de la demandada FUNDACIÓN CREO PAÍS que se 
ubica en la Carrera 29 No. 14 – 42 Oficina 301 de la ciudad de Yopal – Casanare.  
 

En tal sentido ofíciese a la Cámara de Comercio de Neiva para para la inscripción de la media y 
una vez se surta este informe al despacho. 

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas 
cautelares estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en 
un término de treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
Juez 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal seis (06) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-202100465-00 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 

DEMANDADOS:            JEIDY HEDID ROJAS GARCIA  

   ADALBERTO GUERRERO VELASQUEZ. 
CUADERNO:                 MEDIDAS CAUTELARES 

     
Procede el Despacho a verificar la solicitud de las medidas cautelares, en el proceso de la 

referencia, para decidir sobre su procedencia las cuales fueron presentadas en escrito visto en el 

archivo No. 01. 

Teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 599 del C.G.P, para decretar las medidas cautelares 

no es necesario prestar caución previamente, por tanto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Yopal, Dispone:  

1. DECRETA EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta 
corriente, de ahorros, CDT’S o que a cualquier otro título posean los demandados JEIDY 
HEDID ROJAS GARCIA, y ADALBERTO GUERRERO VELASQUEZ. en las entidades 
bancarias relacionadas en la solicitud de medidas cautelares vista en el archivo No 1. 
 

para tal fin se fija el límite del embargo en (4.500.000), ofíciese a las respectivas entidades. 

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas 

cautelares estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en 

un término de treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
Juez 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
                     

Firmado Por:
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Juez
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-202100466-00 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 

DEMANDADOS:            JORGE HERRERA SALCEDO 

   MARIA INELDA AGUDELO PEREZ 

CUADERNO:                 MEDIDAS CAUTELARES 

     
Procede el Despacho a verificar la solicitud de las medidas cautelares, en el proceso de la 

referencia, para decidir sobre su procedencia las cuales fueron presentadas en escrito visto en el 

archivo No. 01. 

Teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 599 del C.G.P, para decretar las medidas cautelares 

no es necesario prestar caución previamente, por tanto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Yopal, Dispone:  

1. DECRETA EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta 
corriente, de ahorros, CDT’S o que a cualquier otro título posean los demandados JORGE 
HERRERA SALCEDO Y MARIA INELDA AGUDELO PEREZ. en las entidades bancarias 
relacionadas en la solicitud de medidas cautelares vista en el archivo No 1. 
 

para tal fin se fija el límite del embargo en (900.000), ofíciese a las respectivas entidades. 

2. Abstenerse de decretar el embargo de los inmuebles hasta tanto la parte interesada indique 
a cual de los demandados pertenecen los inmuebles.  

 

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas 

cautelares estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en 

un término de treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
Juez 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal seis (06) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-20210046700 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 

DEMANDADOS:            LEYDIS KAROLINA OROZCO VARGAS 

CUADERNO:                 MEDIDAS CAUTELARES 

     
Procede el Despacho a verificar la solicitud de las medidas cautelares, en el proceso de la 

referencia, para decidir sobre su procedencia las cuales fueron presentadas en escrito visto en el 

archivo No. 01. 

Teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 599 del C.G.P, para decretar las medidas cautelares 

no es necesario prestar caución previamente, por tanto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Yopal, Dispone:  

1. DECRETA EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta 
corriente, de ahorros, CDT’S o que a cualquier otro título posea el demandado LEYDIS 
KAROLINA OROZCO VARGAS. en las entidades bancarias relacionadas en la solicitud de 
medidas cautelares vista en el archivo No 1. 
 

para tal fin se fija el límite del embargo en (450.000), ofíciese a las respectivas entidades. 

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas 

cautelares estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en 

un término de treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
Juez 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal seis (06) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   MONITORIO  
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-202100459-00 
DEMANDANTE:      ALIMENTOS NUTRIÓN S.A. 
DEMANDADOS:            EMMERY JARAMILLO CABRALES 
CUADERNO:                 UNICO 
     

Seria del caso librar auto admisorio de acuerdo a lo solicitado en la demanda, si no fuese porque el 
Despacho observa las siguientes falencias:  

 
1. Como quiera que dentro del expediente no se observa el agotamiento de la conciliación 

prejudicial como requisito de procedibilidad, alléguese constancia que acredite el cumplimiento 
de dicha exigencia, tal como lo dispone el art. 90 núm. 7 del C. G. del P. 
 

2. Presente la subsanación en el formato establecido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
cual se encuentra ingresando en el link que se cita a pie de página1, conforme lo establece el 
CGP Art. 420. 

 
En consecuencia, conforme con el numeral 1º del artículo 90 del C.G.P., la demanda será 
inadmitida, concediéndose a la parte actora un término de CINCO (5) DIAS para subsanar las 
falencias advertidas, so pena del rechazo de la demanda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, Dispone:  

 
1.  INADMITIR, la presente demanda de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 
2.  CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar las deficiencias 

anotadas, so pena del rechazo de la demanda. 
 

3.  RECONOCER a la abogada LEIDY GISELA AVILA RESTREPO, como apoderado judicial 
de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
Juez 

 

 
 

                                                           

1 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7137091/7146431/Formato3.pdf/c69d7602-4575-4866-ac73-453e85a5bedb 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal seis (06) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
RADICACIÓN:  85001.40.03.002-202100460-00 
DEMANDANTE:     SYSTEMGROUP S.A.S. 
DEMANDADOS:  PORRAS CUADRADO EBERTO 
CUADERNO:  PRINCIPAL 
     

Procede este Despacho a decidir si se libra o no mandamiento de pago en la acción ejecutiva 
singular de mínima cuantía incoada, a través de apoderada judicial por SYSTEMGROUP S.A.S. en 
contra de PORRAS CUADRADO EBERTO 

Seria del caso librar mandamiento ejecutivo de pago de acuerdo a lo solicitado en la demanda, si no 
fuese porque el Despacho observa la siguiente falencia:  

A. Allegue poder especial para adelantar el presente asunto, conforme lo prevé el CGP o en su 
defecto en los términos señalados por el decreto 806 de 2020, lo anterior toda vez que el 
demandante omito adjuntar el respectivo poder.  
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal con base en el numeral 1º del 
artículo 90 del C.G.P, Dispone:  

1. INADMITIR, la presente demanda EJECTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, que 
promueve SYSTEMGROUP S.A.S. en contra de PORRAS CUADRADO EBERTO 
 

2. CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar las deficiencias 
anotadas, so pena del rechazo de la demanda. 

 
3.  ABSTENERSE de reconocer personería jurídica al Dr. RAMÓN JOSÉ OYOLA RAMOS, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
Juez 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal seis (06) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA. 
RADICACIÓN:  85001.40.03.002-202100463-00 
DEMANDANTE:     BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADOS:  BELISARIO TORRES HERRERA 
CUADERNO:  PRINCIPAL 
     

Procede este Despacho a decidir si se libra o no mandamiento de pago en la acción ejecutiva 
singular de mínima cuantía incoada, a través de apoderada judicial por BANCO SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. en contra de BELISARIO TORRES HERRERA 

Seria del caso librar mandamiento ejecutivo de pago de acuerdo a lo solicitado en la demanda, si no 
fuese porque el Despacho observa la siguiente falencia:  

A. Allegue poder especial para adelantar el presente asunto, conforme lo prevé el CGP o en su 
defecto en los términos señalados por el decreto 806 de 2020, lo anterior toda vez que el 
demandante omito adjuntar el respectivo poder.  
 

B. Adicione el acápite de identificación de las partes indicando el nombre e identidad del 
representante legal de la entidad bancaria demandante, conforme lo prevé el CGP Art. 82-2. 
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal con base en el numeral 1º del 
artículo 90 del C.G.P, Dispone:  

1. INADMITIR, la presente demanda EJECTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, que 
promueve BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de BELISARIO TORRES 
HERRERA. 
 

2. CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar las deficiencias 
anotadas, so pena del rechazo de la demanda. 

 
3.  ABSTENERSE de reconocer personería jurídica al Dr. NIGNER ANDREA ANTURI 

GOMEZ, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
Juez 
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Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ca247f0d01ada13e4820fbce659cdac32c074c5da355d1c259f44d913f498632

Documento generado en 06/12/2021 05:16:14 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Yopal seis (06) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-202100440-00 

DEMANDANTE:      HOME INMOBILIARIA YOPAL SAS 

DEMANDADOS:            TANIA JOHANA PEREZ EREGUA  

   DIANA KATHERINE RODRIGUEZ. 
CUADERNO:                 PRINCIPAL 

     
Procede este Despacho a decidir si se libra o no mandamiento de pago en la acción ejecutiva 

singular de mínima cuantía incoada, a través de apoderado judicial por HOME INMOBILIARIA 

YOPAL SAS en contra de TANIA JOHANA PEREZ EREGUA Y DIANA KATHERINE RODRIGUEZ. 
 
El libelo ejecutivo que nos convoca, está basado en la obligación contenida en un contrato de 

arrendamiento, visto en las páginas 9 al 16 del Archivo No 1, documento que constituye titulo 

ejecutivo conforme lo prevé el. CGP Art. 422. 

De igual manera la demanda está conforme lo prevé el CGP, en los Arts. 82 a 84, 89 y 422, de ello 

se concluyen la procedencia de librar mandamiento de pago a favor de HOME INMOBILIARIA 

YOPAL SAS en contra TANIA JOHANA PEREZ EREGUA Y DIANA KATHERINE RODRIGUEZ.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, Dispone:  
 

A. Librar mandamiento de pago ejecutivo singular de mínima cuantía, a favor del HOME 

INMOBILIARIA YOPAL SAS en contra de TANIA JOHANA PEREZ EREGUA Y DIANA 

KATHERINE RODRIGUEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Quinientos mil ($500.000) pesos m/cte., por concepto de canon de arrendamiento del mes 
de noviembre de 2018  
 

2. Quinientos mil ($500.000) pesos m/cte., por concepto de canon de arrendamiento del mes de 

diciembre de 2018. 

 3. Un millón quinientos mil ($1.500.000) pesos m/cte., por concepto de la cláusula penal por 

incumplimiento. 

4. Negar las pretensiones cuarta y quinta, toda vez que la misma no está incorporada de 

manera clara y expresa en el titulo base de ejecución ni el demandante acredita que el 

realizo el pago de las facturas objeto de pretensión. 

 

5. sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en la oportunidad pertinente. 
 

B. Notifíquese personalmente esta providencia a la parte demandada conforme a los artículos 291 

a 293 del C.G.P, o conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020, advirtiéndosele que dispone del 
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término cinco (05) días, para pagar las sumas de dinero que se le cobran (art. 431 C.G.P.) y diez 

(10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día 

siguiente a la notificación personal. 

 

C. Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, procesos 

ejecutivos, titulo único, capítulo 1, articulo 422 y subsiguientes del CGP. 

 

D.  RECONOCER al Dr. Andrés Felipe Castro Muñoz, como apoderado judicial de la parte 

demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
Juez 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
                     

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Yopal seis (06) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-202100445-00 
DEMANDANTE:      HOME INMOBILIARIA YOPAL SAS 
DEMANDADOS:            CARLOS AUGUSTO DEMERA GACHARNA 
   HFGB COLOMBIA CENTRO DE NEGOCIOS S.A.S 
CUADERNO:                 PRINCIPAL 
     

Procede este Despacho a decidir si se libra o no mandamiento de pago en la acción ejecutiva 
singular de mínima cuantía incoada, a través de apoderado judicial por HOME INMOBILIARIA 
YOPAL SAS en contra de HFGB COLOMBIA CENTRO DE NEGOCIOS S.A.S y CARLOS 
AUGUSTO DEMERA GACHARNA. 
 
El libelo ejecutivo que nos convoca, está basado en la obligación contenida en un contrato de 
arrendamiento, visto en las páginas 9 al 16 del Archivo No 1, documento que constituye titulo 
ejecutivo conforme lo prevé el. CGP Art. 422. 

De igual manera la demanda está conforme lo prevé el CGP, en los Arts. 82 a 84, 89 y 422, de ello 
se concluyen la procedencia de librar mandamiento de pago a favor de HOME INMOBILIARIA 
YOPAL SAS en contra HFGB COLOMBIA CENTRO DE NEGOCIOS S.A.S y CARLOS AUGUSTO 
DEMERA GACHARNA. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, Dispone:  
 
A. Librar mandamiento de pago ejecutivo singular de mínima cuantía, a favor del HOME 

INMOBILIARIA YOPAL SAS en contra de HFGB COLOMBIA CENTRO DE NEGOCIOS S.A.S y 
CARLOS AUGUSTO DEMERA GACHARNA., por las siguientes sumas de dinero: 

 

01. Por la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL ($3.900.000) PESOS M/CTE., como 
indemnización por incumplimiento de lo pactado dentro del contrato de arrendamiento de 
vivienda urbana N°076-17., de acuerdo a la cláusula número 4 del mismo. 
 

02. sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en la oportunidad pertinente. 
 

B. Notifíquese personalmente esta providencia a la parte demandada conforme a los artículos 291 
a 293 del C.G.P, o conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020, advirtiéndosele que dispone del 
término cinco (05) días, para pagar las sumas de dinero que se le cobran (art. 431 C.G.P.) y diez 
(10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día 
siguiente a la notificación personal. 
 

C. Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, procesos 
ejecutivos, titulo único, capítulo 1, articulo 422 y subsiguientes del CGP. 
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D.  RECONOCER al Dr. ANDRÉS FELIPE CASTRO MUÑOZ, como apoderado judicial de la parte 

demandante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 

Juez 
 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
                     

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 929e3943b4bf47fd8f0b0dc4ee8961e8648b9b9f9a41c10714bcbadf49813c5d

Documento generado en 06/12/2021 05:16:17 PM
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Yopal seis (06) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA   
RADICACIÓN:  85001.40.03.002-202100451-00 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A  
DEMANDADO: CINTHYA KATHERIN CUBILLOS MANCIPE 
CUADERNO:                 PRINCIPAL   

 
Mediante esta providencia se pronuncia el Despacho acerca de la admisión o no de la demanda 
ejecutiva singular de menor cuantía presentada a través de abogado por BANCO DAVIVIENDA S.A, 
a través de abogado, en contra de CINTHYA KATHERIN CUBILLOS MANCIPE 

El libelo ejecutivo que nos convoca, está basado en las obligaciones representadas en el pagare No 
05709286000227833 

De igual manera la demanda está acorde con los arts. 82 a 84, 89 y 422 del Código General del 
Proceso en concordancia con el decreto 806 de 2020, de ello se concluyen la procedencia de librar 
mandamiento de pago a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A, en contra de CINTHYA KATHERIN 
CUBILLOS MANCIPE 
 
Vista la designación de dependientes judiciales presentada en el libelo de la demanda que antecede, y 
teniendo en cuenta el D.196/1971, Art.27, y toda vez que no se observa la certificación de un claustro 
universitario, que permita establecer que se trata de los casos autorizados por la norma, dicha 
solicitud será negada por el despacho respecto a este. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecario de menor cuantía, a cargo 
de CINTHYA KATHERIN CUBILLOS MANCIPE a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 786. 000.oo) M/CTE, por 

concepto de la cuota del mes de febrero del año dos mil Veintiuno (2021), la cual debía ser 
pagada el día Veinticinco (25) de febrero del año dos mil Veintiuno (2021), representada en el 
pagaré No. 05709286000227833. 
 

1.2. Por concepto de los intereses Moratorios Comerciales causados y no pagados conforme a lo 
pactado por las partes en el respectivo Pagaré o en su defecto a la Tasa Máxima (efectiva 
anual) establecida por la Superintendencia Financiera, sobre la suma de SETECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 786. 000.oo) M/CTE, desde el veintiséis (26) de febrero del 
año dos mil Veintiuno (2021), hasta la fecha en que se cancele la totalidad de la obligación.  

 
1.3. Por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 786. 000.oo) M/CTE, por 
concepto de la cuota del mes de marzo del año dos mil Veintiuno (2021), la cual debía ser pagada el 
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día Veinticinco (25) de marzo del año dos mil Veintiuno (2021), representada en el pagaré No. 
05709286000227833. 
 1.4. Por concepto de los intereses Moratorios Comerciales causados y no pagados conforme a lo 
pactado por las partes en el respectivo Pagaré o en su defecto a la Tasa Máxima (efectiva anual) 
establecida por la Superintendencia Financiera, sobre la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL PESOS ($ 786. 000.oo) M/CTE, desde el veintiséis (26) de marzo del año dos mil 
Veintiuno (2021), hasta la fecha en que se cancele la totalidad de la obligación. 
 
 1.5. Por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 786. 000.oo) M/CTE, por 
concepto de la cuota del mes de abril del año dos mil Veintiuno (2021), la cual debía ser pagada el 
día Veinticinco (25) de abril del año dos mil Veintiuno (2021), representada en el pagaré No. 
05709286000227833.  
 
1.6. Por concepto de los intereses Moratorios Comerciales causados y no pagados conforme a lo 
pactado por las partes en el respectivo Pagaré o en su defecto a la Tasa Máxima (efectiva anual) 
establecida por la Superintendencia Financiera, sobre la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL PESOS ($ 786. 000.oo) M/CTE, desde el veintiséis (26) de abril del año dos mil Veintiuno 
(2021), hasta la fecha en que se cancele la totalidad de la obligación.  
 
1.7. Por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 786. 000.oo) M/CTE, por 
concepto de la cuota del mes de mayo del año dos mil Veintiuno (2021), la cual debía ser pagada el 
día Veinticinco (25) de mayo del año dos mil Veintiuno (2021), representada en el pagaré No. 
05709286000227833. 
 
 1.8. Por concepto de los intereses Moratorios Comerciales causados y no pagados conforme a lo 
pactado por las partes en el respectivo Pagaré o en su defecto a la Tasa Máxima (efectiva anual) 
establecida por la Superintendencia Financiera, sobre la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL PESOS ($ 786. 000.oo) M/CTE, desde el veintiséis (26) de mayo del año dos mil Veintiuno 
(2021), hasta la fecha en que se cancele la totalidad de la obligación. 
 
1.9. Por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 786. 000.oo) M/CTE, por 
concepto de la cuota del mes de junio del año dos mil Veintiuno (2021), la cual debía ser pagada el 
día Veinticinco (25) de junio del año dos mil Veintiuno (2021), representada en el pagaré No. 
05709286000227833.  
 
1.10. Por concepto de los intereses Moratorios Comerciales causados y no pagados conforme a lo 
pactado por las partes en el respectivo Pagaré o en su defecto a la Tasa Máxima (efectiva anual) 
establecida por la Superintendencia Financiera, sobre la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL PESOS ($ 786. 000.oo) M/CTE, desde el veintiséis (26) de junio del año dos mil Veintiuno 
(2021), hasta la fecha en que se cancele la totalidad de la obligación.  
 
1.11. Por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 786. 000.oo) M/CTE, por 
concepto de la cuota del mes de julio del año dos mil Veintiuno (2021), la cual debía ser pagada el 
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día Veinticinco (25) de julio del año dos mil Veintiuno (2021), representada en el pagaré No. 
05709286000227833. 
 1.12. Por concepto de los intereses Moratorios Comerciales causados y no pagados conforme a lo 
pactado por las partes en el respectivo Pagaré o en su defecto a la Tasa Máxima (efectiva anual) 
establecida por la Superintendencia Financiera, sobre la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL PESOS ($ 786. 000.oo) M/CTE, desde el veintiséis (26) de julio del año dos mil Veintiuno 
(2021), hasta la fecha en que se cancele la totalidad de la obligación. 
 
1.13. Por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 786. 000.oo) M/CTE, por 
concepto de la cuota del mes de agosto del año dos mil Veintiuno (2021), la cual debía ser pagada el 
día Veinticinco (25) de agosto del año dos mil Veintiuno (2021), representada en el pagaré No. 
05709286000227833. 
 
1.14. Por concepto de los intereses Moratorios Comerciales causados y no pagados conforme a lo 
pactado por las partes en el respectivo Pagaré o en su defecto a la Tasa Máxima (efectiva anual) 
establecida por la Superintendencia Financiera, sobre la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL PESOS ($ 786. 000.oo) M/CTE, desde el veintiséis (26) de agosto del año dos mil 
Veintiuno (2021), hasta la fecha en que se cancele la totalidad de la obligación. 
 
1.15. Por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 786. 000.oo) M/CTE, por 
concepto de la cuota del mes de septiembre del año dos mil Veintiuno (2021), la cual debía ser 
pagada el día Veinticinco (25) de septiembre del año dos mil Veintiuno (2021), representada en el 
pagaré No. 05709286000227833. 
 
1.16. Por concepto de los intereses Moratorios Comerciales causados y no pagados conforme a lo 
pactado por las partes en el respectivo Pagaré o en su defecto a la Tasa Máxima (efectiva anual) 
establecida por la Superintendencia Financiera, sobre la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL PESOS ($ 786. 000.oo) M/CTE, desde el veintiséis (26) de septiembre del año dos mil 
Veintiuno (2021), hasta la fecha en que se cancele la totalidad de la obligación. 
 
 1.17. Por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 786. 000.oo) M/CTE, por 
concepto de la cuota del mes de octubre del año dos mil Veintiuno (2021), la cual debía ser pagada 
el día Veinticinco (25) de octubre del año dos mil Veintiuno (2021), representada en el pagaré No. 
05709286000227833. 
 
 1.18. Por concepto de los intereses Moratorios Comerciales causados y no pagados conforme a lo 
pactado por las partes en el respectivo Pagaré o en su defecto a la Tasa Máxima (efectiva anual) 
establecida por la Superintendencia Financiera, sobre la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL PESOS ($ 786. 000.oo) M/CTE, desde el veintiséis (26) de octubre del año dos mil 
Veintiuno (2021), hasta la fecha en que se cancele la totalidad de la obligación.  
 
2. Por la suma de SESENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y DOS PESOS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS ($69.220.752,79) M/CTE. 
por concepto del saldo del capital acelerado representado en Pagaré No. 05709286000227833 
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suscrito por la demandada el día dieciséis (16) de julio del año dos mil veinte (2020), y a favor 
del BANCO DAVIVIENDA S. A. 
 

 2.1. por los Intereses Moratorios Comerciales causados y no pagados conforme a lo pactado por las 
partes en el respectivo Pagaré o en su defecto a la Tasa Máxima legal establecida por la 
Superintendencia Financiera, desde el día 06 de noviembre de 2021 y hasta el día en que se 
cancele la totalidad de la obligación. 
 
3. Sobre agencias en derecho y costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente esta providencia a la parte demandada conforme a los 
artículos 291 a 293 del C.G.P, o conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020, advirtiéndosele que 
dispone del término cinco (05) días, para pagar las sumas de dinero que se le cobran (art. 431 
C.G.P.) y diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del 
día siguiente a la notificación personal. 

TERCERO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, 
procesos ejecutivos, titulo único, capítulo 1, articulo 422, con las garantías establecidas en el artículo 
468 y subsiguientes del Código General de Proceso. 

CUARTO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del bien inmueble identificado 
con la Matrícula Inmobiliaria No. 470-112844, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
esta ciudad, propiedad de CINTHYA KATHERIN CUBILLOS MANCIPE, para tal fin por Líbrese el 
correspondiente oficio ante el señor Registrador de Instrumentos Públicos de Yopal, para la 
inscripción de la medida y una vez se surta esta informe al despacho. 

QUINTO: RECONOCER y TENER al   Dr. CAMILO ERNESTO NUÑEZ HENAO identificado con 
C.C. No 93.134.714, portador de T.P. No 149.167 del C.S. de la J. como apoderado judicial de la 
parte demandante,  
 
SEXTO: NEGAR la autorización de dependientes judiciales de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 

Juez 
 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
                     



Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Yopal seis (06) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-202100465-00 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 

DEMANDADOS:            JEIDY HEDID ROJAS GARCIA  

   ADALBERTO GUERRERO VELASQUEZ. 
CUADERNO:                 PRINCIPAL 

     
Procede este Despacho a decidir si se libra o no mandamiento de pago en la acción ejecutiva 

singular de mínima cuantía incoada, a través de apoderado judicial por INSTITUTO FINANCIERO 

DE CASANARE IFC en contra de JEIDY HEDID ROJAS GARCIA Y ADALBERTO GUERRERO 

VELASQUEZ. 
 
El libelo ejecutivo que nos convoca, está basado en la obligación contenida en pagare No. 4120496, 

vista en la página 1 del Archivo No 2, titulo valor ejecutivo el cual reúne los requisitos generales y 

especiales consagrados los artículos 621 y 709 del estatuto comercial. 

De igual manera la demanda está conforme lo prevé el CGP, en los Arts. 82 a 84, 89 y 422, de ello 

se concluyen la procedencia de librar mandamiento de pago a favor de INSTITUTO FINANCIERO 

DE CASANARE IFC en contra JEIDY HEDID ROJAS GARCIA Y ADALBERTO GUERRERO 

VELASQUEZ.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, Dispone:  
 

A. Librar mandamiento de pago ejecutivo singular de mínima cuantía, a favor del INSTITUTO 

FINANCIERO DE CASANARE IFC en contra de JEIDY HEDID ROJAS GARCIA Y ADALBERTO 

GUERRERO VELASQUEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de por concepto de saldo de capital de la obligación contenida en el pagaré 

aportado DOS MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
PESOS MCTE. ($2.204.296) como base del recaudo. 

 

1.1. por concepto de intereses corrientes contenidos en el pagaré objeto de la presente 

demanda, calculados desde el 23 de septiembre de 2019 hasta el 15 de abril de 2021. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el numeral primero, desde el 16 de 

abril de 2021, hasta cuando su pago total se verifique, conforme a la tasa máxima legal 

permitida y certificada por la Superintendencia Financiera. 

 
2. sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

B. Notifíquese personalmente esta providencia a la parte demandada conforme a los artículos 291 

a 293 del C.G.P, o conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020, advirtiéndosele que dispone del 
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término cinco (05) días, para pagar las sumas de dinero que se le cobran (art. 431 C.G.P.) y diez 

(10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día 

siguiente a la notificación personal. 

 

C. Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, procesos 

ejecutivos, titulo único, capítulo 1, articulo 422 y subsiguientes del CGP. 

 

D.  RECONOCER a la Dra. YULY YAMARY BARON VARGAS, como apoderado judicial de la parte 

demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
Juez 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
                     

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Yopal seis (06) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-20210046600 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 

DEMANDADOS:            JORGE HERRERA SALCEDO 

   MARIA INELDA AGUDELO PEREZ. 
CUADERNO:                 PRINCIPAL 

     
Procede este Despacho a decidir si se libra o no mandamiento de pago en la acción ejecutiva 

singular de mínima cuantía incoada, a través de apoderado judicial por INSTITUTO FINANCIERO 

DE CASANARE IFC en contra de JORGE HERRERA SALCEDO Y MARIA INELDA AGUDELO 

PEREZ 
 
El libelo ejecutivo que nos convoca, está basado en la obligación contenida en pagare No. 4117494, 

vista en la página 1 del Archivo No 2, titulo valor ejecutivo el cual reúne los requisitos generales y 

especiales consagrados los artículos 621 y 709 del estatuto comercial. 

De igual manera la demanda está conforme lo prevé el CGP, en los Arts. 82 a 84, 89 y 422, de ello 

se concluyen la procedencia de librar mandamiento de pago a favor de INSTITUTO FINANCIERO 

DE CASANARE IFC en contra JORGE HERRERA SALCEDO Y MARIA INELDA AGUDELO PEREZ  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, Dispone:  
 

A. Librar mandamiento de pago ejecutivo singular de mínima cuantía, a favor del INSTITUTO 

FINANCIERO DE CASANARE IFC en contra de JEIDY HEDID ROJAS GARCIA Y ADALBERTO 

GUERRERO VELASQUEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de QUINIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS TRES PESOS MCTE. 

($540.303) por concepto de saldo de capital de la obligación contenida en el pagaré 

aportado como base del recaudo. 

 

1.1. Por concepto de intereses corrientes contenidos en el pagaré objeto de la presente 

demanda, calculados desde el 1 de junio de 2016 hasta el 01 de junio de 2020. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el numeral primero, desde el 02 de 

junio de 2020, hasta cuando su pago total se verifique, conforme a la tasa máxima legal 

permitida y certificada por la Superintendencia Financiera. 

 
2. Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

B. Notifíquese personalmente esta providencia a la parte demandada conforme a los artículos 291 

a 293 del C.G.P, o conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020, advirtiéndosele que dispone del 

término cinco (05) días, para pagar las sumas de dinero que se le cobran (art. 431 C.G.P.) y diez 
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(10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día 

siguiente a la notificación personal. 

 

C. Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, procesos 

ejecutivos, titulo único, capítulo 1, articulo 422 y subsiguientes del CGP. 

 

D.  RECONOCER a la Dra. YULY YAMARY BARON VARGAS, como apoderado judicial de la parte 

demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
Juez 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
                     

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Yopal seis (06) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-20210046700 

DEMANDANTE:      INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 

DEMANDADOS:            LEYDIS KAROLINA OROZCO VARGAS 

CUADERNO:                 PRINCIPAL 

     
Procede este Despacho a decidir si se libra o no mandamiento de pago en la acción ejecutiva 

singular de mínima cuantía incoada, a través de apoderado judicial por INSTITUTO FINANCIERO 

DE CASANARE IFC en contra de LEYDIS KAROLINA OROZCO VARGAS 
 
El libelo ejecutivo que nos convoca, está basado en la obligación contenida en pagare No. 4118443, 

vista en la página 1 del Archivo No 2, titulo valor ejecutivo el cual reúne los requisitos generales y 

especiales consagrados los artículos 621 y 709 del estatuto comercial. 

De igual manera la demanda está conforme lo prevé el CGP, en los Arts. 82 a 84, 89 y 422, de ello 

se concluyen la procedencia de librar mandamiento de pago a favor de INSTITUTO FINANCIERO 

DE CASANARE IFC en contra LEYDIS KAROLINA OROZCO VARGAS 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, Dispone:  
 

A. Librar mandamiento de pago ejecutivo singular de mínima cuantía, a favor del INSTITUTO 

FINANCIERO DE CASANARE IFC en contra de LEYDIS KAROLINA OROZCO VARGAS, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de TRESCIENTOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE. 

($300.775) por concepto de saldo de capital de la obligación contenida en el pagaré 

aportado como base del recaudo. 

 

1.1. Por concepto de intereses corrientes contenidos en el pagaré objeto de la presente 

demanda, calculados desde el 29 de junio de 2017 hasta el 29 de junio de 2020 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el numeral primero, desde el 30 de 

junio de 2020, hasta cuando su pago total se verifique, conforme a la tasa máxima legal 

permitida y certificada por la Superintendencia Financiera. 

 
2. Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

B. Notifíquese personalmente esta providencia a la parte demandada conforme a los artículos 291 

a 293 del C.G.P, o conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020, advirtiéndosele que dispone del 

término cinco (05) días, para pagar las sumas de dinero que se le cobran (art. 431 C.G.P.) y diez 

(10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día 

siguiente a la notificación personal. 
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C. Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, procesos 

ejecutivos, titulo único, capítulo 1, articulo 422 y subsiguientes del CGP. 

 

D.  RECONOCER a la Dra. YULY YAMARY BARON VARGAS, como apoderado judicial de la parte 

demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
Juez 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
                     

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Código de verificación: 3568a5bfc8ea05e21e34672e3a4a30c56adf0c7647db4272cbeb4adac10104b5

Documento generado en 06/12/2021 05:16:24 PM



 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal seis (06) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-202100457-00 
DEMANDANTE:      CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA  
DEMANDADOS:            DORALY ALFONSO INOCENCIO 
CUADERNO:                 PRINCIPAL 

     
Procede este Despacho a decidir si se libra o no mandamiento de pago en la acción ejecutiva 
singular de mínima cuantía incoada, a través de apoderado judicial por CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA en contra de DORALY ALFONSO INOCENCIO. 
 
El libelo ejecutivo que nos convoca, está basado en la obligación contenida en pagaré No. 
A000620509, vista en la página 7 del Archivo No 1, titulo valor ejecutivo el cual reúne los requisitos 
generales y especiales consagrados los artículos 621 y 709 del estatuto comercial. 

De igual manera la demanda está conforme lo prevé el CGP, en los Arts. 82 a 84, 89 y 422, de ello 
se concluyen la procedencia de librar mandamiento de pago a favor de CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA en contra DORALY ALFONSO INOCENCIO. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, Dispone: 
 
A. Librar mandamiento de pago ejecutivo singular de mínima cuantía, a favor del CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA en contra de DORALY ALFONSO INOCENCIO, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS CINCO PESOS M/CTE ($3.294.205) por concepto de capital acelerado 
contenido en el titulo valor pagaré No. A000620509 que fundamento del presenta proceso. 
 

2.  Por los intereses de mora sobre el capital acelerado liquidados a la tasa máxima certificada 
por la Superintendencia Financiera, desde el 11 de enero del 2021 y hasta el día en que el 
pago se verifique. 
 

3. sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en la oportunidad pertinente. 
 

B. Notifíquese personalmente esta providencia a la parte demandada conforme a los artículos 291 
a 293 del C.G.P, o conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020, advirtiéndosele que dispone del 
término cinco (05) días, para pagar las sumas de dinero que se le cobran (art. 431 C.G.P.) y diez 
(10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día 
siguiente a la notificación personal. 
 

C. Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, procesos 
ejecutivos, titulo único, capítulo 1, articulo 422 y subsiguientes del CGP. 
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D.  RECONOCER al Dr. HOLLMAN DAVID RODRÍGUEZ RINCÓN, como apoderado judicial de la 

parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 

Juez 
 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
                     

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900662-00 

DEMANDANTE:    AQUILEO GARCIAGARCES 

DEMANDADO:     CARLOS URIEL MALDONADO GARZON 

ASUNTO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE –  
CORRE TERMINOS PARA CONTESTAR DEMANDA 

  
Teniendo en cuenta que en escrito presentado por el demandado CARLOS URIEL 

MALDONADO GARZON, el 10 de septiembre de 20201, en el cual informa que conoce del proceso 
que se lleva en su contra, por lo tanto de conformidad con lo señalado por el CGP Art. 301 se tendrá 
notificado por conducta concluyente e iniciarán a correr los términos para contestar la demanda,  

  
Así las cosas, una vez se notifique la presente providencia, contrólese por secretaría el 

término con que cuentan el demandado para ejercer el derecho de contradicción y defensa.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 
Juez 
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Yopal seis (06) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
RADICACIÓN:  85001.40.03.002-202100456-00 
DEMANDANTE:     COOPERATIVA FINANCIERA CONFIAR. 
DEMANDADOS:  LUZ MILA CORONADO MENDOZA  
CUADERNO: PRINCIPAL 

     
Procede este Despacho a decidir si se libra o no mandamiento de pago en la acción ejecutiva 
singular de mínima cuantía incoada, a través de apoderada judicial por COOPERATIVA 
FINANCIERA CONFIAR. en contra de LUZ MILA CORONADO MENDOZA. 

Seria del caso librar mandamiento ejecutivo de pago de acuerdo a lo solicitado en la demanda, si no 
fuese porque el Despacho observa la siguiente falencia:  

A. El escrito de endoso no puede ser tenido en cuenta por el despacho, Toda vez que, No 
individualiza el nombre del abogado a quien se le otorga, Ni se identifica persona con las 
facultades para endosar el título en representación de la parte demandante.  
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal con base en el numeral 1º del 
artículo 90 del C.G.P, Dispone:  

1. INADMITIR, la presente demanda EJECTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, que 
promueve COOPERATIVA FINANCIERA CONFIAR. en contra de LUZ MILA 
CORONADO MENDOZA. 
 

2. CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar las deficiencias 
anotadas, so pena del rechazo de la demanda. 

 
3.  ABSTENERSE de reconocer personería jurídica al Dr. HOLLMAN DAVID RODRÍGUEZ 

RINCÓN, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
Juez 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
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Yopal seis (06) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   VERBAL SUMARIO  
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-202100450-00 
DEMANDANTE:      MANFREDY ROMERO CÚPITRA 
DEMANDADOS:            RUBIEL FERNÁNDEZ FONSECA 
CUADERNO:                 UNICO 
     

Seria del caso librar auto admisorio de acuerdo a lo solicitado en la demanda, si no fuese porque el 
Despacho observa las siguientes falencias:  

 
1. Como quiera que dentro del expediente no se observa el agotamiento de la conciliación 

prejudicial como requisito de procedibilidad, alléguese constancia que acredite el cumplimiento 
de dicha exigencia, tal como lo dispone el art. 90 núm. 7 del C. G. del P. 

 
En consecuencia, conforme con el numeral 1º del artículo 90 del C.G.P., la demanda será 
inadmitida, concediéndose a la parte actora un término de CINCO (5) DIAS para subsanar las 
falencias advertidas, so pena del rechazo de la demanda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, Dispone:  

 
1.  INADMITIR, la presente demanda de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 
2.  CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar las deficiencias 

anotadas, so pena del rechazo de la demanda. 
 

3.  RECONOCER y tener al doctor FELIPE ABELLO MONSALVO, como apoderado judicial de 
la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
Juez 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
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Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201800399-00 

DEMANDANTE:    AGROMILENIO S.A. 

DEMANDADO:     EDWIN AGUSTIN DIAZ RUIZ 

ASUNTO: ORDENA REGISTRO PERSONAS  EMPLAZADAS 
  
Habida cuenta que el vocero judicial de la parte ejecutante aportó las constancias de 

publicación del emplazamiento del demandado MOISES ACERO SOTO1, se dispone que por 
secretaría publicar la información del demandado en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 
Juez 
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Yopal seis (06) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO:   SOLICITUD PAGO DIRECTO 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-202100234-00 

DEMANDANTE:      FINANZAUTO S.A. 

DEMANDADOS:            FLOR MARINA HERNANDEZ RODRIGUEZ 

CUADERNO:                 UNICO 
 

Vista la presente solicitud de pago directo y procede a calificar si es procedente admitir su trámite, 

para lo cual se observa que se cumplen con los requisitos previstos en los artículos 57 y 60 de la ley 

1676 de 2013 y las disposiciones especiales del decreto 1835 de 2015, en consecuencia, se 

accederá a la solicitud suplicada. 

 

Advierte el despacho que la solicitud para disponer el vehículo en los parqueaderos indicados por la 
solicitante, se torna improcedente toda vez que se ignora la ciudad en la cual se surtirá la 
aprehensión del rodante.    

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, Dispone: 
 

1. ACEPTAR la solicitud de pago directo, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. ORDENAR la aprehensión del vehículo automotor de placas IOP889, propiedad de FLOR 
MARINA HERNANDEZ RODRIGUEZ, en tal sentido, líbrese la respectiva comunicación a la 
Policía Nacional SIJIN, a fin de que proceda a la inmovilización del vehículo e inmediata 
entrega a MAF COLOMBIA SAS, por intermedio del apoderado judicial, quien puede ser 
notificada en Secretaría de su Despacho o en la carrera 15 No.- 122-39 Torre 1 oficina 209 

Bogotá.-  E mail hervam1989@hotmail.com  Móvil.3138514199.-, adviértase que una vez 
adelantado dicho trámite informe de inmediato al despacho. 

 
3. NEGAR solicitud de disponer el rodante en los parqueaderos determinados por la solicitante, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 
4. RECONOCER personería jurídica al abogado LUIS HERNANDO VARGAS MORA, para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
Juez 
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Yopal seis (06) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-202100455-00 
DEMANDANTE:     JULIO ENRIQUE PUERTO CAMPOS  
DEMANDADOS:            LUIS DANILO PÉREZ JIMÉNEZ 
CUADERNO:                 PRINCIPAL 

     
Procede este Despacho a decidir si se libra o no mandamiento de pago en la acción ejecutiva 
singular de mínima cuantía incoada, a través de apoderado judicial por JULIO ENRIQUE PUERTO 
CAMPOS  en contra de LUIS DANILO PÉREZ JIMÉNEZ 
 
El libelo ejecutivo que nos convoca, está basado en la obligación contenida en Letra de cambio sin 
número, vista en la página 1 del Archivo No 2, titulo valor ejecutivo el cual reúne los requisitos 
generales y especiales consagrados los artículos 621 y 671 del estatuto comercial. 

De igual manera la demanda está conforme lo prevé el CGP, en los Arts. 82 a 84, 89 y 422, de ello 
se concluyen la procedencia de librar mandamiento de pago a favor de JULIO ENRIQUE PUERTO 
CAMPOS, en contra LUIS DANILO PÉREZ JIMÉNEZ. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, Dispone:  
 
A. Librar mandamiento de pago ejecutivo singular de mínima cuantía, a favor del JULIO ENRIQUE 

PUERTO CAMPOS en contra de BLANCA NINFA MARTÍNEZ RAMOS, por las siguientes sumas 
de dinero: 

 
1. VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000.) por concepto del capital incorporado en 

el cuerpo del título valor. 
 

 1.1 Por los intereses corrientes desde el día catorce (14) de junio del año dos mil dieciséis (2016) y 
hasta el día diez (10) de agosto del año dos mil dieciocho (2018), sobre el valor señalado en el 
numeral 01. 

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el numeral primero, desde el 11 de 

agosto de 2018, hasta cuando su pago total se verifique, conforme a la tasa máxima legal 
permitida y certificada por la Superintendencia Financiera. 

 
2. sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 
B. Notifíquese personalmente esta providencia a la parte demandada conforme a los artículos 291 

a 293 del C.G.P, o conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020, advirtiéndosele que dispone del 
término cinco (05) días, para pagar las sumas de dinero que se le cobran (art. 431 C.G.P.) y diez 
(10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día 
siguiente a la notificación personal. 
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C. Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, procesos 

ejecutivos, titulo único, capítulo 1, articulo 422 y subsiguientes del CGP. 
 

D.  RECONOCER al Dr. DIEGO A. TORRES PORTILLA, como apoderado judicial de la parte 
demandante. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 

Juez 
 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
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Yopal seis (06) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-202100457-00 
DEMANDANTE:      AGRONARE S.A.S. ZOMAC  
DEMANDADOS:            FUNDACIÓN CREO PAÍS  
CUADERNO:                 PRINCIPAL 

     
Procede este Despacho a decidir si se libra o no mandamiento de pago en la acción ejecutiva 
singular de mínima cuantía incoada, a través de apoderado judicial por AGRONARE S.A.S. ZOMAC 
en contra de FUNDACIÓN CREO PAÍS. 
 
El libelo ejecutivo que nos convoca, está basado en la obligación contenida dos facturas electrónicas 
vistas en los folios 8 al 15 del cuaderno Principal. 

De igual manera la demanda está conforme lo prevé el CGP, en los Arts. 82 a 84, 89 y 422, de ello 
se concluyen la procedencia de librar mandamiento de pago a favor de AGRONARE S.A.S. ZOMAC 
en contra FUNDACIÓN CREO PAÍS. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, Dispone: 
 
A. Librar mandamiento de pago ejecutivo singular de menor cuantía, a favor del AGRONARE 

S.A.S. ZOMAC en contra de FUNDACIÓN CREO PAÍS, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. por valor de CUARENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MIL PESOS M/CTE. ($45.934.000), contenidos en la factura electrónica de venta No. 
21.  

 
1.1. Los INTERESES MORATORIOS SOBRE EL CAPITAL desde el día 04 de JUNIO de 

2021 a la tasa más alta autorizada por la Superintendencia Financiera o la autoridad que 
haga sus veces, certificada período por período y hasta que se verifique el pago total de 
la misma. 

 
2. CATORCE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 

PESOS M/CTE. ($14.764.500), contenidos en la factura electrónica de venta No. 22.  
 

2.1. Los INTERESES MORATORIOS SOBRE EL CAPITAL desde el día 04 de JUNIO de 
2021 a la tasa más alta autorizada por la Superintendencia Financiera o la autoridad que 
haga sus veces, certificada período por período y hasta que se verifique el pago total de 
la misma. 

 
1. sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 
B. Notifíquese personalmente esta providencia a la parte demandada conforme a los artículos 291 

a 293 del C.G.P, o conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020, advirtiéndosele que dispone del 
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término cinco (05) días, para pagar las sumas de dinero que se le cobran (art. 431 C.G.P.) y diez 
(10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a partir del día 
siguiente a la notificación personal. 
 

C. Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección segunda, procesos 
ejecutivos, titulo único, capítulo 1, articulo 422 y subsiguientes del CGP. 

 
D.  RECONOCER al Dr. HOLLMAN DAVID RODRÍGUEZ RINCÓN, como apoderado judicial de la 

parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 

Juez 
 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Yopal, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:  RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201601671-00 
DEMANDANTE:     GLADYS CASTAÑEDA GARZÓN 
DEMANDADO:  ERNESTO MENDOZA ESPITIA  
CUADERNO:                 CUADERNO PRINCIPAL 

 
 Revisado el plenario se observa que el despacho con antelación requirió a la parte demandante 
para efectuar la notificación por aviso del demandado ERNESTO MENDOZA ESPITIA, como quiera 
que fuere errónea la dirección, pues fue enviada a la dirección CARRERA 6 No. 30 – 02 BARRIO EL 
PARAÍSO siendo lo correcto la dirección CARRERA 6 No. 30-14 Barrio Paraíso de Yopal. 
 
El apoderado del extremo actor procedió a enviar la notificación por aviso a la dirección física 
CARRERA 6 No. 30-14 Barrio Paraíso de Yopal, obteniendo Certificación con causal 
DESTINATARIO SE REHUSÓ A RECIBIRLO, sin embargo, la empresa certifica QUE EL ENVÍO 

QUEDO EN EL LUGAR DE DESTINO EN CASA DE 1 PISO, FACHADA BLANCA Y PUERTAS 

BLANCAS el día 28 de febrero de 2020. 
 
Al respecto el Código General del Proceso, en su artículo 291 numeral 4 inciso 2, dispone que 
cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa de servicio postal la 
dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos legales, la comunicación se 
entenderá entregada, así las cosas, visto el tratamiento y la certificación expedida se ajusta a 
derecho el trámite presentado por el profesional de derecho, por tanto, es imperativo tener notificado 
por aviso al demandado desde el día 02 de marzo de 2020, iniciando a correr términos de traslado 
de la demanda el día 03 de marzo de 2020 y finalizando el día 16 de julio de 2020, conforme a la 
suspensión de términos ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura en razón de la 
emergencia sanitaria provocada por el COVID-19.  
 
Consecuencia de lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, DISPONE: 
 

1. TENER POR NOTIFICADO  al demandado por aviso, el día 02 de marzo de 2020. 
2. TENER POR NO CONTESTADA la demanda conforme lo expuesto anteriormente.  
3. INGRÉSESE  el presente proceso al despacho para proveer lo que en derecho corresponda, 

si es del caso proferir sentencia anticipada.  
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
 

Juez 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
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Rama Judicial, el 7 de diciembre de 2021. 
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Yopal, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201501461-00 
DEMANDANTE:      BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO:  IRMA YANETH LÓPEZ VEGA 
CUADERNO:                 CUADERNO PRINCIPAL 

   
Vista la liquidación de crédito arrimada por la parte ejecutante, y como quiera que se ha surtido el 
traslado en debida forma sin que se objetara su contenido, se procede a estudiar su liquidación a fin 
de verificar si se encuentra ajustada a derecho, veamos:  

Obra en el expediente como último auto aprobatorio de la actualización de liquidación de crédito, en 
fecha 08 de agosto de 2019, en él, se dispuso, aprobar la liquidación aportada en la suma de  
CUARENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($41.411.773  MCTE) con corte al 30 de abril de 2019. 

Frente a la presente liquidación tenemos que el periodo a liquidar corresponde a los extremos 
temporales comprendidos entre el 01 de mayo de 2019 y el 30 de febrero de 2020, cuyo valor capital 
asciende a las sumas de PAGARÉ No. 157726975 valor  $2.997.151 ; PAGARÉ No. 255506081 
valor $8.333.332 PAGARÉ No. 153925964 $7.604.585 . 

 
PAGARÉ No. 157726975 

19,34% MAYO 2019 30 2,15%  $                       2.997.151,00   $                               64.299,48  

19,30% JUNIO 2019 30 2,14%  $                       2.997.151,00   $                               64.180,80  

19,28% JULIO 2019 30 2,14%  $                       2.997.151,00   $                               64.121,44  

19,32% AGOSTO 2019 30 2,14%  $                       2.997.151,00   $                               64.240,14  

19,32% SEPTIEMBRE 2019 30 2,14%  $                       2.997.151,00   $                               64.240,14  

19,10% OCTUBRE 2019 30 2,12%  $                       2.997.151,00   $                               63.586,65  

19,03% NOVIEMBRE 2019 30 2,11%  $                       2.997.151,00   $                               63.378,40  

18,91% DICIEMBRE 2019 30 2,10%  $                       2.997.151,00   $                               63.021,04  

18,77% ENERO 2020 30 2,09%  $                       2.997.151,00   $                               62.603,53  

19,06% FEBRERO 2020 30 2,12%  $                       2.997.151,00   $                               63.467,67  

TOTAL  INTERESES             $                             637.139,30  
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PAGARÉ No. 255506081 

19,34% MAYO 2019 30 2,15%  $                       8.333.332,00   $                             178.779,41  

19,30% JUNIO 2019 30 2,14%  $                       8.333.332,00   $                             178.449,44  

19,28% JULIO 2019 30 2,14%  $                       8.333.332,00   $                             178.284,40  

19,32% AGOSTO 2019 30 2,14%  $                       8.333.332,00   $                             178.614,44  

19,32% SEPTIEMBRE 2019 30 2,14%  $                       8.333.332,00   $                             178.614,44  

19,10% OCTUBRE 2019 30 2,12%  $                       8.333.332,00   $                             176.797,46  

19,03% NOVIEMBRE 2019 30 2,11%  $                       8.333.332,00   $                             176.218,44  

18,91% DICIEMBRE 2019 30 2,10%  $                       8.333.332,00   $                             175.224,82  

18,77% ENERO 2020 30 2,09%  $                       8.333.332,00   $                             174.063,97  

19,06% FEBRERO 2020 30 2,12%  $                       8.333.332,00   $                             176.466,65  

TOTAL  INTERESES             $                          1.771.513,46  

 
PAGARÉ No. 153925964 
 

19,34% MAYO 2019 30 2,15%  $                       7.604.585,00   $                             163.145,21  

19,30% JUNIO 2019 30 2,14%  $                       7.604.585,00   $                             162.844,09  

19,28% JULIO 2019 30 2,14%  $                       7.604.585,00   $                             162.693,49  

19,32% AGOSTO 2019 30 2,14%  $                       7.604.585,00   $                             162.994,67  

19,32% SEPTIEMBRE 2019 30 2,14%  $                       7.604.585,00   $                             162.994,67  

19,10% OCTUBRE 2019 30 2,12%  $                       7.604.585,00   $                             161.336,59  

19,03% NOVIEMBRE 2019 30 2,11%  $                       7.604.585,00   $                             160.808,20  

18,91% DICIEMBRE 2019 30 2,10%  $                       7.604.585,00   $                             159.901,47  

18,77% ENERO 2020 30 2,09%  $                       7.604.585,00   $                             158.842,14  

19,06% FEBRERO 2020 30 2,12%  $                       7.604.585,00   $                             161.034,70  

TOTAL  INTERESES             $                          1.616.595,22  

 
Así las cosas, teniendo en cuenta la última liquidación aprobada, así como el valor a capital y los 
intereses causados desde 01 de mayo de 2019 hasta el 30 de febrero de 2020 por el valor 
correspondiente a PAGARÉ No. 157726975 por el valor de  $637.139,30 ; PAGARÉ No. 255506081 
por el valor $1.771.513,46 y PAGARÉ No. 153925964 por el valor de  $1.616.595,22 es decir la 
suma total de CUATRO MILLONES VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
PESOS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($4.025.247,98 MCTE), , se 
procederá a aprobar la liquidación a corte del 30 de febrero de 2020 en la suma de CUARENTA Y 
CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL VEINTE PESOS CON NOVENTA Y 
OCHO CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($45.437.020,98 MCTE). 
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Vista la solicitud de entrega de títulos judiciales, se ordena a que por secretaría se verifique la 
existencia de los mismos, y se proceda a la entrega de los mismos hasta el monto de la liquidación 
de crédito aquí aprobada.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, DISPONE:  

1. MODIFICAR y APROBAR la liquidación del crédito a corte del 30 de febrero de 2020 en la suma 
de CUARENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL VEINTE 
PESOS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($45.437.020,98 
MCTE). 
 

2. ORDENAR  a que por secretaría se verifique la existencia de títulos judiciales y en caso de ser 
positivo el resultado se proceda a la entrega de los títulos hasta el monto de la liquidación aquí 
aprobado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
 

Juez 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 850014003002-201500420-00 
DEMANDANTE:    FUNDACION DE LA MUJER 
DEMANDADO:     MARCO AURELIO CNANRIA MARTINEZ 

LEONARDO CANARIA RIAÑO 
ASUNTO: ORDENA CORRER TRASLADO A LIQUIDACIOM 
  

 Visto memorial obrante en el presente asunto, el Despacho DISPONE: 
 

1º Por secretaría, córrase traslado a la parte ejecutada de la liquidación del crédito 
presentada por el ejecutante1, en los términos del CGP. Art.446-Num.2º. 

 
2º- Una vez vencido el término descrito en el numeral anterior, por secretaría ingrésese 

nuevamente el proceso al despacho a fin de tomar las determinaciones que en derecho 
correspondan. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
                     

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

PROCESO EJECUTIVO MIXTO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201800920-00 

DEMANDANTE:    BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO:     YAMILE AMPARO ALFONSO VASQUEZ  

ASUNTO: ORDENA SECUESTO - CORRE TRASLADO AVALUO 

  
Vistos los memoriales obrantes en el presente asunto y acreditada la inscripción de la medida 

cautelar de embargo en debida forma del rodante distinguido con placa MXX-1851, el Despacho, 
DISPONE:  

1.-  ORDENAR LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo automotor de 

placas MXX-185, de propiedad del demandado. 

Para tal fin, con fundamento en la L.2030/2020 se COMISIONA al SECRETARIO DE 

TRANSITO Y TRANSPORTE DE YOPAL CASANANRE. Envíese despacho comisorio con los insertos 

del caso, informándosele que según lo dispuesto por el CGP Art. 40, se le conceden amplias facultades, 

inclusive la de designar y fijarle honorarios provisionales al auxiliar de justicia.  

 
 2.- Ahora ben, del avalúo comercial presentado por la apoderada judicial de la parte actora2, 
CÓRRASE TRASLADO a las partes, de conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 444-2, por el 
término de diez (10) días, para que los interesados presenten sus observaciones. 

 

Vencido el lapso de tiempo anteriormente concedido, regresen las diligencias al Despacho 

para lo correspondiente. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 
Juez 
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Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201801752-00 

DEMANDANTE:    FRIO Y CALOR S.A. 

DEMANDADO:     DEISY DAYANA SUAREZ  
JAIRO USAQUEN RODRIGUEZ 
REINALDO BARRERA 

ASUNTO: VALIDA CONSTANCIAS DE NOTIFICACION – CORRE  
TERMINO PARA CONTESTAR DEMANDA – ORDENA  
REGISTRO PERSONAS EMPLAZADAS 

  
Teniendo en cuenta las constancias de notificación obrantes en el presente asunto, sería del 

caso dictar orden de seguir adelante la ejecución, no obstante, observa el Despacho que al allegar las 

mismas, el expediente se encontraba al despacho desde el día 6 de julio de 2020, por tal razón 

iniciaran a correr los términos para que el demandado ejerza el derecho de contradicción una vez se 

notifique la presente providencia. En consecuencia, se DISPONE:  

  
1.- VALIDAR el envío de la comunicación para notificación personal efectuada al demandado 

DEISY DAYANA SUAREZ, como quiera que éstas se hallan conforme con los presupuestos del Articulo 

8 Decreto 806/20201. 

2.- CONTROLAR por secretaría el término con que cuenta el demandado para 
ejercer el derecho de contradicción y defensa, una vez se notifique la presente providencia. 

 
3.- ACCEDER al emplazamiento del demandado JAIRO USAQUEN RODRIGUEZ, como 

quiera que se efectuó la notificación de que trata el CGP Art, 291, a la dirección informada y esta fue 

infructuosa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 del decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y 108 del CGP, por secretaria se ordena publicar la información en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas.  

Cumplido lo anterior y surtido el emplazamiento, regresen las diligencias al Despacho para lo 

correspondiente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 
Juez 
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Yopal seis (06) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201900455-00 
DEMANDANTE:      LUZ MARY SOZA 
DEMANDADO: ÁLVARO CARILLO VARGAS   
CUADERNO:                 CUADERNO PRINCIPAL 

   
ASUNTO 

Procede el despacho a pronunciarse de las actuaciones obrantes en el plenario, así como del 
recurso de reposición propuesto por el apoderado de derecho de la parte demandada contra el auto 
de fecha 25 de julio de 2019, por medio del cual libró mandamiento de pago. 

PROVIDENCIA RECURRIDA 

Se trata del auto de fecha 25 de julio de 2019, por medio del cual se libró mandamiento de pago a 
favor de LUZ MARY SOZA y en contra de los señores ÁLVARO CARRILLO VARGAS y LUIS 
ANTONIO CARRILLO VARGAS. 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

En síntesis, refiere el extremo recurrente que el título valor no cumple con las exigencias 
sustanciales, que la ley no puede suplir, como quiera que el mismo, fue diligenciado en dos 
momentos diferentes por el tono de las tintas de los trazos de la escritura, denotando la diferencia, 
así mismo, indica el derrotero que su poderdante desconoce a la beneficiaria del título valor, por lo 
cual señala que se diligenció el título valor caprichosamente y sin la previa autorización del 
demandado, por tanto, asevera, la base de ejecución adolece de requisitos formales  en razón de LA 
OBLIGATORIEDAD DE LA CARTA DE INSTRUCCIONES PARA LA EMISIÓN DE LOS TÍTULOS 
EN BLANCO, así mismo, propone contra la misma orden de pago el defecto que denominó LA 
TRANSFERENCIA UN TÍTULO VALOR A LA ORDEN O POR MEDIO DIFERENTE AL ENDOSO.  

TRASLADO 

De conformidad con lo observado en el plenario, corresponde al traslado No. 046 inició a 
computarse el término el día  28 de septiembre de 2021 y finalizó el día 30 de septiembre de 2021, 
se dispuso a correr traslado del escrito presentado, así las cosas, dentro del periodo correspondiente 
la parte actora se manifestó solicitando se denegara el escrito de reposición.  
 

CONSIDERACIONES 

En principio, debe este despacho pronunciarse respecto de las actuaciones anteriores a la 
proposición del recurso, a fin de darle resolución a cada una de las diligencias y en efecto dar 
sustento a la oportunidad que ostenta la parte para interponer la reposición, veamos:  
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En principio, vale la pena indicar que no se tendrán en cuenta las notificaciones allegadas por el 
ejecutante bajo el sustento jurídico de información que le corresponde al profesional de derecho:  

El artículo 291 dispone: 

“ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la 
notificación personal se procederá así: 

1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo 612 de 
este código. 

Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran 
en audiencia se notificarán en estrados. 

2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil 
deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del 
lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán 
notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección 
electrónica. 

Esta disposición también se aplicará a las personas naturales que hayan suministrado al juez su 
dirección de correo electrónico. 

Si se registran varias direcciones, la notificación podrá surtirse en cualquiera de ellas. 

3. <Ver Notas del Editor> La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, 
a su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la 
existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 
previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación 
deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para 
comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) 
días. 

La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido 
informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser 
notificado. Cuando se trate de persona jurídica de derecho privado la comunicación deberá 
remitirse a la dirección que aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de 
registro correspondiente. 
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Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria cerrada, la entrega 
podrá realizarse a quien atienda la recepción. 

La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir 
constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos documentos 
deberán ser incorporados al expediente. 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá 
remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que 
el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. 
En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del 
mensaje de datos. 

4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la persona no 
reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento 
en la forma prevista en este código. 

Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa de servicio postal la 
dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos legales, la 
comunicación se entenderá entregada. 

5. Si la persona por notificar comparece al juzgado, se le pondrá en conocimiento la providencia 
previa su identificación mediante cualquier documento idóneo, de lo cual se extenderá acta 
en la que se expresará la fecha en que se practique, el nombre del notificado y la 
providencia que se notifica, acta que deberá firmarse por aquel y el empleado que haga la 
notificación. Al notificado no se le admitirán otras manifestaciones que la de asentimiento a 
lo resuelto, la convalidación de lo actuado, el nombramiento prevenido en la providencia y la 
interposición de los recursos de apelación y casación. Si el notificado no sabe, no quiere o 
no puede firmar, el notificador expresará esa circunstancia en el acta. 

6. Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, el interesado procederá a 
practicar la notificación por aviso. 

PARÁGRAFO 1o. La notificación personal podrá hacerse por un empleado del juzgado cuando en el 
lugar no haya empresa de servicio postal autorizado o el juez lo estime aconsejable para 
agilizar o viabilizar el trámite de notificación. Si la persona no fuere encontrada, el empleado 
dejará la comunicación de que trata este artículo y, en su caso, el aviso previsto en el 
artículo 292. 

PARÁGRAFO 2o. El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a determinadas entidades 
públicas o privadas que cuenten con bases de datos para que suministren la información 
que sirva para localizar al demandado.” Negrita y cursiva fuera del texto original.  



 

 

Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

No obstante, revisado el plenario, se advierte que el demandante no informó al despacho previo al 
envío de las citaciones de la nueva dirección, y como quiera que el compendio procesal impone el 
deber de información de la nueva dirección, no se puede admitir la gestión efectuada por el 
ejecutante ni siquiera a las direcciones físicas y electrónicas, cabe aclarar que en todo caso, el 
demandante deberá siempre informar al despacho sin esperar autorización judicial alguna para el 
envío de las notificaciones, y en procedencia ejecutar las diligencias de envío de la citación.  

Por lo anterior, no se tendrán en cuenta las diligencias arrimadas, ahora bien, el demandado 
ALVARO CARRILLO VARGAS, otorgó poder especial amplio y suficiente al profesional de derecho 
EDWIN ALVEIRO MANOSALVA VARGAS para ejercer su representación dentro del proceso de la 
referencia, por tanto, se reconocerá personería adjetiva para actuar en representación de sus 
intereses, y se tendrá notificado por conducta concluyente en los términos del artículo 301 del 
Código General del Proceso.  

Se le aclara a la parte ejecutante, que deberá efectuar las diligencias de notificación personal del 
señor LUIS ANTONIO CARRILLO VARGAS a la nueva dirección aportada CARRERA 22 No. 26 – 
58 APTO 302 YOPAL – CASANARE, como lo ordena el Código General del Proceso.  

En sede de la resolución del Recurso de Reposición interpuesto contra el mandamiento de pago, 
este despacho considera procedente realizar un análisis del título valor báculo de ejecución, 
veamos:  

La aceptación de una letra de cambio, es un evidente reconocimiento a una obligación contraída, 
entre los girados y el beneficiario, figura jurídica que se contiene con lo dispuesto en la legislación 
comercial, en los artículos 621 y 671 que indican:  

“ARTÍCULO 621. <REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES>. Además de lo dispuesto para 
cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2) La firma de quién lo crea. 

La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o 
contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. 

Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del domicilio 
del creador del título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir el tenedor, quien tendrá igualmente 
derecho de elección si el título señala varios lugares de cumplimiento o de ejercicio. Sin embargo, 
cuando el título sea representativo de mercaderías, también podrá ejercerse la acción derivada del 
mismo en el lugar en que éstas deban ser entregadas. 

Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán como tales la fecha y 
el lugar de su entrega. 

ARTÍCULO 671. <CONTENIDO DE LA LETRA DE CAMBIO>. Además de lo dispuesto en el 
artículo 621, la letra de cambio deberá contener: 



 

 

Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

1) La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 
2) El nombre del girado; 
3) La forma del vencimiento, y 
4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador.” 
 

Revisado el título valor báculo de ejecución es notable que se encuentran satisfechos los requisitos 
como se detallará a continuación:  

- Respecto de la letra de cambio suscrita en fecha 02 de noviembre de 2018 
observamos:  

1. La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero: Se tiene entonces que los 
señores ALVARO CARRILLO VARGAS y LUIS ANTONIO CARRILLO, se comprometió a pagar 
incondicional y solidariamente la suma de SETENTA MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($70.000.000 MCTE) 

2. El nombre del girado: ALVARO CARRILLO VARGAS Y LUIS ANTONIO CARRILLO 
3. La forma de vencimiento: Esto es a día cierto, el día 02 de abril del año 2019 
4. La indicación de ser pagadera a la orden o al portador: A la orden de LUIS ANGEL RAMOS 

WALTEROS O LUZ MARY SOZA. 
5. La mención del derecho que en el título se incorpora:  EL PAGO DE LA SUMA DE DINERO 

CORRESPONDIENTE A SETENTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($70.000.000 MCTE) A FAVOR DE LUIS ANGEL RAMOS WALTEROS O LUZ MARY SOZA 

6. La firma de quien lo crea, esto es LUZ MARY SOZA. 
 

A simple vista se encuentran satisfechos los elementos contemplados por la norma comercial, ahora 
bien, respecto de la proposición referida OBLIGATORIEDAD DE LA CARTA DE INSTRUCCIONES, 
es menester manifestar que el artículo 622 del Código de Comercio, enuncia: 

“ARTÍCULO 622. <LLENO DE ESPACIOS EN BLANCO Y TÍTULOS EN BLANCO - VALIDEZ>. Si en 
el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a 
las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el título para el 
ejercicio del derecho que en él se incorpora. 

Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para convertirlo en un título-
valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para que el título, una vez completado, pueda 
hacerse valer contra cualquiera de los que en él han intervenido antes de completarse, 
deberá ser llenado estrictamente de acuerdo con la autorización dada para ello. 

Si un título de esta clase es negociado, después de llenado, a favor de un tenedor de buena fe 
exenta de culpa, será válido y efectivo para dicho tenedor y éste podrá hacerlo valer como si 
se hubiera llenado de acuerdo con las autorizaciones dadas.” 

Visto lo anterior, en principio es de manifestar que acerca de los títulos valores con espacios en 
blanco, sin la existencia de carta de instrucciones para su complementación, se sabe que ha sido 
criterio constante de la Corte Suprema de Justicia el señalar que la suscripción de un título de tales 
características por sí solo no genera la ineficacia del mismo, pues la carta de instrucciones puede 
ser expresa o tácita, de tal suerte que las instrucciones para llenar el título valor, pueden haber sido 
dadas por el deudor de forma verbal, en tanto, no existe norma alguna que establezca que las 
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mismas deban estar expresamente consignadas en documento, práctica que, por demás, es muy 
usual entre deudores y acreedores al momento de la firma de títulos valores consistentes en letra de 
cambio, sin que ello reste eficacia alguna al título.  

En su oportunidad, la Corte Constitucional, mediante sentencia T-968 de 2011, se pronunció 
consignando, en lo medular, lo siguiente: 

 “Para esta Sala de Revisión las razones que tuvieron los jueces constitucionales para conceder el 
amparo son válidas, por cuanto: (i) la carta de instrucciones no es imprescindible, ya que 
puede haber instrucciones verbales, o posteriores al acto de creación del título o, incluso 
implícitas, y, (ii) la ausencia de instrucciones o la discrepancia Proceso Ejecutivo núm. 
15238-31-03-002-2016-00125-01 8 entre éstas y la manera como se llenó el título valor, no 
necesariamente le quitan mérito ejecutivo al mismo, sino que impone la necesidad de 
adecuarlo a lo que efectivamente las partes acordaron.” 

De lo anterior se extrae que la Carta de Instrucciones no se considera un requisito formal del título 
valor, situación que es símil respecto de lo que denominó LA TRANSFERENCIA UN TÍTULO 
VALOR A LA ORDEN O POR MEDIO DIFERENTE AL ENDOSO, pues conforme al análisis inicial, 
no existe tal denominación a los criterios formales propios para este tipo de títulos valores, por lo 
anterior, se dispondrá no reponer el auto atacado por medio de la reposición.  

En sede de continuidad con las diligencias de impulso procesal, se tendrá por contestada la 
demanda por parte del demandado ALVARO CARRILLO VARGAS y se procede a correr traslado de 
las excepciones de mérito propuestas por la parte pasiva.  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, DISPONE:  

1. INCORPORAR las diligencias de notificación allegadas por el apoderado del 
extremo ejecutante. 

2. REQUERIR al ejecutante para que proceda al envío efectivo de las diligencias de 
notificación del demandado LUIS ANTONITO CARRILO VARGAS.  

3.  NO REPONER, la providencia de fecha 25 de julio de 2019, por lo anteriormente 
expuesto.  

4. TENER NOTIFICADO por conducta concluyente al demandado ALVARO 
CARRILLO, por intermedio de apoderado judicial de conformidad con el artículo 301 
del C.G.P. 

5. RECONOCER personería jurídica para actuar al profesional de derecho EDWIN 
ALVEIRO MANOSALVA VARGAS, para ejercer la representación judicial del señor 
ALVARO CARRILLO, en los términos del poder conferido. 

6. TENER por contestada la demanda por parte del señor ALVARO CARRILLO 
VARGAS. 

7. CORRER traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada 
dentro del proceso de la referencia conforme al artículo 443 del Código General del 
Proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

 

Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
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JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
Juez 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 850014003002-201300224-00 
DEMANDANTE:    CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 
DEMANDADO:     DENIS LISBETH VARGAS VARGAS 

GLORIA NAIDU VARGAS VARGAS 
ASUNTO: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO AUTO – ORDENA PAGO 

DE  
TITULOS 

  
 Revisadas las actuaciones adelantadas en la presente ejecución y visto el memorial 

presentado por el extremo ejecutante, advierte esta agencia judicial que es menester efectuar el 
control de legalidad consagrado por el CGP Art.132, cuya finalidad es el saneamiento o corrección de 
irregularidades avizoradas en el proceso. 

 
En auto de fecha 11 de junio de 20201, este despacho judicial modificó y aprobó la liquidación 

de crédito aportada por la parte demandante quedando con corte a 6 de marzo de 2019 la suma de 
$15.776.896,23. Es de observar que en el auto antes mencionado por error involuntario fueron 
omitidos los meses de junio a noviembre de 2018. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera los autos ilegales no atan al juez ni a las partes 

es del caso dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 11 de junio de 2020, y por tanto se procederá a 
rehacer la liquidación. 

 
Ahora bien, como quiera que no se presentaron objeciones frente a la liquidación del crédito 

sería del caso impartir aprobación, no obstante, la misma no se encuentra conforme a la tasa 
autorizada por la Superintendencia Financiera, con fundamento en lo dispuesto por el CGP Art 446, el 
Despacho procederá a su modificación así: 
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INTERÉS MORATORIO 
% CTE 
ANUAL 

MES AÑO  FRACCION TASA CAPITAL INTERES X MES 

21,99% DICIEMBRE 2016 30 2,40%  $9.397.350,00   $225.911,57  
22,34% ENERO 2017 30 2,44%  $9.397.350,00   $229.071,76  
22,34% FEBRERO 2017 30 2,44%  $9.397.350,00   $229.071,76  
22,34% MARZO 2017 30 2,44%  $9.397.350,00   $229.071,76  
22,33% ABRIL 2017 30 2,44%  $9.397.350,00   $228.981,62  
22,33% MAYO 2017 30 2,44%  $9.397.350,00   $228.981,62  
22,33% JUNIO 2017 30 2,44%  $9.397.350,00   $228.981,62  
21,98% JULIO 2017 30 2,40%  $9.397.350,00   $225.821,11  
21,98% AGOSTO 2017 30 2,40%  $9.397.350,00   $225.821,11  
21,48% SEPTIEMBRE 2017 30 2,35%  $9.397.350,00   $221.286,19  
21,15% OCTUBRE 2017 30 2,32%  $9.397.350,00   $218.280,20  
20,96% NOVIEMBRE 2017 30 2,30%  $9.397.350,00   $216.544,78  
20,77% DICIEMBRE 2017 30 2,29%  $9.397.350,00   $214.805,91  
20,69% ENERO 2018 30 2,28%  $9.397.350,00   $214.072,72  
21,01% FEBRERO 2018 30 2,31%  $9.397.350,00   $217.001,81  
20,68% MARZO 2018 30 2,28%  $9.397.350,00   $213.981,03  
20,48% ABRIL 2018 30 2,26%  $9.397.350,00   $212.145,16  
20,44% MAYO 2018 30 2,25%  $9.397.350,00   $211.777,52  
20,28% JUNIO 2018 30 2,24%  $9.397.350,00   $210.305,42  



 
Por lo 

anteriormente expuesto el Juzgado DISPONE:  
 
 

1º- DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto de fecha 11 de junio de 2020, por lo 
anteriormente expuesto. 

 

2°- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante1. 

 
3º- APROBAR en la suma de $24.847.084,93 M/Cte., la liquidación del crédito con corte a 30 

de noviembre de 2021, de conformidad con lo previsto por el CGP Art. 466-3.  
 

 4°- ORDENAR, la entrega de títulos, a favor del demandante, previa verificación por parte de 
la secretaría, acerca de su existencia en la cuenta que para depósitos judiciales tiene este juzgado en 
el Banco Agrario de Colombia, y que efectivamente obren para este asunto. conformidad con lo 
dispuesto por el CGP Art.447. 
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20,03% JULIO 2018 30 2,21%  $9.397.350,00   $208.000,28  
19,94% AGOSTO 2018 30 2,20%  $9.397.350,00   $207.168,94  
19,81% SEPTIEMBRE 2018 30 2,19%  $9.397.350,00   $205.966,72  
19,63% OCTUBRE 2018 30 2,17%  $9.397.350,00   $204.299,36  
19,49% NOVIEMBRE 2018 30 2,16%  $9.397.350,00   $203.000,33  
19,40% DICIEMBRE 2018 30 2,15%  $9.397.350,00   $202.164,21  
19,16% ENERO 2019 30 2,13%  $9.397.350,00   $199.930,64  
19,70% FEBRERO 2019 30 2,18%  $9.397.350,00   $204.948,16  
19,37% MARZO 2019 6 2,15%  $9.397.350,00   $40.377,06  
19,32% ABRIL 2019 30 2,14%  $9.397.350,00   $201.420,32  
19,34% MAYO 2019 30 2,15%  $9.397.350,00   $201.606,35  
19,30% JUNIO 2019 30 2,14%  $9.397.350,00   $201.234,25  
19,28% JULIO 2019 30 2,14%  $9.397.350,00   $201.048,14  
19,32% AGOSTO 2019 30 2,14%  $9.397.350,00   $201.420,32  
19,32% SEPTIEMBRE 2019 30 2,14%  $9.397.350,00   $201.420,32  
19,10% OCTUBRE 2019 30 2,12%  $9.397.350,00   $199.371,35  
19,03% NOVIEMBRE 2019 30 2,11%  $9.397.350,00   $198.718,39  
18,91% DICIEMBRE 2019 30 2,10%  $9.397.350,00   $197.597,90  
18,77% ENERO 2020 30 2,09%  $9.397.350,00   $196.288,84  
19,06% FEBRERO 2020 30 2,12%  $9.397.350,00   $198.998,29  
18,95% MARZO 2020 30 2,11%  $9.397.350,00   $197.971,56  
18,69% ABRIL 2020 30 2,08%  $9.397.350,00   $195.539,92  
18,19% MAYO 2020 30 2,03%  $9.397.350,00   $190.844,56  
18,12% JUNIO 2020 30 2,02%  $9.397.350,00   $190.185,18  
18,12% JULIO 2020 30 2,02%  $9.397.350,00   $190.185,18  
18,29% AGOSTO 2020 30 2,04%  $9.397.350,00   $191.785,66  
18,35% SEPTIEMBRE 2020 30 2,05%  $9.397.350,00   $192.349,83  
18,09% OCTUBRE 2020 30 2,02%  $9.397.350,00   $189.902,44  
17,84% NOVIEMBRE 2020 30 2,00%  $9.397.350,00   $187.542,69  
17,46% DICIEMBRE 2020 30 1,96%  $9.397.350,00   $183.943,57  
26,19% ENERO 2021 30 2,80%  $9.397.350,00   $263.101,65  
17,54% FEBRERO 2021 30 1,97%  $9.397.350,00   $184.702,52  
17,41% MARZO  2021 30 1,95%  $9.397.350,00   $183.468,90  
17,31% ABRIL  2021 30 1,94%  $9.397.350,00   $182.518,77  
17,22% MAYO  2021 30 1,93%  $9.397.350,00   $181.662,76  
17,21% JUNIO 2021 30 1,93%  $9.397.350,00   $181.567,60  
17,18% JULIO  2021 30 1,93%  $9.397.350,00   $181.282,05  
17,24% AGOSTO 2021 30 1,94%  $9.397.350,00   $181.853,06  
17,19% SEPTIEMBRE  2021 30 1,93%  $9.397.350,00   $181.377,24  
17,08% OCTUBRE 2021 30 1,92%  $9.397.350,00   $180.329,53  
17,27% NOVIEMBRE 2021 30 1,94%  $9.397.350,00   $182.138,43  

 TOTAL INTERÉS MORATORIO DESDE 01/12/2016 HASTA EL 30/11/2021  $12.071.147,93  
 ÚLTIMA LIQUIDACIÓN APROBADA CON CORTE A 30/07/2017 (Doc. 11) $21.136.558,00 
 RETIRO TITULO JUDICIAL 28/11/2017 $3.534.500,00 
 RETIRO TITULO JUDICIAL 06/03/2018 $4.826.121,00 
 TOTAL LIQUIDACIÓN CON CORTE A 30/11/2021 $24.847.084,93 



 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 
Juez 

 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
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Juez
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

A.F.C 

 

 
Yopal, seis  (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201701413 
DEMANDANTE:      BANCOOMEVA S.A. 
DEMANDADO:  DEAN ALBARRACÍN OSORIO 
CUADERNO:                 CUADERNO PRINCIPAL 

   
Vista la liquidación de crédito arrimada por la parte ejecutante, y como quiera que se ha surtido el 
traslado en debida forma sin que se objetara su contenido, se procede a aprobar la liquidación del 
crédito presentada por la parte actora.   

Así mismo, se tendrá en cuenta las direcciones de notificaciones judiciales informadas por la parte 
ejecutante. 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, DISPONE:  

1. APROBAR la liquidación del crédito a corte del 24 de junio de 2020 en la suma de  CIENTO 
SESENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
CUATRO PESOS CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE 
($163.694.604,37 MCTE). 
 

2. INCORPORAR las direcciones de notificaciones informadas por el apoderado de la parte 
ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
 

Juez 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 7 de diciembre de 2021. 
                     



Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

A.F.C 

 

 
Yopal, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201601073-00 
DEMANDANTE:      COOMESCA LTDA 
DEMANDADO:  ARIETA MOLINA CAMARGO Y OTRO  
CUADERNO:                 CUADERNO PRINCIPAL 

   
Vista la liquidación de crédito arrimada por la parte ejecutante, y como quiera que se ha surtido el 
traslado en debida forma sin que se objetara su contenido, se procede a estudiar su liquidación a fin 
de verificar si se encuentra ajustada a derecho, veamos:  

Obra en el expediente como último auto aprobatorio de la actualización de liquidación de crédito, en 
fecha 22 de noviembre de 2018, en él, se dispuso, aprobar la liquidación aportada en la suma de 
DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES 
PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($17.276.893,27 MCTE) con corte 
al 15 de mayo de 2018. 

Frente a la presente liquidación tenemos que el periodo a liquidar corresponde a los extremos 
temporales comprendidos entre el 16 de mayo de 2018 y el 29 de febrero de 2021, por un valor de 
capital correspondiente a PAGARÉ No. 64206 por una suma de $6.274.592, 00  y PAGARÉ No.  
64379 por una suma de $5.985.263.  

No obstante se tiene que se efectuó entrega de títulos judiciales por los valores de $1.299.892 
MCTE, $2.209.495 MCTE,  $824.342 MCTE entregados el 06 de febrero de 2019, suma total que 
asciende a la suma de $4.333.729 MCTE.  

Por tanto, teniendo en cuenta la última liquidación aprobada, así como el valor a capital y los 
intereses causados, aplicando el valor correspondiente a los títulos judiciales entregados, y 
verificadas sus sumas de dinero, se procederá a aprobar la liquidación a corte del 29 de febrero de 
2021 en la suma de CATORCE MILLONES NOVECIENTOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS 
DIECISÉIS PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($14.916.816,33 
MCTE), por estar debidamente ajustada a derecho. 
 
Visto el poder allegado por el profesional de derecho EDGAR HERNÁN GÓMEZ MORALES, se 
procederá a reconocer personería jurídica para actuar en representación de las demandadas, en el 
estado actual del proceso, así mismo, se ordena a que por secretaría se remita el link de acceso al 
profesional de derecho a la dirección electrónica edgagomez@defensoria.edu.co visible en el acto 
de mandato especial.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, DISPONE:  

1. APROBAR la liquidación del crédito a corte del 29 de febrero de 2021 en la suma de 29 de 
febrero de 2020 en la suma de CATORCE MILLONES NOVECIENTOS DIECISEIS MIL 



 

 

Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

A.F.C 

 

OCHOCIENTOS DIECISÉIS PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS MONEDA 
CORRIENTE ($14.916.816,33 MCTE) 

2. RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar al profesional de derecho EDGAR 
HERNÁN GÓMEZ MORALES, para que ejerza la representación judicial de las demandadas en 
los términos del poder conferido. Por secretaría procédase a remitir link de acceso a la dirección 
electrónica edgagomez@defensoria.edu.co  

3. Los títulos judiciales existentes en el proceso deben ser entregados a la parte demandante hasta 
el valor del monto de la liquidación del crédito aprobada.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
Juez 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 7 de diciembre de 2021. 
                     

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201600986-00 

DEMANDANTE:    MAIA YNHAANA ACEVEDO 

DEMANDADO:     YANETH MORENO SUAREZ 
PEDRO NEL VELANDIA LOPEZ 

ASUNTO: ORDENA CORRER TRASLADO LIQUIDACION  
  

Visto memorial obrante en el presente asunto, el Despacho DISPONE: 
 

1º Por secretaría, córrase traslado a la parte ejecutada de la liquidación del crédito 
presentada por el ejecutante1, en los términos del CGP. Art.446-Num.2º. 

 
2º- Una vez vencido el término descrito en el numeral anterior, por secretaría ingrésese 

nuevamente el proceso al despacho a fin de tomar las determinaciones que en derecho 
correspondan. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 
Juez 
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Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
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Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201600986-00 

DEMANDANTE:    MAIA YNHAANA ACEVEDO 

DEMANDADO:     YANETH MORENO SUAREZ 
PEDRO NEL VELANDIA LOPEZ 

ASUNTO: APRUEBA AVALUO  

  
Vistas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, advierte esta agencia judicial que no se ha 

dado aprobación al avalúo comercial presentado por la parte demandante y como quiera que no hubo 
oposición alguna por parte de los demandados, APROBAR en la suma de $180.140.400.oo M/Cte., 
el avalúo del inmueble identificado con F.M.I. 475-242, .(CGP Art. 444-4) 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 
Juez 

 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
                     

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 850014003002-201900344-00 
DEMANDANTE:    MARTHA ISABEL JARAMILLO 
DEMANDADO:     ISRAEL GONZALEZ PEÑA 
ASUNTO: ORDENA REGISTRO PERSONAS  EMPLAZADAS 
  

 En atención a la solicitud de emplazamiento y como quiera que la parte actora efectuó las 
notificaciones respectivas a la dirección informada del demandado ISARAEL GONZALEZ PEÑA1, y 
éstas fueron infructuosas dando paso al emplazamiento, SE DISPONE: 
 
 1.- INCORPORAR constancias de notificación efectuadas al demandado de acuerdo con las 
consideraciones expuestas. 
 
 2.- ACCEDER al emplazamiento del demandado ISRAEL GONZALEZ PEÑA, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 10 del decreto 806 del 4 de junio de 2020 y 108 del CGP, por 
secretaria se ordena publicar la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 

Cumplido lo anterior y surtido el emplazamiento, regresen las diligencias al Despacho para lo 
correspondiente. 

 
3.- Como quiera que existen varias sustituciones de poder presentadas por los estudiantes y cumplen 

con los requisitos, se dará trámite a la última, esto es, RECONOCER personería jurídica al estudiante de 
derecho FIORELLA CACERES PEREZ con código estudiantil Nº 2017131011 de la Fundación Universitaria 
Internacional del Trópico Americano UNITROPICO, como abogado sustituto de la parte demandante 
JMARTHA ISABEL JARAMILLO conforme con los términos y para efectos del poder conferido por la estudiante 
de derecho YULIANA FORERO CAMPOS 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 
Juez 

 

                                                           
1
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
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Firmado Por:
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Yopal, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201501507-00 
DEMANDANTE:      REINTEGRA S.A. CESIONARIO DE BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  JESÚS DANILO MARTINEZ TRUJILLO  
CUADERNO:                 CUADERNO PRINCIPAL 

   
Vista la liquidación de crédito arrimada por la parte ejecutante, y como quiera que se ha surtido el 
traslado en debida forma sin que se objetara su contenido, se procede a aprobar la liquidación del 
crédito presentada por la parte pasiva.  

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, DISPONE:  

1. APROBAR la liquidación del crédito a corte del   30 de febrero de 2020 en la suma de  CIENTO 
CUARENTA Y UN MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y TRES 
PESOS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($141.054.143,78 
MCTE). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
 

Juez 
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Yopal, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201500628-00 
DEMANDANTE:      BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO:  JOSÉ ARNOLDO LÓPEZ ZAMUDIO 
CUADERNO:                 CUADERNO PRINCIPAL 

   
Vista la liquidación de crédito arrimada por la parte ejecutante, y como quiera que se ha surtido el 
traslado en debida forma sin que se objetara su contenido, se procede a estudiar su liquidación a fin 
de verificar si se encuentra ajustada a derecho, veamos:  

Obra en el expediente como último auto aprobatorio de la actualización de liquidación de crédito, en 
fecha 20 de enero de 2020, en él, se dispuso, aprobar la liquidación aportada en la suma de  
SESENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVEMIL  DOSCIENTOS 
VEINTISIETE PESOS CON DIECISÉIS CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($66.369.227,16 
MCTE) con corte al 30 de abril de 2019. 

Frente a la presente liquidación tenemos que el periodo a liquidar corresponde a los extremos 
temporales comprendidos entre el 01 de mayo de 2019 y el 30 de febrero de 2020, cuyo valor capital 
asciende a las sumas de PAGARÉ No. 158973241 por el valor de $27.158.399 MCTE y PAGARÉ 
No. 7231850-7498 por el valor de $725.042  

PAGARÉ No. 158973241 

19,34% MAYO 2019 30 2,15%  $                     27.158.399,00   $                             582.643,59  

19,30% JUNIO 2019 30 2,14%  $                     27.158.399,00   $                             581.568,21  

19,28% JULIO 2019 30 2,14%  $                     27.158.399,00   $                             581.030,35  

19,32% AGOSTO 2019 30 2,14%  $                     27.158.399,00   $                             582.105,96  

19,32% SEPTIEMBRE 2019 30 2,14%  $                     27.158.399,00   $                             582.105,96  

19,10% OCTUBRE 2019 30 2,12%  $                     27.158.399,00   $                             576.184,42  

19,03% NOVIEMBRE 2019 30 2,11%  $                     27.158.399,00   $                             574.297,37  

18,91% DICIEMBRE 2019 30 2,10%  $                     27.158.399,00   $                             571.059,15  

18,77% ENERO 2020 30 2,09%  $                     27.158.399,00   $                             567.275,95  

19,06% FEBRERO 2020 30 2,12%  $                     27.158.399,00   $                             575.106,28  

TOTAL  INTERESES             $                          5.773.377,24  
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PAGARÉ No. 7231850-7498 
 

19,34% MAYO 2019 30 2,15%  $                          725.042,00   $                               15.554,71  

19,30% JUNIO 2019 30 2,14%  $                          725.042,00   $                               15.526,00  

19,28% JULIO 2019 30 2,14%  $                          725.042,00   $                               15.511,64  

19,32% AGOSTO 2019 30 2,14%  $                          725.042,00   $                               15.540,36  

19,32% SEPTIEMBRE 2019 30 2,14%  $                          725.042,00   $                               15.540,36  

19,10% OCTUBRE 2019 30 2,12%  $                          725.042,00   $                               15.382,27  

19,03% NOVIEMBRE 2019 30 2,11%  $                          725.042,00   $                               15.331,89  

18,91% DICIEMBRE 2019 30 2,10%  $                          725.042,00   $                               15.245,44  

18,77% ENERO 2020 30 2,09%  $                          725.042,00   $                               15.144,45  

19,06% FEBRERO 2020 30 2,12%  $                          725.042,00   $                               15.353,49  

TOTAL  INTERESES             $                             154.130,62  

 
Así las cosas, teniendo en cuenta la última liquidación aprobada, así como el valor a capital y los 
intereses causados desde 01 de mayo de 2019 hasta el 30 de febrero de 2020 por el valor 
correspondiente a PAGARÉ No. 158973241 por la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS CON VEINTICUATRO 
CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($5.773.377,24 MCTE) y PAGARÉ No.   7231850-7498 por la 
suma de CIENTO CIENCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA PESOS CON SESENTA Y 
DOS CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($154.130,62 MCTE), es decir la suma total de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS SIETE PESOS CON OCHENTA Y 
SIETE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($5.927.507,86 MCTE), , se procederá a aprobar la 
liquidación a corte del 30 de febrero de 2020 en la suma de SETENTA  DOS MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON DOS 
CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($72.296.785,02 MCTE). 
 
Vista la solicitud de entrega de títulos judiciales, se ordena a que por secretaría se verifique la 
existencia de los mismos, y se proceda a la entrega de los mismos hasta el monto de la liquidación 
de crédito aquí aprobada.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, DISPONE:  

1. MODIFICAR y APROBAR la liquidación del crédito a corte del 30 de febrero de 2020 en la suma 
de SETENTA  DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS CON DOS CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($72.296.785,02 
MCTE). 
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2. ORDENAR  a que por secretaría se verifique la existencia de títulos judiciales y en caso de ser 
positivo el resultado se proceda a la entrega de los títulos hasta el monto de la liquidación aquí 
aprobado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
 

Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
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Yopal, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201600128-00 
DEMANDANTE:      BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  MARIA ESNEDA CARDONA ALVAREZ 
CUADERNO:                 CUADERNO PRINCIPAL 

   
Vista la liquidación de crédito arrimada por la parte ejecutante, y como quiera que se ha surtido el 
traslado en debida forma sin que se objetara su contenido, se procede a estudiar su liquidación a fin 
de verificar si se encuentra ajustada a derecho, veamos:  

Obra en el expediente como último auto aprobatorio de la actualización de liquidación de crédito, en 
fecha 20 de enero de 2020, en él, se dispuso, aprobar la liquidación aportada en la suma de 
CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE ($159.558.948 MCTE) con 
corte al 30 de abril de 2019. 

Frente a la presente liquidación tenemos que el periodo a liquidar corresponde a los extremos 
temporales comprendidos entre el 01 de mayo de 2019 y el 29 de febrero de 2020, cuyo valor capital 
asciende a las sumas correspondientes PAGARÉ No. 320010200 por el valor de $82.095.195 y 
PAGARÉ No. 377815283178693 por el valor de $2.042.233  

 
PAGARÉ No. 320010200 

19,34% MAYO 2019 30 2,15%  $                     89.095.195,00   $                          1.911.406,64  

19,30% JUNIO 2019 30 2,14%  $                     89.095.195,00   $                          1.907.878,78  

19,28% JULIO 2019 30 2,14%  $                     89.095.195,00   $                          1.906.114,28  

19,32% AGOSTO 2019 30 2,14%  $                     89.095.195,00   $                          1.909.642,90  

19,32% SEPTIEMBRE 2019 30 2,14%  $                     89.095.195,00   $                          1.909.642,90  

19,10% OCTUBRE 2019 30 2,12%  $                     89.095.195,00   $                          1.890.216,84  

19,03% NOVIEMBRE 2019 30 2,11%  $                     89.095.195,00   $                          1.884.026,25  

18,91% DICIEMBRE 2019 30 2,10%  $                     89.095.195,00   $                          1.873.403,00  

18,77% ENERO 2020 30 2,09%  $                     89.095.195,00   $                          1.860.991,94  

19,06% FEBRERO 2020 29 2,12%  $                     89.095.195,00   $                          1.823.790,60  

TOTAL  INTERESES             $                        18.877.114,12  
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PAGARÉ No. 377815283178693 

19,34% MAYO 2019 30 2,15%  $                       2.042.233,00   $                               43.813,11  

19,30% JUNIO 2019 30 2,14%  $                       2.042.233,00   $                               43.732,25  

19,28% JULIO 2019 30 2,14%  $                       2.042.233,00   $                               43.691,80  

19,32% AGOSTO 2019 30 2,14%  $                       2.042.233,00   $                               43.772,68  

19,32% SEPTIEMBRE 2019 30 2,14%  $                       2.042.233,00   $                               43.772,68  

19,10% OCTUBRE 2019 30 2,12%  $                       2.042.233,00   $                               43.327,40  

19,03% NOVIEMBRE 2019 30 2,11%  $                       2.042.233,00   $                               43.185,50  

18,91% DICIEMBRE 2019 30 2,10%  $                       2.042.233,00   $                               42.942,00  

18,77% ENERO 2020 30 2,09%  $                       2.042.233,00   $                               42.657,51  

19,06% FEBRERO 2020 29 2,12%  $                       2.042.233,00   $                               41.804,78  

TOTAL  INTERESES             $                             432.699,71  

 
Así las cosas, teniendo en cuenta la última liquidación aprobada, así como el valor a capital y los 
intereses causados desde 01 de mayo de 2019 hasta el 29 de febrero de 2020 por el valor 
correspondiente a PAGARÉ No. 320010200 por el valor de $18.877.114,12 y PAGARÉ No. 
377815283178693 por el valor de $432.699,71 es decir la suma total de DIECINUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS CON OCHENTA Y TRES 
CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($19.309.813,83 MCTE), , se procederá a aprobar la liquidación 
a corte del 29 de febrero de 2020 en la suma de CIENTO SETENTA Y OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON 
OCHENTA Y TRES CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($178.868.761,83 MCTE). 
 
Vista la respuesta emitida por la Inspección Primera de Policía, se dispondrá tener por atendida la 
comisión emitida por este despacho y se ordena incorporar la diligencia asumida, así mismo, se 
avizora escrito en el que se allega AVALÚO COMERCIAL del inmueble y AVALÚO CATASTRAL del 
mismo, procediendo entonces este despacho a ordenar correr traslado del mismo por diez (10) días 
de conformidad con lo contenido en el artículo 444 numeral 2 del Código General del Proceso.  
 
Por secretaría córrase traslado de la liquidación aportada en fecha 25 de agosto de 2021, en la 
forma descrita en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, DISPONE:  

1. MODIFICAR y APROBAR la liquidación del crédito a corte del 29 de febrero de 2020 en la 
suma de 29 de febrero de 2020 en la suma de CIENTO SETENTA Y OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON 
OCHENTA Y TRES CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($178.868.761,83 MCTE). 
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2. CORRER TRASLADO del AVALÚO presentado por diez (10) días en la forma descrita en el 
artículo 444 numeral 2 del Código General del Proceso 
 

3. POR SECRETARÍA córrase traslado de la liquidación de crédito aportada en fecha 25 de 
agosto de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
Juez 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 26 de noviembre de 
2021. 

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez
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Civil 002
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 850014003002-201500193-00 
DEMANDANTE:    SORAIDA PINILLA BAUTISTA. 
DEMANDADO:     JAVIER VICENTE BARRGAN NEGRO 
ASUNTO: MODIFICA Y APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO 

  
Teniendo en cuenta que el traslado otorgado al extremo demandado para presentar las 

objeciones que estimara pertinentes frente a la liquidación del crédito, se encuentra vencido; sería del 
caso impartir aprobación, no obstante, como quiera que a la fecha para el cobro de los intereses 
moratorios sobre el capital no discrimina los porcentajes ni valor mensual de interés solo limita a 
totalizar la liquidación, con fundamento en lo dispuesto por el CGP Art 446, el Despacho procederá a 
su modificación así:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Por lo anteriormente expuesto este despacho, DISPONE:  
 

 

1º- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante1. 

 
2º- APROBAR en la suma de $30.183.580,50 M/Cte., la liquidación del crédito con corte a 30 

de noviembre de 2021, de conformidad con lo previsto por el CGP Art. 466-3.  
 

 3°- Previa verificación por secretaría EFECTUAR la entrega de los depósitos judiciales 
existentes a favor del presente proceso a la parte demandante, hasta por la suma de la última 
liquidación aprobada por el Despacho, esto es, la comprendida en el numeral primero de esta 
providencia 
 

4º- Ahora bien, se insta a la parte interesada para que cuando presente nueva liquidación 
tenga en cuenta las ya aprobadas para no incurrir en errores. 

                                                           
1
 Documento 23 Cuaderno Principal Expediente Digital 

INTERÉS MORATORIO 
% CTE 
ANUAL 

MES AÑO  FRACCION TASA CAPITAL INTERES X MES 

26,19% ENERO 2021 30 2,80%  $10.400.000,00   $291.173,28  
17,54% FEBRERO 2021 30 1,97%  $10.400.000,00   $204.409,35  
17,41% MARZO  2021 30 1,95%  $10.400.000,00   $203.044,11  
17,31% ABRIL  2021 30 1,94%  $10.400.000,00   $201.992,60  
17,22% MAYO  2021 30 1,93%  $10.400.000,00   $201.045,27  
17,21% JUNIO 2021 30 1,93%  $10.400.000,00   $200.939,95  
17,18% JULIO  2021 30 1,93%  $10.400.000,00   $200.623,93  
17,24% AGOSTO 2021 30 1,94%  $10.400.000,00   $201.255,87  
17,19% SEPTIEMBRE  2021 30 1,93%  $10.400.000,00   $200.729,28  
17,08% OCTUBRE 2021 30 1,92%  $10.400.000,00   $199.569,78  
17,27% NOVIEMBRE 2021 30 1,94%  $10.400.000,00   $201.571,68  

 TOTAL INTERÉS MORATORIO DESDE 01/01/2021 HASTA EL 30/11/2021  $2.306.355,10  
 ÚLTIMA LIQUIDACIÓN APROBADA CON CORTE A 31/12/2020 (Doc. 22) $27.877.225,40 
 TOTAL LIQUIDACIÓN CON CORTE A 30/11/2021 $30.183.580,50 



 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 
Juez 
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Yopal seis (06) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN:  85001.40.03.002-201200498-00 

DEMANDANTE:     JAIR RICARDO PRIETO CORREDOR  

DEMANDADOS:  OROMAIRO AVELLA BALLESTEROS 
CUADERNO: PRINCIPAL 

     
Mediante providencia del 14 de octubre de 2021, se requirió a la parte demandante conforme con lo 

dispuesto por el CGP Art. 317, para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

ese auto, allegara liquidación de crédito actualizada. 

 

Sin embargo, el término señalado transcurrió sin que la parte demandante hubiere hecho 

pronunciamiento alguno, en consecuencia, el Juzgado a la luz de lo dispuesto por el CGP Art. 317-

1b, DISPONE: 
 

1.- DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente DEMANDA EJECUTIVA 
instaurada por JAIR RICARDO PRIETO CORREDOR, en contra de OROMAIRO AVELLA 
BALLESTEROS, la cual queda sin efecto. 
 
2.- DECRETAR como consecuencia de lo anterior, la TERMINACIÓN del presente proceso. 
 
3.- Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios 
correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición 
del juzgado respectivo. 
 
4.- Realícese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la solicitud, a favor 
del extremo demandante, atendiéndose las previsiones del C.G.P. Art 116 
 
5.- ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede formularse, sino 
pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. 
 
6.- SIN CONDENA en costas a la parte actora por expresa disposición del CGP Art. 317-2 in 

fine.  
 
7.- Una vez en firme la presente decisión, pasen las diligencias al archivo definitivo del 
Juzgado y de lo actuado déjese las constancias correspondientes en los libros radicadores 
del Despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
Juez 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
                     



Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Código de verificación: dc6cdf44d9b2f8acbf20a90b7427a1c71b7c00843f223e187ff53d68a0320be5

Documento generado en 06/12/2021 05:16:41 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  Doc.23 Cuaderno Medidas Cautelares 
  Expediente Digital 

M.L. 

 

Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.    
Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO ESPECIAL DE SANEAMIENTO DE TITULACION  

RADICACIÓN: 850014003002-201801227-00 

DEMANDANTE:    OLIVIA CABRERA HERNANDEZ 

DEMANDADO:     PEDRO MARIA CARDENAS 
MARIA DEL CARMEN CARDENAS PEREZ VDA DE CARDENAS 
ADOLFO CARDENAS PEREZ 
FERMIN CARDENAS PEREZ 
ALVARO CARDENAS PEREZ 
MARIA SUSANA CARDENAS PEREZ 
PERSONAS INDETERMINADAS 

ASUNTO: FIJA FECHA INSPECCIÓN JUDICIAL  
  
Teniendo en cuenta que se suspendieron los términos judiciales en todo el territorio nacional 

por la Pandemia que hoy afecta a la humanidad, llamada Covid- 19, este Despacho en atención a 
este llamado, suspendió todas las audiencias y diligencias ya establecidas mediante auto, y postergó 
las fechas hasta que se hiciera posible su realización. Teniendo en cuenta lo anterior el Despacho 
DISPONE: 

 
1°- FIJAR el día JUEVES NUEVE (09) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A 

PARTIR DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.), para efectos de llevar a cabo diligencia de 

Inspección Judicial prevista en el Art. 15 de la Ley 1561 de 2012. 

 

2°- INFORMAR a las partes que, conforme al Acuerdo PCSJA21-11840 de 26 de agosto de 

20211 en especial su Art.4°, y el “Protocolo de prevención del Covid-19, diligencia fuera de despachos 

judiciales”2, para el correcto desplazamiento y desarrollo de la diligencia, se deberán acatar las pautas 

de bioseguridad que a continuación se señalan:  

 

a) Antes de realizar la diligencia  

 Abstenerse de asistir a la diligencia e informar al Despacho en caso de presentar síntomas 

de dificultad respiratoria. De recaer tal situación sobre el apoderado judicial interesado, se 

insta proceder a través de abogado sustituto.  
 

 Los documentos que las partes hubieren de presentar deben ser aportados digitalmente 

previo a la hora fijada para la realización de la diligencia a través del correo electrónico 

institucional del Despacho3. Solo en casos de ser estrictamente necesario se realizará el 

traslado físico de los documentos.  

 
 Verificar previamente la situación actual del lugar donde se realizará la diligencia judicial, 

frente problemas de orden público y medidas sanitarias, tales como: i) Pico y cedula. ii) 

                                                           

1 “Por el cual se adoptan unas medidas para garantizar la prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y 
dependencias administrativas del territorio nacional” 
 

2 Integrado por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, Unidad de Recursos Humanos, Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).  
3
 J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co  



Restricciones de movilidad y transporte intermunicipal. iii) Toques de queda. iv) Horarios de 

desplazamientos entre ciudades, municipios, corregimientos y veredas.  
 

b) Uso de elementos de protección personal EPP´s  

Utilizar de manera obligatoria tapabocas, durante todo el desarrollo de la diligencia. 

 

c) Desplazamiento en transporte vehicular: 

 Usar en todo momento el tapabocas cubriendo nariz y boca. 

 Antes del primer uso y cada vez que se movilice, desinfectar las superficies del vehículo. 

 Priorizar el uso de ventilación natural, no se recomienda el uso de aire acondicionado sin 

recirculación. 

 Conservar las manos limpias y hacer uso del gel antibacterial. 

 

d) Durante la diligencia:  

 No saludar con besos, ni abrazos, ni dar la mano. 

 Mantener el distanciamiento social y realizar el lavado manos. 

 Taparse la boca al momento de toser o estornudar usando la parte interna del codo. 

 Todos los elementos necesarios para el desarrollo de la diligencia judicial deberán ser de 

uso personal, tales como: equipos de cómputo y telecomunicaciones, documentos, 

expedientes, carpetas y bolígrafos. 

 Si se debe ingresar a algún domicilio como parte de la diligencia judicial, en lo máximo se 

debe evitar tener contacto con superficies y objetos que estén en el entorno de la 

diligencia. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 
Juez 

 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
                     

Firmado Por:

 

 



Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 00874d0090cb7d473218bdb983f2d0f6c50ca8c41a7c4e3f3a82f0afb7591673

Documento generado en 06/12/2021 05:29:12 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  Doc.23 Cuaderno Medidas Cautelares 
  Expediente Digital 

M.L. 

 

Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.    
Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201500193-00 

DEMANDANTE:    SORAIDA PINILLA BAUTISTA. 

DEMANDADO:     JAVIER VICENTE BARRGAN NEGRO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO AVALUO 

  
 En atención al recibo de pago de impuesto allegado por la parte ejecutante en el cual se 
encuentra el avalúo catastral del bien inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 470-
316781, el Despacho procede a CORRER TRASLADO del mismo incrementado en un 50% de 
conformidad con el CGP Art. 444-4. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 
Juez 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 850014003002-202000268-00 
DEMANDANTE:    YAMID JEISON ESCOBAR OSPINA 
DEMANDADO:     ERNESTINA DIAZ ARCHILA 
ASUNTO: ACCEDE LEVANTAR MEDIDA CAUTELAR – DECRETA  

MEDIDA - INCORPORA 
  
Revisada la solicitud de abstenerse de seguir con el trámite de la medida cautelar de 

embargo y retención de las sumas de  dineros depositadas en cuenta corriente, de ahorro o cualquier 
otro título bancario o financiero que posea el demandado, en las entidades bancaras   BBVA, 
BANCOLOMBIA,  BANCOOMEVA,  BOGOTÁ,  POPULAR,  COLPATRIA,  AGRARIO, AVILLAS,  
DAVIVIENDA,  OCCIDENTE,  CAJA  SOCIAL, efectuada por la apoderada de la parte ejecutante, 
considera el Despacho abiertamente procedente de conformidad con lo consagrado por el CGP 
Art.597-1, en cuanto al levantamiento de medidas cautelares se refiere “Si se pide por quien solicitó la 

medida, cuando no haya litisconsortes o terceristas; si los hubiere, por aquel y estos, y si se tratare de 

proceso de sucesión por todos los herederos reconocidos y el cónyuge o compañero permanente”. 
Así las cosas, se DISPONE:  

 
1.- ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y retención de las sumas 

de dineros depositadas en cuenta corriente, de ahorro o cualquier otro título bancario o financiero que 
posea el demandado, ERENESTINA DIAZ ARCHILA, en las entidades bancaras   BBVA, 
BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA, BOGOTÁ, POPULAR, COLPATRIA, AGRARIO, AVILLAS, 
DAVIVIENDA, OCCIDENTE, CAJA SOCIAL. Líbrense los oficios correspondientes.  
 
 Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas 
cautelares estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en 
un término de treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo. 

 
2.- Ahora bien, ORDENAR LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo 

automotor distinguido con placa UVM-086, como quiera que se encuentra acreditada la inscripción de 
la medida cautelar de embargo en debida forma del rodante1. 

Para tal fin, con fundamento en la L.2030/2020 se COMISIONA al SECRETARIO DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE YOPAL CASANANRE. Envíese despacho comisorio con los insertos 
del caso, informándosele que según lo dispuesto por el CGP Art. 40, se le conceden amplias facultades, 
inclusive la de designar y fijarle honorarios provisionales al auxiliar de justicia.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 
Juez 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900662-00 

DEMANDANTE:    AQUILEO GARCIAGARCES 

DEMANDADO:     CARLOS URIEL MALDONADO GARZON 

ASUNTO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE –  
CORRE TERMINOS PARA CONTESTAR DEMANDA 

  
 Vistos los memoriales obrantes en el presente asunto, el Despacho DISPONE: 
 

1º- INCORPORAR al expediente las constancias que allega el apoderado del extremo 

ejecutante de la radicación del oficio civil No.0461-GM ante las diferentes entidades bancarias de 

Yopal, oficio civil No.0460-GM, ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

 2°- INCORPORAR al expediente y PONER en conocimiento de las partes la respuesta allegada por 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, para que realicen las consideraciones pertinentes. 

 
3°-. Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la parte actora, LIBRESE POR 

SECRETARIA despacho comisorio a efecto de llevar acabo la diligencia de secuestro del bien inmueble 

identificado con F.M.I. No. 470-92871, propiedad del demandado 

 
De conformidad con lo establecido en el CGP Art. 38 y la L.2030/2020, diríjase tal comisión al 

ALCALDE DE YOPAL – CASANARE, otorgándole plenas y amplias facultades para señalar fecha y 
hora para la práctica de la diligencia, designar secuestre y fijarle honorarios. Envíesele con los 
insertos del caso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 
Juez 

 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal - Casanare 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201900638-00 

DEMANDANTE:    BANCOOMEVA S.A. 

DEMANDADO:     HERCILIA MARIA MURILLO MINOTTA 

ASUNTO: ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 

  
Teniendo en cuenta para los todos los fines procesales pertinentes que el demandado 

HERCILIA MARIA MURILLO MINOTTA, se presentó en la secretaría del Juzgado y se notificó de la 

demanda el día 4 de marzo de 20201, y dentro del término de traslado de la demanda no propuso 

excepciones, aunado a que no se vislumbra vicio alguno con entidad suficiente para invalidar lo 
actuado; es indiscutible que concurren en este evento las circunstancias previstas en el CGP Art. 440, 

por lo que el Juzgado DISPONE: 

1º.  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de BANCOOMEVA S.A., y en contra de 

HERCILIA MARIA MURILLO MINOTTA, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 24 de febrero de 20202.  

2º.  Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el 
Art. 446 ibídem, por las partes, preséntese la liquidación del crédito. 

3º.  Se condena en COSTAS a la parte vencida HERCILIA MARIA MURILLO MINOTTA. 

Tásense atendiendo las previsiones del Art. 366 ibídem. 

    

4º. Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma UN MILLON 

TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS ($1.365.000) M/CTE. 

 
5º. Por sustracción de materia el Despacho se abstiene de dar trámite a las constancias de 

notificación allegadas por la parte demandante. 

 
6°. Contra la presente decisión no procede recurso alguno3. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 
Juez 

 

                                                           
1
 Documento 4 Cuaderno Principal Expediente Digital 

2
 Documento 3 Cuaderno Principal Expediente Digital 

3
 CGP Art. 440. 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

A.F.C 

 

 
Yopal, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201700071-00 
DEMANDANTE:     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO:  HOMERO TITO PEÑA MARTÍNEZ  
CUADERNO:                 CUADERNO PRINCIPAL 

 
 Revisado el plenario se observa que es procedente incorporar la publicación realizada en el diario 
EL ESPECTADOR de fecha 02 de febrero de 2020, y así mismo ORDENAR la inclusión del 
demandado HOMERO TITO PEÑA MARTÍNEZ  en el Registro Nacional de Emplazados por el 
término que ordena la ley, vencido este ingrésense las diligencias al despacho para proveer lo que 
en derecho corresponda.  
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
 

Juez 
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Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201700377-00 

DEMANDANTE:  PEDRO HUMBERTO VARGAS GOMEZ 

DEMANDADO:    HENRY RICARDO VELANDIA PARADA 

ASUNTO: DEJA SIN VALOR NI EFECTO AUTO  

 
Vistas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, advierte esta agencia judicial que 

es menester efectuar el control de legalidad consagrado por el CGP Art.132, cuya finalidad es el 
saneamiento o corrección de irregularidades avizoradas en el proceso. 

 
En auto de fecha 9 de agosto de 20181, este despacho judicial decreto el embargo del 

remanente y/o de los bienes que se llegaren a desembargar dentro del proceso ejecutivo 2012-00653 
que se adelanta en el Juzgado Primero Civil Municipal de Yopal; en cumplimiento de la anterior 
determinación la secretaria del juzgado elaboró el oficio No. 00374-P informando tal determinación2. 

 
Ahora bien, en providencia de fecha 30 de septiembre de 20213, en atención al oficio arriba 

señalado, por error involuntario se tuvo en cuenta el embargo del remanente y/o de lo bienes que se 
llegaren a desembargar dentro del proceso ejecutivo 2012-00653 que se adelanta en este juzgado.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera los autos ilegales no atan al juez ni a las partes 

es del caso dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 30 de septiembre de 2021, por cuanto dicho 
oficio no solicitó embargo del remanente.  

 
Por lo anterior, el juzgado   
 

RESUELVE, 
 
DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto de fecha 30 de septiembre de 2021, por lo 

anteriormente expuesto.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 

                                                           
1
 Documento 7 Cuaderno Principal Expediente Digital 

2
 Documento 8 Cuaderno Principal Expediente Digital 

3
 Documento 9 Cuaderno Medidas Cautelares Expediente Digital 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
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Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

A.F.C 

 

 
Yopal, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201800011-000 
DEMANDANTE:      GRANOS DEL CASANARE – GRANDELCA S.A. 
DEMANDADO:  MAURICIO MUÑOZ CAMELO 
CUADERNO:                 CUADERNO PRINCIPAL 

   
Vista la liquidación de crédito arrimada por la parte ejecutante, y como quiera que se ha surtido el 
traslado en debida forma sin que se objetara su contenido, se procede a aprobar la liquidación del 
crédito presentada por la parte actora.   

Así mismo, se tendrá en cuenta las direcciones de notificaciones judiciales informadas por la parte 
ejecutante. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, DISPONE:  

1. APROBAR la liquidación del crédito a corte del 29 de febrero de 2020 en la suma de  
CUARENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIUN MIL DOSCIENTOS TRES 
PESOS  MONEDA CORRIENTE ($41.421.203 MCTE). 

2. Acéptese la renuncia al poder que hace el abogado CAMILO ERNESTO NUÑEZ HENAO, 
respecto del demandante y en su lugar se reconoce como nuevo apoderado al abogado JOSE 
LUIS FUENTES NOBLES.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
 

Juez 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 7 de diciembre de 2021. 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201600778-00 

DEMANDANTE:    EDIFICIO TORRES DE SAN NICIOLAS 

DEMANDADO:     CONSTRUCTORA E&G SAS 

ASUNTO: INCORPORA 

  
 Visto memorial obrante en el presente asunto, el Despacho DISPONE: 
 

1º - INCORPORAR al expediente la constancia de la práctica de la diligencia de secuestro del 
bien inmueble identificado con F.M.I. 470-84462 llevada a cabo el día 11 de julio de 2019, que allega 
el apoderado del extremo ejecutante. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 
Juez 

 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
                     

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez
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Yopal - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

A.F.C 

 

 
Yopal, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201700853 

DEMANDANTE:      BANCO BBVA S.A. 

DEMANDADO:  LADY JOHANA CASTILLO HERNANDEZ  

CUADERNO:                 CUADERNO PRINCIPAL 
 

Previo a proveer sobre la admisibilidad de la cesión de crédito arrimada, se dispondrá requerir a las 

partes intervinientes para que allegue al despacho Certificado de Existencia y Representación Legal 

vigente de BANCO BBVA S.A. y SISTEMCOBRO S.A.S. 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, DISPONE:  

1. REQUERIR al BANCO BBVA S.A. así como a SISTEMCOBRO S.A.S., para que allegue al 
despacho Certificado de Existencia y Representación Legal vigente.  

2. No se acepta la renuncia al poder que solicita el abogado RONBINSON BARBOSA 
SANCHEZ, por cuanto aún no se ha reconocido a la persona jurídica SISTECOMBRO como 
cesionaria.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 

 
Juez 

 
 
 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 7 de diciembre de 2021. 
                     

Firmado Por:



 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

A.F.C 

 

 
Yopal, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201700854 
DEMANDANTE:      BANCO BBVA S.A. 
DEMANDADO:  JOSÉ NELSON MACÍAS GUERRERO  
CUADERNO:                 CUADERNO PRINCIPAL 
 

Previo a proveer sobre la admisibilidad de la cesión de crédito arrimada, se dispondrá requerir a las 
partes intervinientes para que allegue al despacho Certificado de Existencia y Representación Legal 
vigente de BANCO BBVA S.A. y SISTEMCOBRO S.A.S. 

Se atiende la renuncia presentada por el profesional de derecho ROBINSON BARBOSA SÁNCHEZ, 
al poder conferido, y como quiera que se ajusta a derecho, se procederá a su aceptación.  

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, DISPONE:  

1. REQUERIR al BANCO BBVA S.A. así como a SISTEMCOBRO S.A.S., para que allegue al 
despacho Certificado de Existencia y Representación Legal vigente.   

2. ACEPTAR la renuncia presentada por el profesional de derecho ROBINSON BARBOSA 
SÁNCHEZ, como apoderado judicial de BANCO BBVA S.A  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 

 
Juez 

 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 7 de diciembre de 2021. 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

A.F.C 

 

 
Yopal, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201800011-00 
DEMANDANTE:     GRANDOS DEL CASANARE – GRANDELCA S.A. 
DEMANDADO:  MAURICIO MUÑOZ CAMELO  
CUADERNO:                 CUADERNO MEDIDAS CAUTELARES 

 
 
 

Vista la respuesta allegada por DIANA CORPORACIÓN S.A.S., se dispondrá INCORPORAR Y 
PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el Oficio de fecha 31 de agosto de 2020, para los fines 
pertinentes.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
 

Juez 
 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 26 de noviembre de 
2021. 

Firmado Por:



 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 850014003002-201500420-00 
DEMANDANTE:    FUNDACION DE LA MUJER 
DEMANDADO:     MARCO AURELIO CNANRIA MARTINEZ 

LEONARDO CANARIA RIAÑO 
ASUNTO: ORDENA OFICAR IGAC 

  
 El apoderado judicial de la entidad demandante en escrito que antecede solicita se oficie al 
INATITTUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI – IGAC, para efectos que allegue certificado de 
avalúo catastral. 
 
 Como quiere que lo solicitado por el profesional del derecho es procedente, por secretaria 
ofíciese a la citada entidad para que a costa de la parte demandante remita con destino al presente 
asunto certificado catastral del bien inmueble identificado con F.M.I.  470-79144 y código catastral No. 
850010101000015330003000000000. Líbrese el oficio correspondiente  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 
Juez 

 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
                     

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201600778-00 

DEMANDANTE:    EDIFICIO TORRES DE SAN NICIOLAS 

DEMANDADO:     CONSTRUCTORA E&G SAS 

ASUNTO: VALIDA CONSTANCIAS DE NOTIFICACION – CORRE  
TERMINO PARA CONTESTAR DEMANDA 

  
Teniendo en cuenta las constancias de notificación obrantes en el presente asunto, sería del 

caso dictar orden de seguir adelante la ejecución, no obstante, observa el Despacho que al allegar las 

mismas, el expediente se encontraba al despacho desde el día 6 de julio de 2020, por tal razón 

iniciaran a correr los términos para que el demandado ejerza el derecho de contradicción una vez se 

notifique la presente providencia. En consecuencia, se DISPONE:  

  
1.- VALIDAR el envío de la comunicación para notificación personal efectuada al demandado 

CONSTRUCTORA E&G SAS, como quiera que éstas se hallan conforme con los presupuestos del 

Articulo 8 Decreto 806/20201. 

2.- CONTROLAR por secretaría el término con que cuenta el demandado para 
ejercer el derecho de contradicción y defensa, una vez se notifique la presente providencia. 

 
 3.- Cumplido el término anteriormente concedido, regresen las diligencias al Despacho para 
lo correspondiente. 
 
 4.- Por sustracción de materia el Despacho se abstiene de dar trámite a los memoriales 
obrantes en los Documento 11 y 12 Cuaderno Principal Expediente Digital. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 
Juez 

 

                                                           
1
 Documento 13 Cuaderno Principal Expediente Digital 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

A.F.C 

 

 
Yopal, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201701521-00 

DEMANDANTE:      FRIO Y CALOR S.A.  

DEMANDADO:  SUSANA MADERO CORZO Y OTRO 

CUADERNO:                 CUADERNO PRINCIPAL 

   
Revisado el plenario, el despacho advierte la necesidad de requerir al profesional de derecho 

ANGEL DANIEL BURGOS, para que funja como abogado de amparo de pobreza de la señora 

SUSANA MADERO CORZO, de conformidad con lo ordenado en el auto de fecha 12 de noviembre 

de 2019. Por secretaría infórmesele al profesional de derecho a la dirección electrónica que reposa 

en la plataforma URNA del Consejo Superior de la Judicatura, haciendo las advertencias de ley.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
 

Juez 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201701875-00 

DEMANDANTE:    LUIS GREGORIO VARGAS BARRERA 

DEMANDADO:     MARIA EVA LOPEZ BERNAL 

ASUNTO: ACLARA AUTO – REQUIERE PARTES 
  

 La apoderada judicial de la parte demandante en escrito de fecha 1 de julio de 2020, solicita 
se corrija o adicione el auto de 12 de abril de 2018 la cual ordenó librar mandamiento de pago por 
cuanto existen dos posibles fechas para liquidar los intereses moratorios causados.  Al respecto el 
CGP Art. 286 señala: 

“…Todas las providencias en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que lo dictó en cualquier tiempo, d oficio o a solicitud de parte, mediante 
auto. 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso el auto se notificará por aviso. Lo 
dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influya 
en ella…” (Subrayado del Despacho). 

 
 Revisado el expediente se observa que por error involuntario en el auto de fecha 12 de abril 
de 2018 se señaló que “los intereses moratorios se causan a partir del 4 de agosto de 2017, fecha de 
presentación de la demanda”, siendo lo correcto el 4 de agosto de 2017 fecha que se señaló en el 
interrogatorio de parte base de la ejecución; por esta razón y de conformidad con la normatividad del 
caso se corregirá el numeral 1.2 de auto que libró mandamiento de pago. 
 
 Ahora bien, respecto de la corrección o adición del auto que ordeno seguir adelante la 
ejecución solicitada se dispondrá que conforme al auto que libró y corrigió el mandamiento de pago 
 

Por otro lado, se oficiará al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI – IGAC, con el 
objeto de que expida con destino a este proceso y a costa de la parte actora, certificado catastral del 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 470-51338 en el cual conste el avalúo catastral.  
 
 Por lo anteriormente expuesto el Juzgado DISPONE: 
 
 1.- CORREGIR el numeral 1.2 del auto de fecha 12 de abril de 2018 el cual quedará así: 

 

“1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito anteriormente, desde el 4 de 
agosto de 2017, fecha contenida en el interrogatorio de parte, base de ejecución, hasta 
cuando se verifique su pago total, conforme a la tasa máxima legal permitida y certificada 
por la Superintendencia Financiera”. 

  
 2.- ADICIONAR al auto de fecha 4 de junio de 2020 en el cual siguió adelante la ejecución, 
en el sentido de indicar el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto que libro 
mandamiento de pago y este que corrige el numeral 1.2 del mandamiento de pago. 
 
 3.- OFICIAR al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI – IGAC, con el objeto de que 
expida con destino a este proceso y a costa de la parte demandante, certificado catastral del 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 470-51338 en el cual conste el avalúo catastral. 
Por secretaria líbrese el oficio correspondiente. 

 



 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 
Juez 

 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

A.F.C 

 

   
Yopal, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201600762-00 
DEMANDANTE:      BANCO BBVA S.A. 
DEMANDADO:  JHON JAIRO PICO RODRÍGUEZ  
CUADERNO:                 CUADERNO PRINCIPAL 

   
Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutante, No se acepta la renuncia al 
poder presentado por cuanto SISTECOMBRO aún no ha sido reconocida como cesionaria.   

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
 

Juez 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 7 de diciembre de 2021. 
                     

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

A.F.C 

 

 
Yopal, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-20170-000147 
DEMANDANTE:      CHEVYPLAN  S.A. 
DEMANDADO:  SERGIO DANIEL CÁCERES RIVERA 
CUADERNO:                 CUADERNO PRINCIPAL 

   
Vista la liquidación de crédito arrimada por la parte ejecutante, y como quiera que se ha surtido el 
traslado en debida forma sin que se objetara su contenido, se procede a aprobar la liquidación del 
crédito presentada por la parte pasiva.  

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, DISPONE:  

1. APROBAR la liquidación del crédito a corte del   26 de febrero de 2020 en la suma de  DOCE 
MILLONES OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS CON 
CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($12.816.642,58 MCTE). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
 

Juez 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal seis (06) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
RADICACIÓN:  85001.40.03.002-202100344-00 
DEMANDANTE:     INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 
DEMANDADOS:  MÓNICA CAROLINA BRITTO APONTE Y EDUAR JAIR BRITTO MARIÑO. 
CUADERNO: PRINCIPAL 

     
Mediante providencia del 14 de octubre de 2021, se INADMITIÓ la solicitud de demanda que para 
iniciar proceso ejecutivo que presentó el INSTITUTO FINANCIERO DEL CASANARE IFC, para 
efectos de que subsanara los defectos allí señalados dentro del término de cinco (05) días siguientes 
a la notificación del referido auto. 
 
Sin embargo, el término señalado transcurrió sin que la parte demandante hubiere hecho 
pronunciamiento alguno, luego el Despacho aplicará la consecuencia jurídica que se desprende de 
dicho acontecer, es decir, dispondrá el RECHAZO DE LA DEMANDA, de conformidad con lo 
normado en el CGP Art. 90. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal Casanare, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR, por los argumentos precedentemente consignados, la demanda que para 
iniciar proceso Ejecutivo Singular, presentó el INSTITUTO FINANCIERO DEL CASANARE IFC en 
contra de MÓNICA CAROLINA BRITTO APONTE Y EDUAR JAIR BRITTO MARIÑO. 
 
SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, entréguese a la parte actora los anexos acompañados con 
la demanda. 
 
TERCERO: Hecho lo anterior y en firme este auto, vaya la restante actuación surtida al ARCHIVO 
DEFINITIVO del Juzgado, previas anotaciones en los libros radicadores. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 

Juez 
 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal seis (06) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
RADICACIÓN:  85001.40.03.002-202100381-00 
DEMANDANTE:     INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 
DEMANDADOS:  EDUARDO ARLEY REGULAR DEVIA Y ANA RITA DEVIA 
CUADERNO:                 PRINCIPAL 
     

Mediante providencia del 28 de octubre de 2021, se INADMITIÓ la solicitud de demanda que para 
iniciar proceso ejecutivo que presentó el INSTITUTO FINANCIERO DEL CASANARE IFC, para 
efectos de que subsanara los defectos allí señalados dentro del término de cinco (05) días siguientes 
a la notificación del referido auto. 
 
Sin embargo, el término señalado transcurrió sin que la parte demandante hubiere hecho 
pronunciamiento alguno, luego el Despacho aplicará la consecuencia jurídica que se desprende de 
dicho acontecer, es decir, dispondrá el RECHAZO DE LA DEMANDA, de conformidad con lo 
normado en el CGP Art. 90. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal Casanare, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR, por los argumentos precedentemente consignados, la demanda que para 
iniciar proceso Ejecutivo Singular, presentó el INSTITUTO FINANCIERO DEL CASANARE IFC en 
contra de EDUARDO ARLEY REGULAR DEVIA Y ANA RITA DEVIA. 
 
SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, entréguese a la parte actora los anexos acompañados con 
la demanda. 
 
TERCERO: Hecho lo anterior y en firme este auto, vaya la restante actuación surtida al ARCHIVO 
DEFINITIVO del Juzgado, previas anotaciones en los libros radicadores. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 

Juez 
 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal seis (06) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   VERBAL SUMARIO  
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-202100444-00 
DEMANDANTE:      SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
DEMANDADOS:            NILDA GUERRERO HERNANDEZ 
CUADERNO:                 UNICO 
     

Correspondería establecer si es viable la admisión, inadmisión o rechazo de la demanda de la 
referencia, si no es porque se evidencia que éste Despacho no es competente para conocer de la 
misma, conforme a las siguientes  

 

Revisado el encuadernamiento y  teniendo en cuenta que  el domicilio de la demandada NILDA 
GUERRERO HERNANDEZ,  corresponde al municipio de  Trinidad - Casanare al igual que la 
dirección de notificación judicial, corregimiento de bocas del pauto -Trinidad.   
 

Ahora bien, el artículo 28 del Código General del Proceso, consagra: 

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a 
las siguientes reglas: 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 
demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o 
esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del 
demandante. (Subraya y Negrilla fuera de texto) 
 

  
De los anteriores razonamientos se dilucida indudablemente que este Operador Judicial, atendiendo 
el Factor Territorial, carece de competencia,  para asumir el conocimiento y resolución de este asunto, 
ya que en el caso en concreto a quien compete su trámite es al Juzgado Promiscuo Municipal de 
Trinidad –Casanare. 
 
Por Secretaría remítase el expediente a  la Oficina de Servicios Judiciales del aludido Circuito. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal Casanare  
 

RESUELVE: 
 

01.  Declarar la falta de competencia por el factor territorial para conocer del proceso  verbal de 
la referencia, por las razones expuestas en la parte motiva de éste proveído. 

 
02.  Por Secretaría Remítase el presente proceso al Juzgado Promiscuo Municipal de 

Trinidad –Casanare, quienes legalmente les incumbe conocer del presente asunto. 
 

03.  En caso que el Juzgado a quien corresponda el proceso no acepte lo considerado por este 
Despacho, desde ya se propone conflicto negativo de competencia. 



 

 

Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

 
04.  RECONOCER a la Dr. ANGELA MARIA LOPEZ CASTAÑO, como APODERADO JUDICIAL 

de la parte demandante.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
Juez 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-202000268-00 

DEMANDANTE:    YAMID JEISON ESCOBAR OSPINA 

DEMANDADO:     ERNESTINA DIAZ ARCHILA 

ASUNTO: ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
  
Teniendo en cuenta que el demandado ERNESTINA DIAZ ARCHILA fue debidamente 

notificado por conforme lo señala el CGP Art. 291 ss.1, quien dentro del término de traslado no dio 

contestación a la demanda ni propuso medios exceptivos, es indiscutible que concurren en este 

evento las circunstancias previstas en el CGP Art. 440, así las cosas, el Juzgado DISPONE: 

 

1º. SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de YAMID JEISON ESCOBAR OSPINA, y 

en contra de ERNESTINA DIAZ ARCHILA, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento ejecutivo de fecha 22 de septiembre de 20202.  

 
2º.  Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el 

Art. 446 ibídem, por las partes, preséntese la liquidación del crédito. 
 

3º.  Se condena en COSTAS a la parte vencida ERNESTNA DIAZ ARCHILA. Tásense 

atendiendo las previsiones del Art. 366 ibídem. 

  
 

4º. Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de 

SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ($647.000) M/CTE. 

 
5º. Contra la presente decisión no procede recurso alguno3. 

. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 
Juez 

 

                                                           
1
 Documento 4 y 5 Cuaderno Principal Expediente Digital 

2
 Documento 3 Cuaderno Principal Expediente Digital 

3
 CGP Art. 440. 
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Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.    
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201800371-00 

DEMANDANTE:    INVERSIONES AGROCOL INSUMOS SAS 

DEMANDADO:     LUZ ANGELA TOLOZA MARTINEZ 

ASUNTO: VALIDA CONSTANCIAS DE NOTIFICACION – CORRRE  
TERMINO PARA CONTESTAR DEMANDA 

  
Teniendo en cuenta las constancias de notificación obrantes en el presente asunto, sería del 

caso dictar orden de seguir adelante la ejecución, no obstante, observa el Despacho que al allegar las 

mismas, el expediente se encontraba al despacho desde el día 6 de julio de 2020, por tal razón 

iniciaran a correr los términos para que el demandado ejerza el derecho de contradicción una vez se 

notifique la presente providencia. En consecuencia, se DISPONE:  

  
1.- VALIDAR el envío de la comunicación para notificación personal efectuada al demandado 

LUZ AGELA TOLOZA MARTINEZ, como quiera que éstas se hallan conforme con los presupuestos del 

Articulo 8 Decreto 806/20201. 

2.- CONTROLAR por secretaría el término con que cuenta el demandado para 
ejercer el derecho de contradicción y defensa, una vez se notifique la presente providencia. 

 
 3.- Cumplido el término anteriormente concedido, regresen las diligencias al Despacho para 
lo correspondiente. 
 
 4.- Por sustracción de materia el Despacho se abstiene de dar trámite a los memoriales 
obrantes en los Documento 6 y 7 Cuaderno Principal Expediente Digital. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 
Juez 

 

                                                           
1
 Documento 8 Cuaderno Principal Expediente Digital 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Yopal seis (06) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-202100134-00 
DEMANDANTE:      RENE FERNANDO NOSSA SÁNCHEZ 
DEMANDADO:  ANA MARÍA ROSAS LIZON 
CUADERNO:                 CUADERNO PRINCIPAL 

   
ASUNTO 

Procede el despacho a pronunciarse del recurso de reposición propuesto por el apoderado de 
derecho de la parte demandante contra el auto de fecha 09 de septiembre de 2021, por medio del 
cual se libró mandamiento de pago.  

PROVIDENCIA RECURRIDA 

Se trata del auto de fecha 09 de septiembre de 2021, por medio del cual se libró mandamiento de 
pago a favor del ejecutante y en contra de la señora ANA MARIA ROSAS LIZÓN. 

ARGUMENTOS DE ALZADA 

En síntesis, refiere el recurrente que interpone recurso de reposición contra el auto de fecha 09 de 
septiembre de 2013 por medio del cual se libró mandamiento de pago, por aplicación de las 
excepciones perentorias extintivas de pago total de la obligación y el cobro de lo no debido. 

TRASLADO 

De conformidad con lo observado en el plenario mediante el traslado No. 046 de fecha 27 de abril de 
2021 iniciando el día 28 de septiembre de 2021, que finalizó el día 30 de septiembre de 2021, se 
dispuso a correr traslado del escrito presentado, guardando silencio la contraparte.  
 

CONSIDERACIONES 

De manera concisa el despacho declarará improcedentes los argumentos del letrado, como quiera 
que no corresponden al momento procesal, pues únicamente la teoría procesal permite que por 
medio del recurso de reposición se aleguen yerros en la falta de los requisitos formales de los títulos 
valores, conforme lo detalla el artículo 430 en su inciso segundo: 

Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición 

contra el mandamiento ejecutivo. 

Así las cosas, no es procedente dictar correspondencia a la reposición alegada, pues lo que 
pretende erróneamente el peticionario es atacar el término sustancial de la ejecución, situación que 
deberá situarse en la proposición de excepciones de mérito, y no por medio del recurso de 
reposición. 



 

 

Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

O.F.C. 

 

Corolario de lo anterior, se procederá a reconocer personería jurídica para actuar al profesional de 
derecho NELSON ENRIQUE GÓMEZ RONDÓN, como apoderado de la parte pasiva, en los 
términos del poder conferido, y en consecuencia se tendrá notificada por conducta concluyente a la 
señora ANA MARIA ROSAS LIZÓN, conforme lo detalla el artículo 301 del Código General del 
Proceso.  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, DISPONE:  

1.  NO REPONER, la providencia de fecha 09 de septiembre de 2020, por lo 
anteriormente expuesto.  
 

2. TENER NOTIFICADA a la señora ANA MARIA ROSAS LIZÓN por conducta 
concluyente en los términos del artículo 301 del Código General del Proceso.  

 
3. RECONOCER personería jurídica para actuar al profesional de derecho NELSON 

ENRIQUE GÓMEZ RONDÓN, en los términos del poder conferido, como apoderado 
de la parte ejecutada.  

 
4. CORRER TRASLADO de la demanda a la parte pasiva, para que dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente proveído ejerza su derecho de 
defensa y proponga las excepciones de mérito correspondientes. Por secretaría 
remítase el link de acceso correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
Juez 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 
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Yopal, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201701742-00 
DEMANDANTE:      BANCO BBVA S.A. 
DEMANDADO:  SANDIA SAENZ ADAME  
CUADERNO:                 CUADERNO PRINCIPAL 

   
Atendiendo la comunicación del apoderado reconocido dentro de las presentes diligencias por la 
entidad financiera BBVA S.A., se dispondrá ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado 
ROBINSON BARBOSA SÁNCHEZ , toda vez que la misma se ajusta a derecho.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
 

Juez 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 7 de diciembre de 2021. 
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Juez
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

A.F.C 

 

 
Yopal, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-2017000147 
DEMANDANTE:      CHEVYPLAN  S.A. 
DEMANDADO:  SERGIO DANIEL CÁCERES RIVERA 
CUADERNO:                 CUADERNO MEDIDAS CAUTELARES 
 

Revisado el plenario, se advierte que es menester requerir a la UNIDROGAS S.A.S., para que 
informe a este despacho el trámite dado a las medidas cautelares informadas mediante oficio No.  
381-V, en cumplimiento de la medida preventiva ordenada mediante auto de fecha 13 de marzo de 
2017. Se dispondrá a que por secretaría se remita la comunicación pertinente a las direcciones 

electrónicas maribelchacon@unidrogas.com  ; asiscontabmanga@unidrogas.net.co, 
advirtiendo que cuenta con cinco (05) días a partir de su recepción para allegar la información 
correspondiente.  

Respecto de la solicitud de requerimiento a la POLICIA NACIONAL, el despacho se abstendrá hasta 
tanto se arrime prueba de la radicación del oficio que comunica la medida cautelar.  

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, DISPONE:  

1. REQUERIR a UNIDROGAS S.A.S., para que informe a este despacho el trámite dado a las 
medidas cautelares informadas mediante oficio No.  381-V, en cumplimiento de la medida 
preventiva ordenada mediante auto de fecha 13 de marzo de 2017. Se dispondrá a que por 
secretaría se remita la comunicación pertinente a las direcciones electrónicas 
maribelchacon@unidrogas.com  ; asiscontabmanga@unidrogas.net.co, advirtiendo que 
cuenta con cinco (05) días a partir de su recepción para allegar la información 
correspondiente.  
 

2. REQUERIR a la parte ejecutante para que allegue al despacho prueba de la radicación del 
Oficio Civil No. 00374 – V, para posteriormente requerir a la entidad oficiada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 

 
Juez 

 
 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 7 de diciembre  de 2021. 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

A.F.C 

 

 
Yopal, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICACIÓN:   85001.40.03.002-201601073-00 
DEMANDANTE:      COOMESCA LTDA . 
DEMANDADO:  ARIETA MOLINA CAMARGO Y OTRO 
CUADERNO:                 CUADERNO MEDIDAS CAUTELARES 

   
Revisado el plenario se advierte que es procedente REQUERIR a la OFICINA TESORERA de la 
SECRETARÍA DE SALUD  MUNICIPAL DE YOPAL, para que informe la gestión y trámite brindado 
al Oficio Civil No. 2752 de fecha 06 de diciembre de 2016 emanado por esta vista judicial. Por 
secretaría procédase a librar la correspondiente comunicación, advirtiéndole a la entidad que cuenta 
con diez (10) días siguientes a la recepción de la referida comunicación para pronunciarse respecto 
al requerimiento.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
 

Juez 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN  850014003002-202100188-00  
DEMANDANTE       MOISÉS MORENO PARRADO 

DEMANDADO     
LUZ NIDIA CARREÑO ROJAS 
LUIS GABRIEL SANABRIA RODRÍGUEZ 

ASUNTO  
CORRIGE PROVIDENCIA - CORRE TRASLADO EXCEPCIÓN DE MÉRITO – 
RECONOCE PERSONERÍA 

 
 
Verificadas las actuaciones surtidas en el proceso de la referencia y advirtiendo que se encuentra 
debidamente surtido el traslado de la demanda a la parte pasiva, el Juzgado DISPONE:  
 
1º- CORREGIR, con fundamento en lo establecido por el CGP Art.286, el numeral primero de la parte 
resolutiva del auto que libró mandamiento de pago el 05 de agosto de 2021, en el sentido de tener 
para todos los efectos legales del presente proceso que la parte demandante corresponde a MOISÉS 
MORENO PARRADO y la parte demandada a LUZ NIDIA CARREÑO ROJAS y LUIS GABRIEL 
SANABRIA RODRÍGUEZ y no a los erradamente allí relacionados.  
 
2°- TENER para los todos los fines procesales pertinentes que los demandados LUZ NIDIA CARREÑO 
ROJAS y LUIS GABRIEL SANABRIA RODRÍGUEZ, fueron notificados personalmente el día 20 de 
octubre de 20211 del mandamiento de pago, quienes oportunamente contestaron la demanda (Doc.09, 

Cuaderno Principal, Expediente Digital).  
 
De conformidad con el Art. 443-1 ib., de la “TACHA DE FALSEDAD” cuyo trámite corresponde al de 
excepción de mérito2, CÓRRASE TRASLADO A LA PARTE DEMANDANTE por el término de diez 
(10) días, para que se pronuncie al respecto, adjunte y solicite las pruebas que pretenda hacer valer.  
 
Se advierte que garantizando el derecho al debido proceso que le asiste a los usuarios de la justicia, 
en armonía con lo establecido por el D 806/2020 Art. 2 - Par.1°, el término anterior no inicia su conteo 
sino a partir del día siguiente al de la remisión del expediente digital o exclusivamente del documento 
digital contentivo de las contestaciones de la demanda3, a la dirección electrónica informada en el 
proceso4 por el ejecutante: cristian.moreno.juridico@gmail.com.  Por secretaría déjense las 
constancias del caso. 
 
3º- Por reunir el poder obrante en el fl.10 del Doc.09 de este cuaderno digital los presupuestos 
comprendidos en el CGP Art.75 y el D 806/2020 Art.5, para lo fines allí expresos RECONÓZCASE al 
abogado ÁLVARO IVAN MOLINA ACHICANOY, portador de la T.P No.165.590 del C.S de la J., como 
apoderado judicial del extremo pasivo. 
 
4°- Vencido el término comprendido en el numeral que antecede, por secretaría ingrésese 
nuevamente el proceso al Despacho para dar continuidad a la acción según corresponda. 

                                                           

1 Docs.06 y 07, Cuaderno Principal, Expediente Digital.  
2 CGP Art.270. 
3 Fecha en la cual efectivamente se tiene acceso al escrito objeto de traslado. 
4 No aparece registro de dirección electrónica por la apoderada ante el Registro Nacional de Abogados.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
  Juez 
 

 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
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Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA    
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201700235-00 
DEMANDANTE:    CARMEN JUDITH NOSSA ACOSTA     
DEMANDADO:     BLANCA PATRICIA SOCHA ACHAGUA  
ASUNTO: ORDENA CORRER TRASLADO LIQUIDACIÓN – RECONOCE 

SUCESORES PROCESALES – ACEPTA REVOCATORIA PODER  
 
Presentada por la parte demandante actualización de la liquidación del crédito según memorial 
radicado el 16 de septiembre de 2021, es del caso ordenar el respectivo traslado. Igualmente, 
conocida por el Despacho el deceso del litigante actor y la revocatoria de poder efectuada por los 
herederos de la causante, se    

RESUELVE 
 

1°- Por secretaría, CÓRRASE TRASLADO a la parte pasiva de la liquidación del crédito presentada 
por el ejecutante, visible en el Doc.11 de este cuaderno principal digital, en los términos del CGP. 
Art.446-Num.2º. Del traslado déjese constancia en el expediente.  
 
2°- INCORPORAR al expediente el registro civil de defunción de la demandante CARMEN JUDITH 
NOSSA ACOSTA  (†), identificado con No.72332564-3, visible en el Fl.04 del Doc.12 de este 
cuaderno digital. Téngase en cuenta la referida documental para los efectos procesales y 
sustanciales pertinentes. 
 
3°- TENER con fundamento en el CGP Art.68, como sucesores procesales de la causante CARMEN 
JUDITH NOSSA ACOSTA a MARÍA FERNANDA NOSSA ACOSTA y CRISTIAN GEOVANNY 
NOSSA ACOSTA, quienes ostentan la calidad de hijos según los registros civiles de nacimiento 
arrimados el 01 de diciembre de 2021. Se advierte que los sucesores reconocidos que tomarán el 
proceso en el estado en que este se halle, tal como lo determina el CGP Art.70. 
 
4°- ACEPTAR la revocatoria de poder efectuada por los herederos de la demandante fallecida al 
abogado LAUREANO RODRÍGUEZ ALARCON portador de la T.P No.41.437, conforme con lo 
previsto en el CGP Art. 76. En efecto, SE REQUIERE a la parte actora para que constituya apoderado 
que ejerza su representación teniendo en cuenta la naturaleza y cuantía del proceso (CGP Art.73).  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
  Juez 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN  850014003002-201701163-00  
DEMANDANTE    BANCO DE BOGOTÁ S.A.  
DEMANDADO     ZULMA LILIANA TRIANA CRUZ   
ASUNTO  DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO  
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso deprecada el 25 de noviembre 
de 20211, advirtiendo en tal sentido que hay lugar a acceder a lo rogado, como quiera que se 
satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461, esto es que, además de expresar de 
manera directa la accionante BANCO DE BOGOTÁ S.A el pago total de las obligaciones ejecutadas, 
a la fecha no se ha adelantado audiencia de remate sobre bien alguno.   
 
Consecuente con lo anterior, igualmente se accederá a las peticiones accesorias consistentes en el 
levantamiento de las medidas cautelares y la devolución de los depósitos judiciales existes, ello, con 
estricta sujeción de las directrices que consagra el CGP Art.466 en caso de obrar embargo del 
remanente. Así las cosas, el Juzgado  
 

RESUELVE 

 

1º- DECLARAR TERMINADO el presente proceso por el PAGO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES 

derivadas del título valor pagaré No.354846900. 
 

2º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando aplicación al 
CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   

 
3º- Realícese el desglose del título ejecutivo base de la demanda a la parte pasiva atendiéndose las 
previsiones del CGP Art.116.  

 
4º- No se impone condena en costas a ninguna de las partes por los motivos de la terminación. 

 
5°- Por secretaría verifíquese la existencia de depósitos judiciales a favor del proceso, de hallarse, 
efectúese la devolución de los mismos conforme fueron retenidos a la parte demandada. OFÍCIESE 
dando aplicación al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   

 

6º- De conformidad con lo dispuesto en el CGP Art.119, se acepta la renuncia de términos de 
notificación y ejecutoria de este auto efectuada por la parte actora. 

 
7°- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las 
diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

                                                           

1 Fl.12, Doc.01, Cuaderno Principal, Expediente Digital. 
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JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 

  Juez 
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Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201901150-00 
DEMANDANTE:    MARÍA DEL SOCORRO JARAMILLO DE GARCÍA  

RAFAEL DE JESÚS ROA ROA 
DEMANDADO:     COLOMBIAN ENERGY SERVICE S.A.S. 
ASUNTO: DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO  

 

Revisado el expediente, se observa que la parte demandante manifiesta que el demandado realizó la 
entrega del bien inmueble objeto de la presente demanda (Ver Doc.12, Cuaderno Único, Expediente Digital), 
razón por la cual solicita la terminación del proceso. 
 
Así las cosas, encontrando el Despacho que, como bien se sabe, la finalidad de la acción de 
restitución se contrae exactamente a que se reestablezca la tenencia del bien que fue cedida en 
virtud de un contrato de arrendamiento, lo cual ya ocurrió en el caso de marras, se  
 

RESUELVE 

 

1°- DECRETAR la terminación del presente proceso verbal sumario de restitución de inmueble 
arrendado instaurado por MARÍA DEL SOCORRO JARAMILLO DE GARCÍA y RAFAEL DE JESÚS 
ROA ROA en contra de COLOMBIAN ENERGY SERVICE S.A.S., toda vez que el bien objeto de 
restitución ya le fue entregado y por sustracción de materia no es necesario pronunciamiento de 
fondo. 
 
2°- Absténgase el Despacho de condenar en costas y perjuicios, por no demostrarse causados. 
 
3°- Realícese, atendiéndose las previsiones del CGP Art. 116, el desglose de los documentos 
aportados con la demanda en favor del extremo demandante.   
 
4°- Se acepta la renuncia de términos de notificación y ejecutoria de este auto efectuada por la parte 
actora de conformidad con lo dispuesto en el CGP Art.119.  
  
5°- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE definitivamente las 
diligencias, dejando las constancias de rigor.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 

  Juez 
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Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN  850014003002-201600335-00  
DEMANDANTE    AGROEXPORT DE COLOMBIA S.A.S  
DEMANDADO     MARIBEL MERCHAN ARGUELLO  

FRANCISCO JAVIER LEAL 
ASUNTO  DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO  
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso deprecada el 24 de noviembre 
de 20211, advirtiendo en tal sentido que hay lugar a acceder a lo rogado, como quiera que se 
satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461, esto es que, además de expresar de 
manera directa la accionante AGROEXPORT DE COLOMBIA S.A.S el pago total de las obligaciones 
ejecutadas, a la fecha no se ha adelantado audiencia de remate sobre bien alguno.   
 
Consecuente con lo anterior, igualmente se accederá a las peticiones accesorias consistentes en el 
levantamiento de las medidas cautelares, ello, con estricta sujeción de las directrices que consagra el 
CGP Art.466 en caso de obrar embargo del remanente. Así las cosas, el Juzgado  
 

RESUELVE 

 

1º- DECLARAR TERMINADO el presente proceso por el PAGO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES 

derivadas del título valor pagaré No.00022. 
 

2º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando aplicación al 
CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   

 
3º- Realícese el desglose del título ejecutivo base de la demanda a la parte pasiva atendiéndose las 
previsiones del CGP Art.116.  

 
4º- De conformidad con lo dispuesto en el CGP Art.119, se acepta la renuncia de términos de 
notificación y ejecutoria de este auto efectuada por la parte actora. 

 
5°- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las 
diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 

  Juez 

 

                                                           

1 Fl.13, Doc.01, Cuaderno Principal, Expediente Digital. 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN  850014003002-201800512-00  
DEMANDANTE    SANDRA PATRICIA HILARION OCHOA  
DEMANDADO     EDWIN ROLANDO FONSECA LÓPEZ    
ASUNTO  SE ESTÁ A LO RESUELTO – REQUIERE DEMANDADO  
 
Vista la solicitud de devolución de depósitos judiciales elevada por el demandado EDWIN ROLANDO 
FONSECA LÓPEZ, de entrada el Despacho DISPONE: 

 

1°- ESTARSE A LO RESUELTO en el numeral quinto del auto de fecha 23 de septiembre de 2021. 
Recordando al memorialista que los depósitos existentes, a continuación relacionados1: 

 
A solicitud expresa tanto del demandante como del ejecutado en cuestión, radicada el 21 de 
septiembre de 2021, se ordenó el pago de dineros retenidos a favor del apoderado judicial de la 
demandante, con lo cual se sustentó la terminación del proceso. 
 
2°- REQUERIR al demandado  EDWIN ROLANDO FONSECA LÓPEZ para que de manera célere 
adelante las gestiones de retiro y radicación de los oficios que comunican el levantamiento de las 
medidas cautelares a su cargo decretadas. 
 
3°- Ejecutoriada la presente decisión procédase al ARCHIVO definitivo del expediente, previas 
anotaciones de rigor.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 

  Juez 

  

 

 

 

                                                           
1
 Según consulta de títulos efectuada el 23 de noviembre de 2021, Doc.16, Cuaderno Principal Digital.  
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA VERBAL DIVISORIO  
RADICACIÓN  850014003002-201701285-00  
DEMANDANTE       ALEXANDER JOAQUIN RODRÍGUEZ  

   LUIS ALBERTO BERMÚDEZ PIÑEROS 
DEMANDADO     LINA FERNANDA CASTRO DUEÑAS  
ASUNTO  ACEPTA RENUNCIA PODER – RECONOCE PERSONERÍA – REQUIERE 

PARTES PREVIO A ACEPTAR TERMINACIÓN PROCESO 
 
Verificadas las actuaciones procesales adelantadas en la acción de la referencia y vistos los sendos 
memoriales radicados por las partes, el Despacho  
  

RESUELVE 
 

1°- Por reunir el poder obrante en el Doc.10 de este cuaderno digital los presupuestos comprendidos 
por el CGP Art.75 y el D 806/2020 Art.5, para lo fines allí expresos RECONÓZCASE al abogado JAIRO 
ARTURO CASTRO LEÓN portador de la T.P No.257.7118 del C.S de la J., como apoderado judicial 
del litisconsorte LUIS ALBERTO BERMÚDEZ PIÑEROS. 
 
2°- ESTARSE A LO RESUELTO por el Despacho en el numeral 4° del auto de fecha 08 de junio de 
2020 (Doc.09, Cuaderno único principal), en lo atinente a la cesión de los derechos litigiosos efectuada por 
el demandante ALEXANDER JOAQUIN RODRÍGUEZ a LUIS ALBERTO BERMÚDEZ PIÑEROS, 
como quiera que este último, a través de la providencia en comento, ya fue reconocido para intervenir 
en el proceso como litisconsorte demandante.  
 
Ahora bien, si lo que se pretende por los actores interesados es la sustitución procesal, se memora 
que a las voces del CGP Art.68 inc.31, menester es la aceptación expresa de la parte pasiva en tal 
sentido; situación que a la data no se vislumbra en el infolio.  
 
3°- ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el abogado JAIRO ARTURO CASTRO LEÓN, 
reconocido en el numeral primero de este proveído. ADVERTIR al profesional en cuestión que 
conforme con lo preceptuado por el CGP Art. 76-4, la renuncia no pone fin al poder sino cinco (5) días 
después de presentado el memorial de renuncia. 
 
4°- ACEPTAR la autorización realizada por el codemandante LUIS ALBERTO BERMÚDEZ PIÑEROS 
a LEIDY CAROLINA ALVARADO MORENO, identificada con C.C No. 1.118.561.389, exclusivamente 
para el desarrollo de las funciones señaladas en el Doc.14 de este cuaderno. Lo anterior, con 
fundamento en lo establecido por el CGP Art. 123 num.1°. 
 
5°- Por reunir el poder obrante en el Doc.17 de este cuaderno digital los presupuestos comprendidos 
por el CGP Art.75 y el D 806/2020 Art.5, para lo fines allí expresos RECONÓZCASE a la abogada 
BIBIANA CAROLINA ALFONSO MONROY portadora de la T.P No.121.552 del C.S de la J., como 
apoderada judicial del litisconsorte LUIS ALBERTO BERMÚDEZ PIÑEROS. 
                                                           
1
 “ARTÍCULO 68. SUCESIÓN PROCESAL. El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá 

intervenir como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la 

parte contraria lo acepte expresamente.” 



  Doc.19-Cuaderno Único
  Expediente Digital 
  Folio 2 de 2 
 

 

Kart. 06 
Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523. 

Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
6°- ABSTENERSE el Despacho de dar trámite al memorial obrante en el documento 12 de este 
cuaderno, mediante el cual petición la suspensión del proceso. Esto, a solicitud expresa de una de las 
partes (fl.03, Doc.17). 
 
7°- Por último, sería de la caso acceder a la rogativa de terminación del proceso radicada el pasado 
13 de noviembre del año en curso, sino fuera porque no observa el Juzgado anuencia del 
demandante ALEXANDER JOAQUIN RODRÍGUEZ para tal efecto.  
 
En este punto, sin ánimo de redundar, se itera a la totalidad de los litigiosos que el extremo activo se 
halla conformado tanto por el señor ALEXANDER JOAQUIN RODRÍGUEZ, demandante inicial, como 
por LUIS ALBERTO BERMÚDEZ PIÑEROS, litisconsorte, por lo tanto, se hace indispensable el 
consentimiento de ambos para la terminación de la acción. No obstante, como ya mencionó el 
suscrito, en aras de configurar la sustitución procesal, bien puede la demandada LINA FERNANDA 
CASTRO DUEÑAS, expresar su aceptación conforme lo prevé el Art.68 ib. 
 
Es así que, previo de resolver la petición de terminación, se REQUIERE para que dentro de los tres 
(03) días siguientes a la notificación de esta decisión, se manifieste por parte del actor 
ALEXANDER JOAQUIN RODRÍGUEZ igualmente su intención de finiquitar el proceso en los términos 
del memorial radicado el 13 de noviembre de 2021 o, por parte de la demandada se asienta la 
sustitución procesal del caso.  
 
8°- Vencido  el término comprendido en el numeral que antecede, regresen las diligencias al 
despacho para adoptar las determinaciones que en derecho correspondan.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
  Juez 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA    
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201700180-00 
DEMANDANTE:    COOPERATIVA FINANCIERA CONFIAR    
DEMANDADO:     FRANCISCO CAÑAS MORALES  
ASUNTO: REQUIERE PARTE ACTORA AVALÚO CATASTRAL CGP ART.317 

 

Verificadas las actuaciones adelantadas en la acción de la referencia, vislumbra el Despacho que si 
bien esta cuenta con orden de seguir adelante la ejecución, y que, el bien objeto de gravamen real se 
halla debidamente embargado -Doc.07 digital- y secuestrado -Doc.12 digital-, a la data no se ha 
consumado el avalúo de dicho bien en tanto que, al trabajo pericial mediante el cual se estableció el 
valor comercial del inmueble -Doc.15 digital- no se arrimó el correspondiente avalúo catastral; exigencia 
establecida por el CGP Art.444-41. La anterior circunstancia ha impedido dar trámite tanto al dictamen 
aportado desde el pasado  08 de agosto de 2019, como proceder al remate pendiente.   
 
Así las cosas, el Juzgado  

RESUELVE  

 

1°- REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los de treinta (30) días siguientes a la 
notificación de este proveído, ALLEGUE al expediente el certificado catastral del bien inmueble 
identificación con F.M.I No.470- 102049, tal como le fue requerido en auto datado 07 de diciembre de 
2020. Lo anterior so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda.  
 

2°- Vencido el término comprendido en el numeral antecedente, regresen las diligencias al Despacho 
a fin de tomar las determinaciones que en derecho correspondan.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 

  Juez 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1
 “4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un 

cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio 

real. En este evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada 

en el numeral 1.” 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 



Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d09d5d54f14babc5bcc3d0490af680b5a855390ee0ea559ef7bd3a2b8278cbe2

Documento generado en 06/12/2021 05:50:04 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  Doc.19-Cuaderno Principal
  Expediente Digital 
  Folio 1 de 2 
 

 

Kart. 01 

Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523. 
Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN  850014003002-201701624-00  
DEMANDANTE    SOLUCIONES INMOBILIARIAS FOCUS S.A.S.  
DEMANDADO     CARLOS EDUARDO SANABRIA MONTAÑÉZ  

YURI EDITZA CAMARGO SASTOQUE  
ASUNTO  DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO  
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso deprecada el 24 de noviembre 
de 20211, advirtiendo en tal sentido que hay lugar a acceder a lo rogado, como quiera que se 
satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461, esto es que, además de expresar de 
manera directa la accionante SOLUCIONES INMOBILIARIAS FOCUS S.A.S. el pago total de las 
obligaciones ejecutadas, a la fecha no se ha adelantado audiencia de remate sobre bien alguno.   
 
Consecuente con lo anterior, igualmente se accederá a las peticiones accesorias consistentes en el 
levantamiento de las medidas cautelares y la devolución de los depósitos judiciales existes, ello, con 
estricta sujeción de las directrices que consagra el CGP Art.466 en caso de obrar embargo del 
remanente. Así las cosas, el Juzgado  
 

RESUELVE 

 

1º- DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES. 
 

2º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando aplicación al 
CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   

 
3º- Realícese el desglose del título ejecutivo base de la demanda a la parte pasiva atendiéndose las 
previsiones del CGP Art.116.  

 
4º- No se impone condena en costas a ninguna de las partes por los motivos de la terminación. 

 
5°- Por secretaría verifíquese la existencia de depósitos judiciales a favor del proceso, de hallarse, 
efectúese la devolución de los mismos conforme fueron retenidos a la parte demandada. OFÍCIESE 
dando aplicación al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   

 

6º- De conformidad con lo dispuesto en el CGP Art.119, se acepta la renuncia de términos de 
notificación y ejecutoria de este auto efectuada por la parte actora. 

 
7°- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las 
diligencias, dejando las constancias de rigor. 
 
 

 
 

                                                           

1 Fl.18, Doc.01, Cuaderno Principal, Expediente Digital. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 

  Juez 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA    
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201700235-00 
DEMANDANTE:    CARMEN JUDITH NOSSA ACOSTA     
DEMANDADO:     BLANCA PATRICIA SOCHA ACHAGUA  
ASUNTO: FIJA NUEVA FECHA PARA REMATE   

 
Procede el Despacho a fijar nueva fecha en la cual se lleve a cabo audiencia de remate del bien 
inmueble identificado con F.M.I No.470-64544, embargado, secuestrado y avaluado en la presente 
ejecución. Es necesario precisar a los litigiosos que, con ocasión a la situación originada por la 
emergencia sanitaria declarada en el territorio nacional, la misma se desarrollará de manera virtual 
teniendo en cuenta las directrices del CGP Art.452 y el D 806/2020. Así las cosas, se  
 

RESUELVE 
 
1°- FIJAR como fecha para llevar acabo la diligencia de REMATE el día viernes once (11) de febrero 
del año dos mil veintidós (2022), a partir de las ocho de la mañana (08:00 a.m.), sobre el bien 
inmueble distinguido con F.M.I No.470-64544. 
 
Nuevamente se recuerda a los interesados que la licitación empezará a la hora señalada y se cerrará 
transcurrida una hora luego de su iniciación, siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, 
previa consignación a órdenes del juzgado del 40% del valor total de aquel, de conformidad con el 
CGP Art. 448 a 451. 
 
ANÚNCIESE el remate mediante publicación en un diario de amplia circulación local como el 
periódico EXTRA CASANARE Y PRENSA LIBRE CASANARE, o en una radiodifusora como puede 
ser VIOLETA ESTÉREO o LA VOZ DE YOPAL. ALLÉGUESE el certificado de tradición del bien cuya 
expedición no supere los treinta (30) días. Líbrense los avisos de remate correspondientes. 
 
2°- INFORMAR a las partes, apoderados y demás interesados que la diligencia de remate se 
realizará de manera VIRTUAL; por lo tanto, se deberá dar estricto cumplimiento a las pautas que a 
continuación se señalan: 
 

a. Para efectos de la entrega de la postura   
  

La radicación de la oferta podrá realizarse de manera física mediante sobre cerrado en la sede del 
Juzgado o digitalmente  como mensaje al correo institucional del 
Juzgado: j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co, presentada en un archivo PDF protegido 
con contraseña de acceso para evitar la divulgación de su contenido, la cual se dará a conocer 
al Juez para su apertura al momento de la celebración de la diligencia.   

      Contenido de la postura: 
   
1) Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura.  
2) Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura.  
3) Indicar el nombre, identificación, teléfono y e-mail del interesado.  

  
Anexos de la postura:  
 
1) Copia del documento de identidad o certificado de existencia y representación legal 

actualizado del postor, según corresponda y su apoderado de ser el caso.  
2) Copia del depósito judicial para hacer postura.   
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Oportunidad para hacer postura:  
 
Se recuerda que la oportunidad para hacer postura es, previa consignación del porcentaje 
correspondiente, dentro de los cinco (05) días anteriores a la fecha del remate y la hora siguiente 
a la apertura del mismo (CGP Arts. 451 y 452). Toda postura presentada posterior a tal término, 
se tendrá por no radicada.   

 
b. Aspectos técnicos: para quienes hubieren de asistir a la diligencia virtual. 

 
 Computador con videocámara, audio, micrófono y excelente conexión a internet. 

 Identificar el canal de comunicación del Despacho. 

 Informar el correo electrónico al cual el Juzgado haga envío de la invitación (link). 

 Leer los protocolos enviados por el Juzgado a través del correo institucional previo a la 
realización de la diligencia. 

 Tener acceso a la plataforma MICROSOFT TEAMS en la que se llevará a cabo la audiencia.  

 Si no cuenta con herramientas tecnológicas propias debe avisarlo con antelación al juzgado a 
efectos de que se tomen las medidas que resulten necesarias. 

c. Aspectos jurídicos 
 

 A las partes: una vez enviado el expediente digitalizado, dar lectura al mismo a fin de que se 
tengan claros todos los aspectos del proceso y no requiera pedir que se le permita leerlo 
nuevamente en la diligencia. 

 Si se requiere allegar documentos, hacer el envío de estos al correo electrónico del despacho 
y también a los demás integrantes de la Litis, conforme lo dispone el D806/2020  Art. 9. 

d. Para efectos de identificación 
 

 En aspectos virtuales es vital el manejo de un sólo correo electrónico, lo ideal es que sea el 
reportado al Consejo Superior de la Judicatura (información dirigida a los profesionales del 
derecho). 

 Los apoderados de las partes deben tener a mano su tarjeta profesional, la cual podrá ser 
pedida antes o durante la diligencia para su identificación. Igualmente se debe tener a 
disposición el documento de identidad de las partes y los postores presentes. 

 En caso de presentar poder o sustitución, debe enviarse antes de la hora programada para la 
audiencia, al correo electrónico institucional del despacho y darse a conocer al encargado de 
la diligencia la existencia del documento para hacer la respectiva incorporación al expediente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
  Juez 
 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 



Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA    
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201500998-00 
DEMANDANTE:    BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO:     JAIR VÁSQUEZ TEGUE  
ASUNTO: RECONOCE PERSONERÍA – CORRE TRASLADO SOLICITUD DE 

TERMINACIÓN 

 

 

Vista la solicitud de terminación del proceso y devolución de los depósitos judiciales, elevada por la 
apoderada judicial de la parte ejecutada mediante memorial de fecha 29 de noviembre de 2021, 
manifestando el pago total de las obligaciones ejecutadas en la presente acción, con sustento en la 
documental anexa, certificación de “paz y salvo” expedida el 29 de noviembre de 2021por la actora 
BANCO POPULAR S.A. (ver fls.05, Doc.23, Cuaderno Principal, Expediente Digital), por considerarlo 
procedente el Juzgado a la luz de CGP Art.461,  
 

RESUELVE 

  
1º- Por encontrarse acorde con el CGP Art. 75, RECONOCER personería jurídica a la abogada 
NANCY SARET DUEÑAS NIÑO, portadora de la T.P No.224.719 del C.S. de la J., para que 
represente los intereses del demandado según los términos del poder conferido.  
 

2°- ACEPTAR la sustitución de poder presentada por la abogada reconocida en el numeral que 
antecede a favor de la profesional del derecho LEGNY YANITH MARTÍNEZ BARRERA portadora de 
la T.P No.256.912 del C.S de la J., para que en lo sucesivo continúe con la representación del 
demandado (Doc.23, Cuaderno Digital).  
 

3°- CORRER TRASLADO al demandante BANCO POPULAR S.A., por el término de tres (03) días, 
para que realice las manifestaciones que considere pertinentes en torno al expresado PAGO TOTAL 
de las obligaciones cuyo pago aquí persigue.   

  
4º- Vencido el término anterior, por secretaría ingrésese nuevamente el proceso al Despacho para 
sustanciación prioritaria a fin de resolver la rogada terminación del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 

  Juez 

 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 



Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: Pertenencia de menor cuantía      
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201400194-00 

DEMANDANTE:    
José Israel Vargas  
Gloria Marina Cortez Velosa  

DEMANDADO:     

 Herederos determinados de Martin Chaparro Rincón (†): 

 Clemencia Chaparro Ruiz  

 Alirio Chaparro Ruiz  
 Deogracias Chaparro Ruiz   
 Eliecer Chaparro Holguín 

 Herederos indeterminados de Martin Chaparro Rincón (†) 
 María Dolores Holguín Rivera 
 Personas Indeterminadas que se crean con derecho 

ASUNTO: 
REQUIERE CURADOR AD-LITEM – ACEPTA SUSTITUCIÓN PODER – VALIDA 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
Verificadas en su totalidad las actuaciones adelantadas en el proceso de la referencia, en lo atinente 
a la notificación del extremo pasivo observa el Despacho lo siguiente:  
 

a. Frente a los demandados CLEMENCIA CHAPARRO RUÍZ y DEOGRACIAS CHAPARRO 
RUIZ: fueron notificados personalmente de la demanda en la sede del Juzgado el 11 de 
agosto de 2014 y el 18 de agosto de 2015, respectivamente, quienes en término no 
presentaron contestación a la demanda. (Ver documentos 06, 11, 18 y 20, Expediente Digital). 

 
b. Frente al demandado ALIRIO CHAPARRO RUIZ: fue notificado de la demanda por aviso en 

los términos del CPC Art.320, desde el 05 de junio de 2018, quien igualmente, tampoco 
presentó contestación a la demanda (Ver documento 23 a 29, Expediente Digital). 
 

c. Frente a los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor MARTIN CHAPARRO RINCÓN (†): 
Luego de surtido el emplazamiento según las previsiones del CPC Art.318, para su 
representación se designó terna de curadores ad-litem, de los cuales la profesional de 
derecho CARMENZA MOLINA ROA portadora de la T.P No.188.556 del C.S. de la J., se 
posesionó y contestó la demanda sin proponer excepciones contra las pretensiones. (Ver 

documentos 11 a 14, Expediente Digital). 
 

d. Frente a los demandados ELIECER CHAPARRO HOLGUÍN y MARÍA DOLORES HOLGUÍN 
RIVERA: por auto de 30 de noviembre de 2020 se validaron los envíos de los citatorios que 
para notificación personal se remitieron. Seguidamente, por medio de memorial radicado el 
12 de abril de 2021, se arriman las constancias de notificación por aviso surtida, las cuales 
por encontrarse acorde con los presupuestos del CPC Art.320, este juzgador las validará.  
 

e. Frente a las PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO sobre el 
bien inmueble objeto de usucapir: surtido el emplazamiento al rigor de lo establecido por el 
CPC Art.407 num.6° y el Art.318, mediante proveído adiado 30 de noviembre de 2020, para 
su representación se designó terna de curadores ad-litem, de la cual se observa aceptación 
por parte del abogado MARCO ALFREDO PULIDO PÁEZ.  
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No obstante lo anterior, se vislumbra que por error involuntario incurrido al momento de notificar al 
profesional en cuestión, el Despacho determinó que la representación a ostentar sería a favor de los 
HEDEREROS INDETERMINADOS del señor ANCELMO RODRIGUEZ  HERNANDEZ, personas que 
no corresponden al asunto de marras, y que igualmente, la contestación presentada por el curador se 
orientara de manera incorrecta. Menester es entonces, previo a dar continuidad a la acción, sanear el 
yerro acaecido en aras de prevenir futuras nulidades.  
 
Así las cosas, se 

 RESUELVE 
 

1°- RECONOCER personería a la abogada MELIDA PASTRANA FERNÁNDEZ portadora de la T.P 
No.233.270 del C.S. de la J., para actuar como representante judicial sustituta de los demandantes 
JOSÉ ISRAEL VARGAS y GLORIA MARINA CORTEZ VELOSA, en los términos del poder conferido por 
la abogada principal. 
 
2°- TENER para todos los efectos del proceso que los demandados ELIECER CHAPARRO 
HOLGUÍN y MARÍA DOLORES HOLGUÍN RIVERA fueron notificados por aviso, en los términos 
comprendidos por el CPC Art.320, del auto admisorio de la demanda, quienes transcurrido el 
respectivo traslado guardaron silencio.  
 
3°- COMUNÍQUESE la presente decisión al abogado MARCO ALFREDO PULIDO PÁEZ1 portador de 
la T.P No.46.850 del C.S de la J., quien ostenta la calidad de curador ad-litem, y REQUIÉRASELE 
para que en el término de (03) días de ser el caso ratifique la contestación de la demanda presentada 
el 14 de abril del año en curso, a favor de las PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO sobre el bien inmueble objeto de pretensiones o efectúe las manifestaciones que estime 
pertinentes. Cúmplase por secretaría dejando en el expediente constancias de ello. 
 
4°-  Vencido el término comprendido en el numeral anterior, ingrésense nuevamente las diligencias al 
Despacho a fin de dar continuidad a la acción.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
  Juez 
 

 

 

 

                                                           
1
 marcoalfpupa@gmail.com  

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 
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Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 



Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 14828dd5fa2111e2b6d625b502b368b0d9dfb96f0548c7edfa74117a7d5373be

Documento generado en 06/12/2021 05:50:06 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  Doc.48-Cuaderno Único
  Expediente Digital 
  Folio 1 de 2 
 

 

Kart. 25 
Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523. 

Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA VERBAL SUMARIO REIVINDICATORIO  
RADICACIÓN  850014003002-201700837-00  
DEMANDANTE  
   

 HOLGUÍN DÍAZ CIA S.E.C hoy PROPIEDADES Y BIENES SANTANDER 
“PROBISAN S.A.S” 

DEMANDADO   
  

LIBARDO OCNEL BARRERA WILCHEZ 
REINALDO MOLINA CAMARGO 

ASUNTO  REPROGRAMA AUDIENCIA – REQUIERE PARTES  
 
Atendiendo la solicitud de aplazamiento de la audiencia única programa para el próximo 19 de enero 
de 2022, elevada por el apoderado de la parte demandante a través de memorial radicado el pasado 
24 de noviembre de 2021, por considerarlo procedente el Despacho  
 

RESUELVE 
 

1°- Acceder a lo solicitado, en consecuencia FIJAR como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia 
que trata el CGP. Art. 392, para el día LUNES VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE 2022 A LAS 
SIETE Y TREINTA DE LA MAÑANA (07:30 AM) 
 
En efecto, prevenir a las partes y a sus apoderados judiciales sobre las consecuencias de su 
inasistencia, las cuales se encuentran previstas en los numerales 2º y 4º del artículo 372 ib. Se 
recuerda a las partes que deben concurrir personalmente a rendir interrogatorio, a la conciliación y a 
los demás asuntos relacionados con la audiencia. Por secretaría líbrense las boletas de citación a 
los testigos decretados, advirtiendo que en aras de procurar su comparecencia le corresponde 
a las partes interesadas proceder al retiro y envío de estas. 
 
2°- INFORMAR a las partes y sus apoderados que a causa de la situación originada por la 
emergencia sanitaria declarada en el territorio nacional por la COVID-19, suscitaron importantes 
cambios para la implementación de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales como la que nos ocupa, por lo tanto, la audiencia se realizará de manera 
virtual y las partes, previo a la práctica de ésta deben cumplir con las siguientes pautas:   
 

 

a. Aspectos técnicos: 

 Computador con óptima conexión a internet, videocámara y audio. 

 Utilizar para el desarrollo de la audiencia, el correo electrónico al cual el Juzgado haga envío 
de la invitación (link). 

 Leer los protocolos enviados por el Juzgado a través del correo institucional previo a la 
realización de la audiencia. 

 Verificar que quienes hayan de participar en la audiencia cuente con la plataforma 
MICROSOFT TEAMS descargada.  

 Si no cuenta con herramientas tecnológicas propias debe avisarlo con antelación al juzgado a 
efectos de que se tomen las medidas que resulten necesarias.  
 

b. Aspectos jurídicos  
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 Una vez enviado el expediente digitalizado, dar lectura al mismo a fin de que se tengan claros 
todos los aspectos del proceso y no requiera pedir que se le permita leerlo nuevamente en 
audiencia. 

 Si se requiere allegar documentos, hacer el envío de estos al correo electrónico del despacho1 
y también a los demás integrantes de la Litis, conforme lo dispone el D 806/2020 Art. 9. 
 

c. Para efectos de identificación 

 En aspectos virtuales es vital el manejo de un sólo correo electrónico, lo ideal es que sea el 
reportado al Consejo Superior de la Judicatura (información dirigida a los profesionales del 
derecho). 

 Los apoderados de las partes deben tener a mano su tarjeta profesional, la cual podrá se 
pedida antes o durante la diligencia para su identificación; no obstante, se advierte que tales 
datos serán corroborados en la página oficial del Sistema de Información del Registro Nacional 
de Abogados – SIRNA, https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Inscritos.aspx.  

 Igualmente se debe tener a disposición el documento de identidad de las partes. 

 En caso de presentar poder o sustitución, debe enviarse antes de la hora programada para la 
audiencia, al correo electrónico institucional del despacho y darse a conocer al encargado de la 
audiencia la existencia del documento para hacer el respectivo descargue en la plataforma, 
impresión o digitalización según se disponga.  

 
3°- INCORPORAR al expediente la constancia de pago de la suma de $ 667.000 M/Cte., por 
concepto de honorarios al perito designado FUNDACIÓN ORINOQUENSE RAMÓN NONATO 
PÉREZ, allegada por la parte actora.  
 
4°- REQUERIR A LAS PARTES para que den cabal cumplimiento a la orden de pago de los 
honorarios provisionales fijados al perito encargado mediante auto de 11 de julio de 2019 y ampliados 
en inspección judicial realizada el 29 de octubre de 2021, los cuales ascienden a la suma de $ 
2.000.000 M/Cte., correspondiendo cada extremo procesal un equivalente al 50%, es decir, 
$1.000.000 M/Cte., a cada uno, y que debieron ser consignados dentro de los tres (03) días 
siguientes a la práctica de la inspección judicial.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
  Juez 
  

 

 

  

                                                           
1
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Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA  
RADICACIÓN  850014003002-201400676-00  
DEMANDANTE       REINTEGRA S.A. 

DEMANDADO     
YENIFER VIVIANA PÉREZ SEGUA  
BLANCA NELLY SEGUA FIGUEREDO 

ASUNTO  
ACEPTA CESIONES DEL CRÉDITO -  RECONOCE PERSONERÍA – NO 
ACEPTA RENUNCIA PODER – REQUIERE PARTES PREVIO A ACEPTAR 
TERMINACIÓN  

 
 
Observados los contratos de cesión del crédito presentados por REINTEGRA S.A.S. a 
INVERSIONES Y CONSULTORES DNH S.A.S. y  consecuentemente, INVERSIONES Y 
CONSULTORES DNH S.A.S. a LUIS GUILLERMO RUIZ MACHADO, los cuales, por ser viables a la 
luz de lo dispuesto por el CC. Art.1959 y varios pronunciamientos judiciales1, el Juzgado se 
 

RESUELVE  
 
 1º- ACEPTAR las cesiones del crédito incorporado en el proceso de la referencia, que efectúan 
REINTEGRA S.A.S. a INVERSIONES Y CONSULTORES DNH S.A.S. y de manera subsiguiente por 
INVERSIONES Y CONSULTORES DNH S.A.S. a LUIS GUILLERMO RUIZ MACHADO. 
 

2°- Como consecuencia de lo anterior, TENER como cesionario del crédito incorporado en el 
presente proceso ejecutivo a LUIS GUILLERMO RUIZ MACHADO. 
 
3º- RECONOCER a la abogada NOHORA PATRICIA RINCÓN Z., portadora de la T.P. No.73.531 del 
C.S.J, para que actué en calidad de apoderada judicial del cesionario JUAN DAVID RODRÍGUEZ 
RINCÓN. 
 
4°- NO ACEPTAR LA RENUNCIA presentada el 01 de octubre de 2021 por el abogado FABIAN JAIR 
BARAJAS PERILLA, al poder que le fuera conferido por las demandadas YENIFER VIVIANA PÉREZ 
SEGUA y BLANCA NELLY SEGUA FIGUEREDO, como quiera que no se observa acompañado al 
memorial en comento, comunicación remitida a las poderdantes en tal sentido; exigencia consagrada 
por el CGP Art.76 inc.4°. 
 
Ahora, si bien se avizora a fls.02 y 03 del Doc.47 de este cuaderno digital, libelo suscrito por las 
demandadas mediante el cual solicitan al togado la presentación de la renuncia, lo cierto es que para 
este estrado judicial, como bien esgrimió anteriormente, no se ha consumado ni la renuncia al poder, 
ni tampoco es claro si lo pretendido corresponde a la revocatoria del mandato, en tanto que tal acto 
se configura de manera expresa con la manifestación clara de revocatoria que las poderdantes 
efectúen frente al poder otorgado el 29 de septiembre de 20152 o de manera tácita cuando se 

                                                           

1 TS Bogotá Civil, 15 Mar. /16. M. Pardo. 

2 Fl.34, Doc.15, Cuaderno Principal, Expediente Digital.  



  Doc.56-Cuaderno Principal
  Expediente Digital 
  Folio 2 de 2 
 

 

Kart. 08 

Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523. 
Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

constituya nuevo apoderado judicial; circunstancias anteriores no vislumbradas en el asunto de 
marras.  
 
Así las cosas, SE REQUIERE al apoderado interesado para que allegue la comunicación ausente a 
efectos de aceptar la renuncia peticionada o a las demandadas YENIFER VIVIANA PÉREZ SEGUA y 
BLANCA NELLY SEGUA FIGUEREDO para que de manera expresa o tácita revoquen el poder al 
profesional que hasta la fecha las representa. Para lo anterior se concede el término de tres (03) 
días contados a partir del día siguiente a la notificación de este proveído.    
 
Se precisa que frente al incidente de regulación de honorarios incoado por el profesional FABIAN 
JAIR BARAJAS PERILLA, el Despacho se pronunciará en cuaderno separado que para tal propósito 
fue abierto en el expediente digital, luego de vencido el término que antecede.  
 
5°- REQUERIR  a la parte demandante para que previo a resolver la petición de terminación de la 
acción, dentro de los tres (03) días siguientes a la notificación de este proveído, arrime al 
expediente certificado de libertad y tradición del bien inmueble distinguido con F.M.I No.470-35829 
objeto de dación, cuya vigencia no exceda los 30 días.    
 
6°- Vencido el término concedido en el numeral que antecede, por secretaría ingresen las diligencias 
para sustanciación prioritaria a fin de tomar las determinaciones que en derecho correspondan.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
  Juez 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA REIVINDICATORIO  
RADICACIÓN  850014003002-201300704-00  
DEMANDANTE  CARLOS ARTURO CASAS 

DEMANDADO    FABIO ARMANDO ORDÓÑEZ GONZÁLEZ  
ASUNTO     FIJA NUEVA FECHA DILIGENCIA ENTREGA – NIEGA SOLICITUD  
 
Atendiendo el Despacho la solicitud de aplazamiento de la diligencia de entrega que se encontraba 
programada para el pasado 19 de noviembre de 2021, elevada por la parte demandada según 
memorial visible en el Doc.77 de este cuaderno digital, debidamente justificada según lo prevé el 
Art.372-3 ib., el Juzgado  

RESUELVE 
 
1°- REPROGRAMAR para el día viernes cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) a las 
siete y treinta de la mañana (07:30 a.m.) la diligencia de entrega del bien inmueble objeto de 
reivindicación.  
 
OFÍCIESE con destino a las autoridades de caso, a saber, POLICIA NACIONAL, COMISARIA DE 
FAMILIA, PERSONERIA MUNICIPAL DE NUEVA GRANADA, INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR –ICBF, para que acudan a realizar el respectivo acompañamiento. Cúmplase 
por secretaría.   
 
2°- ITERAR a las partes para el efectivo desarrollo de la diligencia las condiciones de bioseguridad 
expuestas en el numeral segundo del auto adiado 07 de octubre de 2021 (Doc.73 de este cuaderno digital). 
 
3°- NEGAR la solicitud de suspensión del proceso deprecada por el demandado FABIO ARMANDO 
ORDÓÑEZ GONZÁLEZ, en tanto que no se satisfacen los presupuestos establecidos para el efecto 
por el CGP Art.161, como quiera que la presente acción reivindicatoria cuenta con SENTENCIA 
EJECUTORIADA DESDE EL PASADO 13 DE FEBRERO DE 20191. 
 
Ahora, se precisa que el proceso se encuentra en estado posterior a sentencia consistente en el 
cumplimiento de la orden de entrega del bien que fue objeto de pretensiones a favor del demandante, 
frente a la cual no podrá elevar oposición alguna la persona contra quien la sentencia produjo efectos 
(CGP Art.309 num.2°). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
  Juez 
 

 

                                                           
1
 Doc.43, Cuaderno Principal, Expediente Digital. 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00392-00 
DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE -IFC- 
DEMANDADO:     VILMA SOL VARGAS PIRABAN 
ASUNTO: DECRETA MEDIDA CAUTELAR  

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte 
demandante, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 
cuenta corriente o de ahorros, cdts o cualquier otro título que posean el señor: VILMA SOL VARGAS 
PIRABAN, identificado con cedula de ciudadanía núm. 51.637.122, en las siguientes entidades 
financieras relacionadas en el escrito de medidas cautelares: BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA  
BANCO  DAVIVIENDA,  BANCO  DE  BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO BBVA, BANCO 
DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y BANCO AV VILLAS,  
ubicadas en la ciudad de Yopal, Casanare. 

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las 
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a 
favor de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo 
dispone el CGP Art. 593-10. Limítese la anterior medida en la suma de $51.769.168,51.  
 

SEGUNDO: De la solicitud de embargo y secuestro de bien inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria núm 470-93198, estese a lo dispuesto en el numeral cuarto del auto que libra 
mandamiento de pago ejecutivo.  

 

TERCERO: ABTENERSE de decretar la medida cautelar pedida respecto de embargo y secuestro 
de bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria núm. 470-89159, por cuanto no se 
aportó prueba de que el demandado es propietario del inmueble. 

 

CUARTO: ABTENERSE de decretar la medida cautelar pedida respecto de embargo y secuestro de 
los semovientes, toda vez que no se identificó el hierro o número de cifra codificada del ganado 
pretendido ni se certificó pertenece al demandado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

                                                           
1
 CGP, Art. 593 numeral 10. 
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Juez
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00393-00 
DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE -IFC- 
DEMANDADO:     FANNY VIVIANA REYES PARRA 
ASUNTO: DECRETA  MEDIDA CAUTELAR  

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte 
demandante, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 
cuenta corriente o de ahorros, cdts o cualquier otro título que posean el señor: FANNY VIVIANA 
REYES PARRA, identificada con cedula de ciudadanía núm.1.118.536.150, en las siguientes 
entidades financieras relacionadas en el escrito de medidas cautelares: BANCOLOMBIA, 
BANCOOMEVA  BANCO  DAVIVIENDA,  BANCO  DE  BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y BANCO 
AV VILLAS,  ubicadas en la ciudad de Yopal, Casanare. 

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las 
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a 
favor de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo 
dispone el CGP Art. 593-10. Limítese la anterior medida en la suma de $29.371.510,51.  
 

SEGUNDO: ABTENERSE de decretar la medida cautelar pedida respecto de embargo y secuestro 
de bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria núm. 470-123052, por cuanto no se 
aportó prueba de que el demandado es propietario del inmueble. 

TERCERO: ABTENERSE de decretar la medida cautelar pedida respecto de embargo y secuestro 
de los semovientes, toda vez que no se identificó el hierro o número de cifra codificada del ganado 
pretendido ni se certificó pertenece a la demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

                                                           
1
 CGP, Art. 593 numeral 10. 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00399-00 
DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE -IFC- 
DEMANDADO:     MARCO ANTONIO FERNANDEZ RODRIGUEZ 

MARIA ALEJANDRA GUTIERREZ OSPINA 
AIDA VANESA GUTIERREZ OSPINA 

ASUNTO: DECRETA MEDIDA CAUTELAR 
 
En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte 
demandante, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 
cuenta corriente o de ahorros, cdts o cualquier otro título que posean los señores MARCO ANTONIO 
FERNANDEZ RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía núm. 1.118.559.213, MARIA 
ALEJANDRA GUTIERREZ OSPINA, identificado con cedula de ciudadanía núm. 1.018.471.101 y 
AIDA VANESA GUTIERREZ OSPINA, identificado con cedula de ciudadanía núm. 1.118.569.022, 
en las siguientes entidades financieras relacionadas en el escrito de medidas cautelares: 
BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA  BANCO  DAVIVIENDA,  BANCO  DE  BOGOTÁ, BANCO CAJA 
SOCIAL, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA y BANCO AV VILLAS,  ubicadas en la ciudad de Yopal, Casanare. 

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las 
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a 
favor de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo 
dispone el CGP Art. 593-10. Limítese la anterior medida en la suma de $61.594.9441.  
 

SEGUNDO: ABTENERSE de decretar la medida cautelar pedida respecto de embargo y secuestro 
de los semovientes, toda vez que no se identificó los hierros o números de cifra codificada del 
ganado pretendido ni se certificó pertenecen a los demandados.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

                                                           
1
 CGP, Art. 593 numeral 10. 

Firmado Por:

 



 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f1c6aabd7133cb33f920de9631dd942d56872a24eb84917d3d3e3806ecfbd018

Documento generado en 06/12/2021 05:41:29 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  Doc.02-Cuaderno Principal
  Expediente Digital 
  Folio 1 de 2 
 

 

Kart. 27 

Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523. 
Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA   
RADICACIÓN  850014003002-201900923-00  
DEMANDANTE  CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA  

DEMANDADO       CONCEPCIÓN LOZANO DE LOZANO   
ASUNTO     DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO  
 
Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, procede el despacho a resolver la 
solicitud de terminación del proceso deprecada el 03 de diciembre de 2021. 
 
De entrada, se advierte que hay lugar a acceder a tal rogativa como quiera que se satisfacen los 
presupuestos establecidos en el CGP Art.461, esto es que, además de expresar la parte actora a 
través de su apoderado el deseo de no continuar con la ejecución en razón al pago de las cuotas en 
mora adeudadas por la parte pasiva, con lo cual se entiende que hay una normalización en el estado 
del crédito, a la fecha no se ha adelantado audiencia de remate sobre el bien objeto de gravamen 
real. 
 
Consecuente con esto, igualmente se accederá a la petición accesoria de levantamiento de las 
medidas cautelares, ello, con estricta sujeción de las directrices que consagra el CGP Art.466 en caso 
de obrar embargo del remanente. Así las cosas, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

1º- DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo hipotecario de mínima cuantía iniciado 
por CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA en contra de CONCEPCIÓN LOZANO DE LOZANO, 
por el PAGO DE CUOTAS EN MORA hasta el día 02 de diciembre de 2021.  

  
2º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando aplicación al 
CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.  

  
3º- Atendiéndose las previsiones del CGP Art.116, realícese el desglose del título valor y los 
documentos contentivos del gravamen prendario ejecutado a favor de la parte demandante. 

  
4º- No se impone condena en costas por los motivos de la terminación.  

  
5°- Se acepta la renuncia de términos de notificación y ejecutoria de este auto efectuada por la parte 
actora de conformidad con lo dispuesto en el CGP Art.119. 

 
6°- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las 
diligencias, dejando las constancias de rigor. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
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  Juez 
 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00393-00 
DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE -IFC- 
DEMANDADO:     FANNY VIVIANA REYES PARRA 
ASUNTO: DECRETA MEDIDA CAUTELAR  

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte 
demandante, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 
cuenta corriente o de ahorros, cdts o cualquier otro título que posean el señor: FANNY VIVIANA 
REYES PARRA, identificada con cédula de ciudadanía núm. 47.441.265, en las siguientes entidades 
financieras relacionadas en el escrito de medidas cautelares: BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA  
BANCO  DAVIVIENDA,  BANCO  DE  BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO BBVA, BANCO 
DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y BANCO AV VILLAS,  
ubicadas en la ciudad de Yopal, Casanare. 

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las 
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a 
favor de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo 
dispone el CGP Art. 593-10. Limítese la anterior medida en la suma de $28.943.557,5  
 

SEGUNDO: ABTENERSE de decretar la medida cautelar pedida respecto de embargo y secuestro 
de bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria núm. 470-74888, 470-13042,470-
95810 y 470-95818, por cuanto no se aportó prueba de que la demandada es propietaria del 
inmueble. 

TERCERO: ABTENERSE de decretar la medida cautelar pedida respecto de embargo y secuestro 
de los semovientes, toda vez que no se identificó el hierro o número de cifra codificada del ganado 
pretendido ni se certificó pertenece a la demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

Firmado Por:



 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA    
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201600657-00 
DEMANDANTE:    FRIO Y CALOR S.A. 
DEMANDADO:     YEISSON FAIR ROA RUIZ  

MARGARITA ROA ALFONSO     
ASUNTO: DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso deprecada el 02 de diciembre 
de 20201, advirtiendo en tal sentido que hay lugar a acceder a ello, como quiera que se satisfacen los 
presupuestos establecidos por el CGP Art.461, esto es que, además de expresar de manera directa el 
accionante FRIO Y CALOR S.A. el pago total de las obligaciones ejecutadas, a la fecha no se ha 
adelantado audiencia de remate sobre bien alguno. 
 
Consecuente con lo anterior, igualmente se accederá a las peticiones accesorias consistentes en el 
levantamiento de las medidas cautelares y la devolución de los depósitos judiciales existes, ello, con 
estricta sujeción de las directrices que consagra el CGP Art.466 en caso de obrar embargo del 
remanente. Así las cosas, el Juzgado  
 

RESUELVE 

 

1º- DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES. 
 

2º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando aplicación al 
CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   

 
3º- Realícese el desglose del título ejecutivo base de la demanda a la parte pasiva atendiéndose las 
previsiones del CGP Art.116.  

 
4º- No se impone condena en costas a ninguna de las partes por los motivos de la terminación. 

 
5°- Por secretaría verifíquese la existencia de depósitos judiciales a favor del proceso, de hallarse, 
efectúese la devolución de los mismos conforme fueron retenidos a la parte demandada. OFÍCIESE 
dando aplicación al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   

 

6º- Se acepta la renuncia de términos de notificación y ejecutoria de este auto efectuada por la parte 
actora, de conformidad con lo dispuesto en el CGP Art.119. 

 
7°- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las 
diligencias, dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

                                                           

1 Doc.02, Cuaderno Principal, Expediente Digital. 
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JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 

  Juez 

 

 

 Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
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Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201500232-00 
DEMANDANTE:    JULIANA ANDREA MORENO CARDENAS 
DEMANDADO:     ALVARO PEREZ BENITEZ 
ASUNTO: REMITE PROCESO A REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL    

 
Visto el oficio civil No.713 (Doc.03, Cuaderno 04, Expediente Digital), mediante el cual el Juzgado 
Tercero Civil del Circuito de esta ciudad informa que se encuentra en curso proceso especial de 
reorganización empresarial allí promovido por el ejecutado ALVARO PEREZ BENITEZ, debe esta 
instancia cumplir con lo dispuesto por la L.1116/2006 Art. 20; en consecuencia se 
 

RESUELVE 
 

1º- APARTARSE del conocimiento de la demanda que para iniciar proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA presentó JULIANA ANDREA MORENO CARDENAS en contra de CELIS 
ALVARO PEREZ BENITEZ. 

 
2º- REMITIR al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Yopal, Casanare, todas las piezas procesales de 
la presente ejecución para que hagan parte del expediente de reorganización No. 85001-31-03-003-
2018-00035-00.  
 
3º- De igual manera, DÉJENSE a disposición del juez concursal las medidas cautelares vigentes. 
Líbrense los oficios correspondientes. 
 
4º- De lo actuado déjese las anotaciones de rigor en las bases de datos del Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
  Juez 
 

 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
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Firmado Por:
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN  850014003002-201300704-00  
DEMANDANTE  FABIO ARMANDO ORDÓÑEZ GONZÁLEZ 

DEMANDADO    CARLOS ARTURO CASAS GARCÍA 
ASUNTO     ACEPTA RENUNCIA PODER   

 
Vista la solicitud de renuncia al poder que, como vocera de la parte ejecutante venía desempeñando la 
abogada  LINA MARÍA FORERO CUBIDES portadora de la T.P. No.360.685 del C.S. de la J., la cual se 
encuentra conforme con el CGP Art.76-4, determina el Despacho ACEPTAR la misma no sin antes 
advertirle a la togada que esta no pone fin al poder sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 

  Juez 

  

 

 

  

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN  850014003002-202000266-00  
DEMANDANTE       EDINSON DAVID VERANO FUENTES 
DEMANDADO     JAVIER ALBERTO PUERTA DURAN 
ASUNTO  DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO 

 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso deprecada el 29 de noviembre 
de 20211, advirtiendo en tal sentido que hay lugar a acceder a lo rogado, como quiera que se 
satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461, esto es que, además de expresar de 
manera directa el accionante EDINSON DAVID VERANO FUENTES el pago total de las obligaciones 
ejecutadas, a la fecha no se ha adelantado audiencia de remate sobre bien alguno.   
 
Consecuente con lo anterior, igualmente se accederá a las peticiones accesorias consistentes en el 
levantamiento de las medidas cautelares, ello, con estricta sujeción de las directrices que consagra el 
CGP Art.466 en caso de obrar embargo del remanente. Así las cosas, el Juzgado  
 

RESUELVE  

 

1º- DECLARAR TERMINADO el presente proceso por el PAGO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES 

derivadas del título valor letra de cambio suscrita el 15 de enero de 2020. 
 

2º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando aplicación al 
CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   

 
3º- Realícese el desglose del título ejecutivo base de la demanda a la parte pasiva atendiéndose las 
previsiones del CGP Art.116.  

 
4º- No se impone condena en costas a ninguna de las partes por los motivos de la terminación. 

 
5°- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las 
diligencias, dejando las constancias de rigor. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 

  Juez 

 

 

                                                           

1 Doc.06, Cuaderno Principal, Expediente Digital. 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 



Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d2d1b769175be02d51106500435fb36785ad48fc95d168f37a36d8bfc4a46ccc

Documento generado en 06/12/2021 05:49:49 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  Doc.07-Cuaderno Único
  Expediente Digital 
  Folio 1 de 2 
 

 

Kart. 03 
Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523. 

Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

REFERENCIA SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
RADICACIÓN  850014003002-202100366-00  
DEMANDANTE    BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO     LUZ MERY ACEVEDO CACHAY 
ASUNTO  DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO 
 
Habida cuenta que la parte solicitante BANCO FINANDINA S.A. a través de su apoderada judicial 
peticiona la terminación de la solicitud especial de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria que 
aquí se tramita, aduciendo que la demandada LUZ MERY ACEVEDO CACHAY efectuó el pago total 
de las obligaciones que dieron lugar a la misma, advierte el Juzgado que accederá a tal rogativa por 
encontrarla procedente según las estipulaciones del D1835/2015 y la L1676/2013. En consecuencia, 
el Juzgado 
 

RESUELVE 

 

1º- DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de aprehensión y entrega de bien mueble vehículo 
automotor, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 
2º- Consecuente con la orden que antecede, se requiere al extremo actor a fin de que proceda con la 
inscripción de que trata el D 1835/2015 Art. 2.2.2.4.311. 

 
3º- Realícese el desglose de las documentales aportadas con la demanda a favor de la parte 
demandada, atendiéndose las previsiones del CGP Art.116. 

 
4º- Ordenar la CANCELACIÓN DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN dispuesta mediante auto de data 
14 de octubre de 2021 (Doc.05, Cuaderno Único, Expediente Digital), a cargo del bien mueble 
vehículo automotor distinguido con placa DMV063. En tal sentido, por secretaría OFÍCIESE a la 
POLICÍA NACIONAL – SIJIN.  

 

5º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las 
diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 
                                                           

1“Artículo 2.2.2.4.1.31. Formulario de registro de terminación de la ejecución. Sin perjuicio del derecho del 
acreedor garantizado de inscribir un formulario de ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un 
formulario de registro de terminación de la ejecución cuando:  
 

1. Se efectúe el pago total de la obligación antes de la disposición de los bienes en garantía, así como de los 
gastos incurridos en el proceso de ejecución.  
 

(…) 
 

En los eventos previstos en los numerales 1, 2, 3 y 4 el acreedor garantizado deberá efectuar la inscripción de 
la terminación de la ejecución dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha del pago del saldo adeudado 
o de la suscripción del acuerdo de pago.  
 

En el evento en que el acreedor garantizado no cumpla con la obligación mencionada en el inciso anterior, el 
garante podrá solicitar su cumplimiento en los términos del 76 de la Ley 1676 de 2013.” (Subrayado y negrilla 
del Juzgado). 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
Juez 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00392-00 
DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE -IFC- 
DEMANDADO:     VILMA SOL VARGAS PIRABAN 
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO  

 

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora, a través de su apoderado, por la suma 
contenida en el pagaré No. 41169441, del cual se desprende a favor de la parte demandante y a 
cargo del ejecutado, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible consagrada en el CGP 
Art. 422, por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en 
cuenta que el citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y la 
demanda los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89; por lo que el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de VILMA SOL VARGAS PIRABAN, a 
favor del INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE -IFC-, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS   
CINCUENTA   Y   TRES PESOS ($30.477.653,00) M/CTE, por concepto de saldo de capital 
insoluto acelerado representada en el pagaré No. 4116944, que debía ser cancelada el 01 
de octubre de 2021.  
 
1.1 CUATRO MILLONES TREINTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTISÉIS PESOS, 

($4.035.126,00) M/CTE, por concepto de los intereses corrientes sobre el valor 
relacionado en el numeral 1, causado desde el 01 de diciembre de 2015 hasta el 01 de 
octubre de 2020, liquidados conforme la tasa pactada en el título valor y siempre que no 
superen la tasa máxima ordenada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

1.2 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 1, 
liquidados conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 02 de octubre de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose 
que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y 
de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 
y ss. del Código General del Proceso. 

CUARTO: Conforme con lo ordenado por el CGP Art. 468-2, SE DECRETA EL EMBARGO del 
inmueble hipotecado identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 470-93198 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, propiedad del demandado VILMA SOL VARGAS 

                                                           
1
 Pág. 10-11, consec. 01, expediente digital, cuaderno principal.  

2
 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 

3
 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 



   
 

 

PIRABAN identificado con cédula de ciudadanía N° 51.637.122. Por secretaría líbrese el oficio 
correspondiente a fin de que sea inscrita la medida y se expida certificado en tal sentido. 

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 

SEXTO:. Del reconocimiento de personería jurídica del abogado CAMILO ERNESTO NUÑEZ 
HENAO, estese a lo dispuesto en el auto de fecha 04 de noviembre de 2021 

SÉPTIMO: De la autorización del señor JHON JAIRO AYALA LÓPEZ, como dependiente judicial del 
extremo activo, estese a lo dispuesto en el auto de fecha 04 de noviembre de 2021 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA  PRUEBA EXTRAPROCESAL   

RADICACIÓN 850014003002-202100318-00 

DEMANDANTE  NYDIA MARINA GASCA GASCA  

DEMANDADO    EDILBERTO BARRETO VARGAS  

ASUNTO 
FIJA NUEVA FECHA AUDIENCIA CGP ART.203 – INCORPORA 
CONSTANCIAS DE NOTIFICACIONES 

 
Teniendo en cuenta los memoriales presentados por el vocero judicial actor el Juzgado  

 

RESUELVE  
 

1°- INCORPORAR al expediente las constancias de envíos que para notificación del convocado 

fueron remitidas a las direcciones físicas conocidas: Calle 11 No.31-110, Calle 11 No.33-50 y Calle 11 

No.32-51 de Yopal, Casanare, las cuales fueron todas infructuosas. (Documentos 06 y 07). 

 
2°- SEÑALAR como nueva fecha para llevar a cabo audiencia en la cual se practicará el 

interrogatorio solicitado el día veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) a las siete y 
treinta minutos de la mañana (07:30 a.m.).   
 
Se precisa que por considerar procedente la solicitud del togado consistente en desarrollar la 

audiencia de manera presencial, el suscrito accederá a ello, en consecuencia, por secretaría 

OFÍCIESE a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL de esta ciudad a fin de que se autorice el ingreso de 

las partes involucradas a las instalaciones del Palacio Justicia y se asigne una sala de audiencia para 

la fecha y hora aquí fijada.  

 

No obstante, se advierte que ante la eventual situación de agudizarse las restricciones para la 

prestación presencial del servicio de administración de justicia, el Despacho dispondrá nuevamente la 

realización virtual de la audiencia bajo los parámetros técnicos informados en el numeral tercero del 

auto de fecha 21 de octubre de 2021 (Documento 05). 

 
3°- REQUERIR a la parte convocante para que surta el trámite de notificación del auto de fecha 21 de 

octubre de 2021  mediante el cual se admitió la prueba extraprocesal y la presente providencia, a la 

dirección electrónica conocida como de titularidad del convocado EDILBERTO BARRETO VARGAS: 

barretoedilberto5@gmail.com, según las previsiones del CGP Art.183 y 200, y el D 806/2020 Art.8 

parágrafo. Alléguense las constancias del caso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
  Juez 
 Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal - Casanare 
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REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN  850014003002-202100188-00  
DEMANDANTE       MOISÉS MORENO PARRADO 

DEMANDADO     
LUZ NIDIA CARREÑO ROJAS 
LUIS GABRIEL SANABRIA RODRÍGUEZ 

ASUNTO  DECRETA MEDIDA CAUTELAR – ORDENA REMITIR OFICIOS  
 
 
Como quiera que la solicitud de nuevas medidas cautelares elevada el 20 de septiembre de 2021 por 
el extremo demandante (Doc.05, Cuaderno Medidas Cautelares, Expediente Digital), se encuentra conforme 
con los presupuestos estatuidos en el CGP Art.593-1, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

1°- DECRETAR el EMBARGO del vehículo automotor distinguido con placa BCY-087, denunciado 
como de propiedad del demandado LUIS GABRIEL SANABRIA RODRÍGUEZ, el cual se encuentra 
registrado en la Secretaria de Movilidad de Bogotá D.C. Líbrese por secretaría la comunicación 
correspondiente. 
 
2°- EXHORTAR a la parte ejecutante para que allegue las constancias de radicación de los oficios 
civiles librados con ocasión a las medidas cautelares decretadas en auto de 05 de agosto de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
  Juez 
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA    
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202000203-00 
DEMANDANTE:    COMFACASANARE  
DEMANDADO:     NELSON ANTONIO TORRES MORALES  

ISMAEL OTERO AVENDAÑO 
ASUNTO: DEJA SIN VALOR AUTO - DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO 

 
Verificadas atentamente las actuaciones adelantadas en la acción ejecutiva de la referencia observa 
el Despacho las siguientes circunstancias:  
 

a. Que por auto de 03 de agosto de 2020, el Despacho determinó el rechazo de la demanda 
sustentado en la no subsanación de la misma como quiera que esta fue inadmitida el 11 de 
junio de 2020. No obstante, percatándose el estrado que en realidad la actora, 
oportunamente radicó escrito de subsanación, tal como lo advirtió la demandante dentro del 
término de ejecutoria. Entonces, forzoso es para este juzgador realizar al amparo del CGP 
Art.42 Num.12 y Art.132, el control de legalidad respectivo. (Doc.05, Cuaderno Principal, Expediente 

Digital). 
 

b. Consecuente con lo anterior, sería del caso descender con el mandamiento de pago 
pretendido, sin embargo, al advertir el Juzgado que con posterioridad se peticionó la 
terminación del proceso ante el pago total de las obligaciones, se dará trámite a tal memorial. 
(Doc.07, Cuaderno Principal, Expediente Digital). 

 
Con relación a la terminación del proceso tenemos que si bien, la accionante dirigió la petición al 
proceso identificado con la radicación de la referencia, en ella relacionó como demandados personas 
diferentes a los señores NELSON ANTONIO TORRES MORALES e ISMAEL OTERO AVENDAÑO, 
con lo cual no habría certeza para este juzgador si el yerro corresponde a un mero error de digitación 
o en su defecto, el mencionado pago no atañe a al crédito objeto de este proceso, de modo que 
previo a adoptar cualquier determinación al respecto, se requerirá aclarar la situación expuesta. Así 
las cosas, el Juzgado 

RESUELVE 
 

1º- DEJAR SIN VALOR NI EFECTO, el auto de fecha 03 de agosto de 2020. Lo anterior conforme se 
expuso en precedencia. 
 
2º- REQUERIR a la parte demandante COMFACASANARE para que dentro de los tres (03) días 
siguientes, aclare al Despacho la solicitud de terminación del proceso radicada el 30 de noviembre de 
2021, por el yerro previamente advertido.  
 
3°- Vencido el término concedido en el numeral anterior, por secretaría ingrésense las diligencias 
para lo pertinentes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
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  Juez 
 

 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6358b63714fc758bd05988d9135f836ad20ca8d5d646814d44e171b15fdb92c8
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA    
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202000011-00 
DEMANDANTE:    CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DE MANARE  
DEMANDADO:     INVERSORA MANARE LTDA. 
ASUNTO: INCORPORA  

 

 

INCORPÓRENSE al expediente las constancias de radicación del Oficio Civil No.0875-GM ante las 
diferentes entidades bancarias (Doc.07). En ese mismo sentido, REQUIÉRASE nuevamente a la 
actora para que adelante las gestiones de radicación del oficio dirigido a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de esta ciudad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 

  Juez 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA (ejecución sentencia) 
RADICACIÓN  850014003002-201300704-00  
DEMANDANTE  FABIO ARMANDO ORDÓÑEZ GONZÁLEZ  

DEMANDADO    CARLOS ARTURO CASAS GARCÍA 
ASUNTO     LEVANTA MEDIDA CAUTELAR – DECRETA NUEVAS MEDIDAS CAUTELARES   

 
Vista la solicitud presentada por el extremo demandante en cuanto al levantamiento de una de las 
medidas cautelares decretada contra la parte demandada dentro del trámite del proceso ejecutivo, así 
como la petición de nuevas medidas, por encontrarlo procedente el Juzgado a la luz del CGP Art.593 
y 597,  

RESUELVE  

 

1°- A solicitud de la actora, ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares de embargo 
y secuestro que recaen sobre el bien inmueble identificado con F.M.I No.470-10785, propiedad del 
demandado CARLOS ARTURO CASAS GARCÍA. Por secretaría OFÍCIESE dando aplicación al CGP 
Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   
 
2°- DECRETAR el embargo y de los dineros que por pagos de salarios, cuentas de cobro, facturas, 
honorarios o de cualquier otra índole, le adeuden al demandado CARLOS ARTURO CASAS GARCÍA 
la CÁMARA DE COMERCIO DE CASANARE.  
 

Por secretaría líbrese oficio dirigido al tesorero o pagador de la entidad referida previamente para 
que proceda de conformidad y el dinero retenido sea puesto a disposición de este Juzgado, en la 
cuenta de depósitos judiciales No. 8500112041002 que posee en el Banco Agrario de Colombia. 
ACLÁRESE, que solamente en el evento que el dinero a embargar corresponda a pensión, salario y/o 
honorarios por contrato de prestación de servicios que represente la totalidad de los ingresos que 
mensualmente percibe el ejecutado, debe realizarse el embargo de la quinta (5ta) parte que exceda 
del salario mínimo legal mensual vigente. 

Limítese la anterior medida cautelar a la suma de $30.000.000 M/Cte. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 

  Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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electrónico No. 74, en la página web de la 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00399-00 
DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE -IFC- 
DEMANDADO:     MARCO ANTONIO FERNANDEZ RODRIGUEZ 

MARIA ALEJANDRA GUTIERREZ OSPINA 
AIDA VANESA GUTIERREZ OSPINA 

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO  
 

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora, a través de su apoderado, por la suma 
contenida en el pagaré No. 41208711, del cual se desprende a favor de la parte demandante y a 
cargo del ejecutado, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible consagrada en el CGP 
Art. 422, por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en 
cuenta que el citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y la 
demanda los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89; por lo que el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de MARCO ANTONIO FERNANDEZ 
RODRIGUEZ, MARIA ALEJANDRA GUTIERREZ OSPINA y AIDA VANESA GUTIERREZ OSPINA, 
a favor del INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE -IFC-, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL   
NOVECIENTOS   SETENTA   Y   SEIS PESOS ($37.745.976,00) M/CTE, por concepto de 
saldo de capital insoluto acelerado representado en el pagaré No. 4120871, que debía ser 
cancelada el 15 de abril de 2021  
 
1.1 TRES MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 

($3.317.320,00) M/CTE, por concepto de los intereses corrientes sobre el valor 
relacionado en el numeral 1, causado desde el 17 de marzo de 2020 hasta el 15 de abril 
de 2021, liquidados conforme la tasa pactada en el título valor y siempre que no superen 
la tasa máxima ordenada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

1.2 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 1, 
liquidados conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 16 de abril de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose 
que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y 
de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 
y ss. del Código General del Proceso. 

CUARTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 

                                                           
1
 Pág. 10-12, consec. 01, expediente digital, cuaderno principal.  

2
 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 

3
 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 



   
 

QUINTO: Del reconocimiento de personería jurídica del abogado CAMILO ERNESTO NUÑEZ 
HENAO, estese a lo dispuesto en el auto de fecha 04 de noviembre de 2021. 

SEXTO:. De la autorización del señor JHON JAIRO AYALA LÓPEZ, como dependiente judicial del 
extremo activo, estese a lo dispuesto en el auto de fecha 04 de noviembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b18c6775d9ea929c1a3499c29038abca9944be6b0be58bfd7e16de07be6c7e77
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA    
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201900704-00 
DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:     WILMAR QUINTERO CACERES   
ASUNTO: DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO 

 

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la solicitud de 
terminación del proceso que antecede, la cual se encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP Art. 
461, en razón a que no se ha rematado el objeto de gravamen real y la petición fue presentada 
directamente por la parte ejecutante BANCOLOMBIA S.A., el juzgado  
 

RESUELVE  

 

1º- Declarar terminado el presente proceso respecto a las obligaciones contenidas en el título base de 
ejecución No.90000000515 POR PAGO DE CUOTAS EN MORA. 

 
2º- Declarar terminado el presente proceso respecto a las obligaciones contenidas en el título base de 
ejecución No.1000089533 POR PAGO TOTAL. 
 
3º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. No obstante, el Despacho 
determina NEGAR la entrega de los oficios que hubieren de librarse comunicando el levantamiento de 
las cautelas al extremo demandante, como quiera que los mismos han de ser entregados 
exclusivamente a la parte interesada y afectada con las cautelas, que, para el caso, corresponde al 
extremo pasivo (CGP Art. 298-2).  
  
4º- Atendiéndose las previsiones del CGP. Art.116, realícese el desglose así:  
 

a) A favor del extremo ejecutante los documentos que contengan la obligación No. 
90000000515, esto es, el título valor ejecutado y la escritura pública con la cual se 
constituyó el gravamen real.  

 
b) A favor del extremo ejecutado los documentos que contengan la obligación No. 

1000089533, esto es, el título valor con la respectiva constancia de cancelación. 
 

Se precisa que para efectos del desglose de documentales físicas, actualmente no se requiere cita 
previa de ingreso a las instalaciones del juzgado, el cual en su horario habitual y bajo las previsiones 
de bioseguridad y el aforo correspondiente, presta atención presencial a los usuarios.  
 
5º- No se impone condena en costas a ninguna de las partes. 
 

6º. En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella archívense definitivamente las diligencias, 
dejando las constancias de rigor. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 

  Juez 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 74, en la página web de la 
Rama Judicial, el 07 de diciembre de 2021. 
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Juez
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Civil 002
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA    
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202000297-00 
DEMANDANTE:    MISAEL PASTRANA GALINDO   
DEMANDADO:     MARLEN MEDELLIN ALDANA  
ASUNTO: DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO  

 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso deprecada el 29 de noviembre 
de 20211, advirtiendo en tal sentido que hay lugar a acceder a lo rogado, como quiera que se 
satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461, esto es que, además de expresar de 
manera directa el accionante MISAEL PASTRANA GALINDO el pago total de las obligaciones 
ejecutadas, a la fecha no se ha adelantado audiencia de remate sobre bien alguno.   
 
Consecuente con lo anterior, igualmente se accederá a las peticiones accesorias consistentes en el 
levantamiento de las medidas cautelares y la devolución de los depósitos judiciales existes, ello, con 
estricta sujeción de las directrices que consagra el CGP Art.466 en caso de obrar embargo del 
remanente. Así las cosas, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

1º- DECLARAR TERMINADO el presente proceso por el PAGO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES 
derivadas del título valor letra de cambio suscrita el 14 de diciembre de 2019. 

 
2º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando aplicación al 
CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   

 
3º- Realícese el desglose del título ejecutivo base de la demanda a la parte pasiva atendiéndose las 
previsiones del CGP Art.116.  

 
4º- No se impone condena en costas a ninguna de las partes por los motivos de la terminación.  
 
5°- Por secretaría verifíquese la existencia de depósitos judiciales a favor del proceso, de hallarse, 
efectúese la devolución de los mismos conforme fueron retenidos a la parte demandada. OFÍCIESE 
dando aplicación al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   

 
6º- Con sujeción en las prescripciones contenidas en el CGP Art. 116-3 y atendiendo que la demanda 
del epígrafe se presentó a través del plan digital JUSTICIA XXI WEB – TYBA, lo cual significa que es 
la parte demandante quien asume la custodia de los documentos base de ejecución originales, se le 
REQUIERE para que una vez ejecutoriada esta providencia proceda a la entrega física de tales 
documentales a favor del extremo demandado, esto, en armonía con lo determinado en el numeral 
primero que precede. 

 
7°- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las 
diligencias, dejando las constancias de rigor. 

                                                           

1 Doc.07, Cuaderno Principal, Expediente Digital. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
  Juez 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal - Casanare 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00395-00 
DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE -IFC- 
DEMANDADO:     MONICA MERCEDES RAMIREZ CASTILLO 
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO  

 

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora, a través de su apoderado, por la suma 
contenida en el pagaré No. 41204781, del cual se desprende a favor de la parte demandante y a 
cargo del ejecutado, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible consagrada en el CGP 
Art. 422, por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en 
cuenta que el citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y la 
demanda los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89; por lo que el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de MONICA MERCEDES RAMIREZ 
CASTILLO, a favor del INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE -IFC-, por las siguientes sumas 
de dinero: 
 

1. DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TRES 
PESOS ($18.491.903,00) M/CTE, por concepto de saldo de capital insoluto representado en 
el pagaré No. 4120478 de fecha 20 de septiembre de 2019, que debía ser cancelada el  
 
1.1 UN MILLÓN OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUATRO PESOS, ($1.089.104,00) 

M/CTE, por concepto de los intereses corrientes sobre el valor relacionado en el 
numeral 1, causado desde el 20 de septiembre de 2019 hasta el 15 de abril de 2021, 
liquidados conforme la tasa pactada en el título valor y siempre que no superen la tasa 
máxima ordenada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

1.2 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 1, 
liquidados conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 16 de abril de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose 
que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y 
de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 
y ss. del Código General del Proceso. 

CUARTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 

QUINTO: Del reconocimiento de personería jurídica del abogado CAMILO ERNESTO NUÑEZ 
HENAO, estese a lo dispuesto en el auto de fecha 04 de noviembre de 2021. 

                                                           
1
 Pág. 9-11, consec. 01, expediente digital, cuaderno principal.  

2
 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 

3
 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 



   
 

 

SEXTO:. De la autorización del señor JHON JAIRO AYALA LÓPEZ, como dependiente judicial del 
extremo activo, estese a lo dispuesto en el auto de fecha 04 de noviembre de 2021. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  
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Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e6ec2d257d3fcec40b83c8e748021905c58122af4831c4386562f070b5656b1a

Documento generado en 06/12/2021 05:41:32 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Doc.09-Cuaderno Principal 
  Expediente Digital 

Estado 74 -07/12/21 

 

 

 

                                                              

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00393-00 
DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE -IFC- 
DEMANDADO:     FANNY VIVIANA REYES PARRA 
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO  

 

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora, a través de su apoderado, por la suma 
contenida en el pagaré No. 41202681, del cual se desprende a favor de la parte demandante y a 
cargo del ejecutado, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible consagrada en el CGP 
Art. 422, por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en 
cuenta que el citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y la 
demanda los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89; por lo que el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de FANNY VIVIANA REYES PARRA, 
a favor del INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE -IFC-, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. DIECISIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL DOCE PESOS ($17.150.012,00) 
M/CTE, por concepto de saldo de capital insoluto acelerado representado en el pagaré No. 
4120268, que debía ser cancelada el 15 de abril de 2021  
 
1.1 DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 

TRES PESOS ($2.145.693,00) M/CTE, por concepto de los intereses corrientes sobre el 
valor relacionado en el numeral 1, causado desde el 05 de julio de 2019 hasta el 15 de 
abril de 2021, liquidados conforme la tasa pactada en el título valor y siempre que no 
superen la tasa máxima ordenada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

1.2 Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero relacionada en el numeral 1, 
liquidados conforme a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 16 de abril de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose 
que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y 
de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 
y ss. del Código General del Proceso. 

CUARTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 

QUINTO: Del reconocimiento de personería jurídica del abogado CAMILO ERNESTO NUÑEZ 
HENAO, estese a lo dispuesto en el auto de fecha 04 de noviembre de 2021. 

                                                           
1
 Pág. 9-11, consec. 01, expediente digital, cuaderno principal.  

2
 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 

3
 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 



   
 

 

SEXTO:. De la autorización del señor JHON JAIRO AYALA LÓPEZ, como dependiente judicial del 
extremo activo, estese a lo dispuesto en el auto de fecha 04 de noviembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES 

Juez 
YVD.  
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Juez

Juzgado Municipal
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Kart. 05 
Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523. 

Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA EJECUTIVO PRENDARIO DE MENOR CUANTÍA  
RADICACIÓN  850014003002-202100335-00  
DEMANDANTE    BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO     A.R. EQUIPOS Y PAVIMENTOS INGENIERIA S.A.S 
ASUNTO  DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO  
 
Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, procede el despacho a resolver la 
solicitud de terminación del proceso deprecada el 26 de noviembre de 2021 por la parte 
demandante1. 
 
De entrada, se advierte que hay lugar a acceder a tal rogativa como quiera que se satisfacen los 
presupuestos establecidos en el CGP Art.461, esto es que, además de expresar la parte actora a 
través de su apoderada el deseo de no continuar con la ejecución en razón al pago de las cuotas en 
mora adeudadas por la parte pasiva, con lo cual se entiende que hay una normalización en el estado 
del crédito, a la fecha no se ha adelantado audiencia de remate sobre el bien objeto de gravamen 
prendario.  
 
Consecuente con esto, igualmente se accederá a las peticiones accesorias consistentes en el 
levantamiento de las medidas cautelares y la no condena en costas. Así las cosas, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

1º- DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo prendario de menor cuantía iniciado por 
BANCOLOMBIA S.A. en contra de A.R. EQUIPOS Y PAVIMENTOS INGENIERIA S.A.S, por el PAGO 
DE CUOTAS EN MORA, derivadas del título valor Pagaré No. 2628627. 

  
2º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando aplicación al 
CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.  

  
3º- Atendiéndose las previsiones del CGP Art.116, realícese el desglose del título valor y los 
documentos contentivos del gravamen prendario ejecutado a favor de la parte demandante. 

  
4º- No se impone condena en costas por los motivos de la terminación.  

  
5º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las 
diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
  Juez 

                                                           
1 Doc.08, Cuaderno Único, Expediente Digital. 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA    
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201801418-00 
DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:     DOLORES DÍAZ NIÑO  

MARIELA DÍAZ NIÑO    
ASUNTO: DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso deprecada el 03 de diciembre 
de 20201, advirtiendo en tal sentido que hay lugar a acceder a ello, como quiera que se satisfacen los 
presupuestos establecidos por el CGP Art.461, esto es que, además de expresar de manera directa el 
accionante BANCOLOMBIA S.A. el pago total de las obligaciones ejecutadas, a la fecha no se ha 
adelantado audiencia de remate sobre bien alguno. 
 
Consecuente con lo anterior, igualmente se accederá a las peticiones accesorias consistentes en el 
levantamiento de las medidas cautelares y la devolución de los depósitos judiciales existes, ello, con 
estricta sujeción de las directrices que consagra el CGP Art.466 en caso de obrar embargo del 
remanente. Así las cosas, el Juzgado  
 

RESUELVE 

 

1º- DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES. 
 

2º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando aplicación al 
CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   

 
3º- Realícese el desglose del título ejecutivo base de la demanda a la parte pasiva atendiéndose las 
previsiones del CGP Art.116.  

 
4º- No se impone condena en costas a ninguna de las partes por los motivos de la terminación. 

 
5°- Por secretaría verifíquese la existencia de depósitos judiciales a favor del proceso, de hallarse, 
efectúese la devolución de los mismos conforme fueron retenidos a la parte demandada. OFÍCIESE 
dando aplicación al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   

 

6º- Se acepta la renuncia de términos de notificación y ejecutoria de este auto efectuada por la parte 
actora, de conformidad con lo dispuesto en el CGP Art.119. 

 
7°- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las 
diligencias, dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

                                                           

1 Doc.09, Cuaderno Único, Expediente Digital. 
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Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA    
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202000109-00 
DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:     JOSÉ DARIO PLATA PLATA  
ASUNTO: DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO 

 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso deprecada el 01 de diciembre 
de 20211, advirtiendo en tal sentido que hay lugar a acceder a lo rogado, como quiera que se 
satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461, esto es que, además de expresar de 
manera directa el accionante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. el pago total de las 
obligaciones ejecutadas, a la fecha no se ha adelantado audiencia de remate sobre el bien objeto de 
gravamen real. 
 
Consecuente con lo anterior, igualmente se accederá a la petición accesoria consistente en el 
levantamiento de las medidas cautelares, ello, con estricta sujeción en las directrices que consagra el 
CGP Art.466 en caso de obrar embargo del remanente. Así las cosas, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

1º- DECLARAR TERMINADO el presente proceso por el PAGO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES. 
 

2º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando aplicación al 
CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   

 
3º- Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada, y en lo atiente a 
los documentos contentivos de la garantía prendaria efectúese el desglose a favor del extremo 
demandante. Lo anterior atendiendo las previsiones del CGP Art. 116-C. Por secretaría déjese 
expresa constancia en cada uno de los documentos que las obligaciones ejecutadas en este proceso 
fueron CANCELADAS en su totalidad. 
.  
4º- No se impone condena en costas a ninguna de las partes por los motivos de la terminación. 

 
5°- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las 
diligencias, dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
  Juez 
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Yopal, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA    
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202000011-00 
DEMANDANTE:    CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DE MANARE  
DEMANDADO:     INVERSORA MANARE LTDA. 
ASUNTO: CORRE TRASLADO EXCEPCIONES 

 
 
Fenecido el término concedido a la parte pasiva para ejerciera el derecho de contradicción que le 
asiste en la ejecución que en su contra se adelanta, advierte el Despacho que es la oportunidad para 
dar trámite al escrito de contestación radicado el pasado 10 de agosto de 2020 (Doc.04, Cuaderno 

Principal, Expediente Digital). Así las cosas, se  
RESUELVE 

 
1º- De conformidad con el Art. 443-1 ib., de las excepciones de mérito propuestas por la demandada 
INVERSORA MANARE LTDA., denominadas “COBRO DE LO NO DEBIDO” y “EXCEPCIÓN DE 
MALA FE DE LA PARTE ACTORA Y DOLO”, CÓRRASE TRASLADO A LA PARTE DEMANDANTE 
por el término de diez (10) días, para que se pronuncie al respecto, adjunte y solicite las pruebas que 
pretenda hacer valer.  
 
Se advierte que garantizando el derecho al debido proceso que le asiste a los usuarios de la justicia, 
en armonía con lo establecido por el D 806/2020 Art. 2 - Par.1°, el término anterior no inicia su conteo 
sino a partir del día siguiente al de la remisión del expediente digital o exclusivamente del documento 
digital contentivo de las contestaciones de la demanda1, a la dirección electrónica informada en el 
proceso por la vocera judicial del ejecutante: cjudicialesbarrerochaves@gmail.com.  Por secretaría 
déjense las constancias del caso. 
 
2°- Vencido el término que antecede, por secretaría ingrésense nuevamente las diligencia al 
Despacho.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 
  Juez 
 

 

 

 

 

                                                           

1 Fecha en la cual efectivamente se tiene acceso al escrito objeto de traslado. 
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